
R E P U B L I C A  D E L  E C U A D O R

A N A LE S
D E  L A

UNIVERSIDAD CENTRAL

A N T U R I O S  E C U A T O R I A N O S
[GEN. A N T H U R IU M  s c h o t t .  ORD. ARO IDEASJ

P O R  E L  Ji, J V  p  ^ O D I R O ( jS , }.

P R O L O G O

El trabajo que ofrecemos al público en las páginas 
siguientes, más bien que un estudio cabal y una enum e
ración completa de las especies ecuatorianas del género 
A n t h u r iu m ,  debe considerarse como un simple ensayo, 
una primera tentativa de ello.

TOMO X V I I Año 20.— M arzo de 1903 Nº 125
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Fúndase esta opinión ó, mejor dicho, este nuestro 
convencimiento, por una parte, en la cortísima extensión 
del territorio ecuatoriano, en ia que han sido colectadas 
las especies que vamos á  citar,, en comparación con la 
que resta todavía inexplorada; y, por otra, en el hecho 
plenamente comprobado de que, no sólo en las diferentes 
zonas del mismo territorio, sino también en los diversos 
parajes de una misma zona, ocurren especies y hasta gru 
pos de especies evidentem ente diversos. E ste  hecho nos 
autoriza á suponer que lo mismo ha de suceder también 
en lo restante del mismo territorio que queda todavía por 
explorar.

N o  dudamos que las exploraciones que se practica
ren en lo sucesivo confirmarán plenamente nuestra supo
sición.

Respecto al plan y  á la ejecución de nuestro traba
jo, dejamos plena libertad de ju zg a r  á las personas más 
competentes que nosotros en esta materia, contentándo
nos con exponer brevem ente aquí los motivos que nos 
han sujerido la idea de adoptarlo y  nos han guiad o en su 
desarrollo.

N os servirá para lo primero una exposición sucinta 
de la distribución geográfica  ó, mejor dicho, topográfica 
de los diferentes grupos de este género en el Ecuador; 
y  para lo segundo, unas pocas observaciones sobre los 
caractéres que hemos empleado para circunscribirlos.

í

D I S T R I B U C I O N  G E O G R A F I C A

Sabido es que el género A n th u r iu m  es propio de 
la Am érica  tropical. En el Ecuador sus especies se h a 
llan repartidas en toda la zona que, de la orilla del mar, 
se eleva hasta la altura de 3.200-3.300 metros, con tal 
que el sitio esté poblado de vegetación arbórea, que las 
resguard e con su sombra de la acción de los rayos direc
tos y  modere la evaporación é irradiación excesiva.
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En efecto, en toda nuestra altiplanicie, en donde tal 
vegetación, ó nunca ha existido ó ha sido destruida para 
sujetar el área al cultivo, apenas se hallará n inguna esp e 
cie de A n tk u r iu m , aunque el sitio se halle á una e le v a 
ción muy inferior á la expresada.

Asi mismo, en las localidades á donde todavía existe 
dicha vegetación arbórea, pero insuficiente por otras c a u 
sas para protegerlas de la evaporación excesiva, como 
es la de las laderas que faldean el altiplanicie, no se dan 
sino unas pocas especies y  son las mismas que se hallan 
en las mayores elevaciones, en donde ella cesa. E ste h e 
cho induce á creer que si la hubiese, podrían darse á e le 
vación todavía mayor.

E s pues un género, como lo son casi todos los de la 
misma familia, exclusivam ente silvestre  y  hasta las esp e 
cies que se quisieren cultivar como plantas de adorno, 
(y no son pocas las que se prestarían para ello) no pros
perarían sino en condiciones análogas á las de sus lu g a 
res nativos.

L a s  demás condiciones, juntas con la sombra se re
ducen á la temperatura y humedad atmosférica, ó sea al 
clim a  que puede variar sí, para las diferentes especies; 
mas que dentro de cierto grado, debe ser constante para 
cada una de ellas.

L a  temperatura media puede calcularse en 30 ctgr. 
en el extrem o inferior y  de 8 ó 10 en el superior.

Respecto á la composición mineralógica del terreno, 
prescindiendo aún de las muchas especies epífitas y, por 
consiguiente, independientes del suelo, hasta para las te 
rrestres es casi de ninguna importancia, puesto que sus 
raíces se limitan á la capa superficial, que suele constar 
de detritos vegetales en descomposición. A g r é g u e s e  á 
esto que muchas especies pueden llamarse francamente 
anfibias, pues viven indiferentemente en el suelo, ó en 
el tronco y  hasta en las ramas de los árboles. T a le s  son 
v. g., para omitir otras muchas, el A. W o lfii, el A . do- 
lichostachyum  el A . rig id ifo liu m , y  el A . G ualeanum , etc.

D e  lo dicho se sigue espontáneam ente un corolario 
de mucha importancia para la biología de estas plantas, 
á saber: que la hoja es, en general, el órgano más esen-
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cial y, para muchas de ellas, el único de que depende su 
vida vegetativa. Con tal que éste se halle rodeado por 
un ambiente, cuyo clima posea las condiciones sobredi
chas, éllas pueden prosperar aunque sus raíces se ha
llen en condiciones que paralizan más ó menos comple
tamente su acción absorbente. L as  raíces, en estos casos, 
se reducen á desempeñar el papel más bien de simples 
asideros que de órganos de absorción.

D e  lo dicho se deja entreveer también la considera
ción que se merecen las hojas bajo el aspecto siste
mático.

Si de estas generalidades pasamos á exam inar las 
condiciones más propias para la vegetación de los g ru 
pos subalternos del mismo género, llegam os á resultados 
que no carecen de interés para el estudio de su biología.

C au sa  desde luego sorpresa el que, siendo este g é 
nero propio de la A m érica  tropical, el nucleo principal 
de sus especies, y entre éstas, las que más sobresalen por 
la lozanía de su follaje, no son las que residen en la re
gión á la que, por lo elevado de su temperatura, corres
ponde mejor el nombre geográfico de zona tropical, sino 
en las superiores.

En la primera prevalecen las de nuestra primera 
sección ( In te g r ifo lia ) y, entre éstas, las de la primera 
serie (p en in ervia) ,  con la particularidad, además, que 
aun estas últimas se reducen á las terrestres de tallo cor
to, erguido, ó ascendente, y  á las que, teniéndolo algo 
trepador, viven en condición de epífitas en el tronco de 
los árboles, como son el A . scandens y sus afines; mien
tras las de tallo francamente trepador, prefieren la sub
tropical y la mitad inferior de la subandina.

La  mayor altura á la que hemos hallado una que 
otra de las acaules es de 2.300 metros.

Las D ig itin er v ia s  empiezan en la mitad superior de 
la tropical, tienen su máximo desarrollo en la subtropi
cal y se extienden hasta la mitad inferior de la suban- 
dina.

El A. ovatifolium  E n g ler  es la que hemos hallado á 
m a y o r  elevación, e. d. hasta 2.400 metros.

Las palniato-trilobas  ocupan el área comprendida,
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entre la mitad superior de la tropical y la inferior de la 
subtropical.

L as  de la sección Cordifolia, corno aventajan á las 
demás en número y, en general, también en tamaño y e le 
gancia, son las que gozan de m ayor extensión territorial, 
pues se hallan repartidas sobre toda el área propia del 
género, desde el nivel del mar hasta 3.200-3.300 metros.

E n  la parte inferior de la región tropical ocurre, que 
sepamos, una sola especie, el A. Balaonum . Su número 
em pieza á aumentar desde los 200 ó 300 metros al a ce r
carse los bosques de los declives de la Cordillera. Son 
ya frecuentes en número y aventajadas en la forma en la 
mitad superior de la misma región, prosiguen aum entan
do en toda la subtropical y en la mitad inferior de la sub- 
andina, de donde van disminuyendo gradualm ente hasta 
desaparecer por completo en el límite ya indicado [que, 
con poca diferencia, coincide con el de la vegetación a r 
bórea] y  bastante más abajo en la cordillera oriental.

Respecto  á las subdivisiones de este grupo, según 
nuestros conocimientos actuales, podemos consignar los 
datos siguientes.

L a s  Ackroostachyas  empiezan y  acaban unos dos ó 
tres cientos metros más abajo que las E rythrostachyas  
y las L cio p h ila s  suben más que las R h itid ofilas, en p ar
ticular las del grupo v ir id ia  que, en la cordillera oriental, 
llegan hasta cerca de 3.000 metros.

L as  Erythrostachyas  son ya  frecuentes en la mitad 
superior de la región tropical y á ésta pertenecen nues
tro A. R io fr io i  y A. erythrocarpum  que rivalizan en m a g 
nitud con el A. procerum , A. U m braculum  y A . scabn-  
nerve y ceden tan solo al A . G ualeanum  el verdadero 
M am m outh  de este género entre las especies conocidas 
de los A n d es  Ecuatorianos, que prospera adm irablem en
te hasta 2.800 metros.

L as  demás especies suben y desaparecen g rad u al
mente á diferentes niveles, siendo el A  scabmncrve y sus 
afines, el A, p u lch ru m , A . P ichin ch a e  y A. n g id ifo liu m  
los que más se señalan en esta parte.

L o  dicho vale respecto á las zonas ó regiones distin
tas por su elevación respectiva; pero también los diferen-
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tes parajes de una misma región poseen sus tipos pro
pios sensiblemente diferentes de los otros de la misma 
región. Para citar un ejemplo á este propósito nuestro 
A . cymbispatha, A . m inia tum  y todo el grupo del A . vo- 
m eriform e, propios de la cordillera oriental, son eviden
temente distintos de los de la cordillera occidental. A si 
mismo la' región de A n g a m a rca  posee los suyos, como 
el A . A n g a m a rca n u m , A . praealtum , A . phylodendroi- 
des, etc. bien diferentes de los del A  taca izo, P ich in ch a , 
Cotacachi, etc., si bien situados en las mismas zonas de 
la misma cordillera.

Otros hechos análogos manifiestan la localización de 
varios grupos subalternos de una misma región y nos 
confirman en la suposición del gran número de especies 
que han de quedar ocultas en las inmensas regiones to 
davía inexploradas.

Difícilmente puede darse razón de los hechos que d e 
jam os consignados, el que no ten ga cabal conocimiento 
de las condiciones geográficas, topográficas, c lim atológi
cas, etc. del territorio Ecuatoriano y se sentirá fácilmen
te tentado á ju zg a r  como ex a gera d o  el número de esp e 
cies registrado en este escrito, recargado además con la 
prevención de las muchas más que suponemos se descu
brirán en lo sucesivo; y  á tener como meramente teórica 
ó hipotética la regularidad expresada en la sucesión de 
los tipos y su localización en diferentes zonas y hasta en 
los diferentes parajes de una misma.

Para aclarar de alguna manera estos puntos, nos v e 
mos obligados á consignar aun aquí, apesar de haberlo 
hecho en otras ocasiones, (*) algunos datos sobre las 
condiciones mentadas que, en nuestro concepto, son la 
causa inmediata, tanto de la multiplicidad como de la dis
tribución de las especies. Para limitarnos tan sólo á las 
principales citaremos:

i? Su posición inmediata de uno y de otro lado de 
la línea equinoccial, circunstancia que garantiza al mismo

( ')  -Véase nuestros opúsculos: Cryptogamae vasculares qultenses. Quito 1893
y Piperáceas Ecuatorianas, 1902.
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tiempo una temperatura relativamente elevada, aunque 
variada (según las elevaciones) y  constante en todas las 
épocas del año;

2° L a  extensión del área adecuada para la vida de 
las mismas plantas, extensión que medida por la a ltu 
ra, sería la de cerca de 3.400 m.; pero esa misma e x te n 
sión se aumenta sobremanera por la inclinación y  acci
dentalidades de la superficie. Si nos fijamos, por e jem 
plo, en las pendientes exteriores de la cordillera occiden
tal, pueden considerarse como un plano inclinado que, 
desde el filo de la cordillera, se extiende hasta las playas 
del Pacífico. Mas, este plano está muy lejos de tener la 
regularidad que podría suponerse; está recortado en to
dos sentidos por valles profundos, cuchillas rocallosas y  
escarpadas; interrumpido continuamente por colinas, ce 
rros y  hasta cordilleras secundarias, con frecuencia m uy 
extensas y elevadas, monumentos g igantescos de la v a 
riadísima, á la par que poderosa y  turbulenta actividad 
volcánica, á la cual se debe la formación de estos terre
nos desde las épocas más antiguas hasta la presente.

N o es difícil comprender como tantas irregularida
des del suelo, al paso que aumentan casi indefinidamente 
la superficie del plano susodicho, varían de igual manera 
las condiciones locales que lo hacen adecuado á las e x i 
gencias fisiológicas d é lo s  diferentes grupos. P a ra d o s  
unos serán más convenientes los declives más ventilados, 
más abundantes de luz y  el clima siempre uniforme por 
la situación geográfica; para otros la opacidad sombría, 
la humedad abundante y  aire estantío de los valles; to 
das éstas, variadas por la elevación de la altura respec
tiva.

3? L as condiciones comunes á casi toda esta e x te n 
sión de hallarse todavía al estado de bosques primitivos, 
cubiertos de vegetación arbórea, apenas interrumpida; 
elemento, según hemos dicho desde el principio, indispen
sable para la vida de estas plantas.

4? L a  única excepción que debe hacerse respecto á 
lo dicho, (omitiendo lo que hemos expresado ya  respec
to á la parte superior de la zona subandina) es lo que 
pertenece á la parte inferior de la zona tropical, en cuyo
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clima no sc concilian tan bien como en las superiores sus 
dos factores, la humedad y  el calor. E scasea  relativa
mente la primera, al paso que excede el segundo.

A  esta circunstancia atribuimos el que, precisamen
te en esta zona se hallen las especies que el E cuad or tie
ne comunes con las demás naciones, como son el A . scan
dens y sus afines, al paso que en lo restante prevalecen 
las especies que, talvez en su m ayor parte, son todavía 
endémicas.

L a  dilatada extensión de este plano inclinado se con
vierte á los ojos del Botánico como en un vasto anfitea
tro donde el género  A n tk u r in m  despliega todo el lujo 
de sus variadísimas formas y como en un grande labora
torio biológico, en el cual las mismas formas se hallan dis
puestas y  como escalonadas en las diferentes alturas se
gún lo pide su naturaleza respectiva, en armonía con las 
condiciones hipsométricas y  clim atológicas locales.

Difícil será hallar otros países en los que se reúnan 
igualmente todas las condiciones tan apropiadas á las 
necesidades fisiológicas de este género como en el E cu a 
dor y, por consiguiente, que puedan disputarle la palma 
en la abundancia de las especies.

L as  que registramos en el presente opúsculo, repre
sentan cerca de la mitad de todas las que se conocen 
hasta ahora en todo el mundo.

II

D E  LO S C A R A C T E R E S  V C O O R D I N A C I O N  D E  L A S  E S P E C I E S

L o  que acabamos de exponer sobre la distribución 
topográfica de los tipos principales de este género en a r
monía con las condiciones climatológicas locales, nos ha 
sugerido la idea de coordinarlos como lo hacemos en las 
páginas siguientes, persuadidos que no se apartaría m u
cho de la disposición natural la que se conformara con el 
plan trazado por la naturaleza.
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E ste  motivo fundamental queda am pliam ente confir
mado por la constancia, dentro de ciertos límites, inalte
rable de los caracteres empleados para circunscribirlos, 
derivados principalmente de la forma y de la nervación 
de las hojas, caracteres que á la estabilidad, reúnen el 
mérito de ser fácilmente reconocibles en cualquier época 
de la edad de la planta y aún en los ejemplares secos, al 
paso que los derivados del organism o floral, por aprecia- 
blesque sean en el orden teórico, dan campo á muchas 
dudas y aun á equivocaciones en el orden práctico, así 
por la dificultad de reconocerlos en los ejemplares secos, 
como por las alteraciones que sufren en las diferente fa
ses de su evolución.

A u n qu e la forma y  la nervación de las hojas tienen 
en la m áxim a parte de los casos íntima relación entre sí, 
de manera que la una podría considerarse como causa ó 
efecto de la otra, sin embargo, no faltan casos en que m a
nifiestan evidente independencia, como sucede en los dos 
grupos, por otros títulos, tan diferentes entre sí, el de las 
P en in ervia s  y  de las D ig itin e r v ia s  y, aunque en menores 
proporciones, en algunas especies, que por su nervación 
merecerían agregarse  al primero de dichos grupos, y  por 
la forma evidentemente acorazonada de sus hojas, recla
man se las coloque, como lo hacemos, entre las Cordi- 

fo lía s .
Estas excepciones como fundadas en caracteres tan 

sensibles, lejos de embarazar, facilitan mucho la clasifica
ción, y  manifiestan al mismo tiempo la fecundidad in a g o 
table de recursos de que dispone la naturaleza para v a 
riar, casi indefinidamente, las formas con sólo el cambio 
de unos pocos factores.

En este caso se halla nuestra primera sección ( Intc- 
g r ifo lia ),  fundada en la integridad de los limbos y, por 
las diferencias que presenta en la disposición de los ner
vios, da campo y motivo á que se la divida en las dos s e 
ries subalternas ya  indicadas.

E l grupo que resulta de la nervación pinada, es b a s 
tante hom ogéneo y uniforme en el aspecto y, con todo, 
presenta no pocos caracteres secundarios, como es indis
pensable para la distinción de las múltiples especies que
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comprende. El principal entre éstos, bajo el aspecto 
carpológico es el que constituye el grupo  Tetrasperm ia  
en oposición con el de la D isperm ia.

S ig u e  en segunda línea el carácter derivado de las 
condiciones del tallo con entrenudos m uy cortos, así que 
los pecíolos se aproximan entre sí y las especies relati
vas podrían llamarse— acaules— ó, á lo más,— caulescen- 
ies, en oposición de las que los tienen notablemente lar
gos y, siendo los tallos relativamente endebles, pueden 
llamarse trepadores— scandentes.

En atención al color de las hojas, de los catafilos y 
del espádice, estos dos últimos se subdividen en los otros 
dos grupos que dejamos especificados.

El color purpúreo del espádice, común á las especies 
afines al A .  sarm entosum  (excepto solamente el A . F ra -  
se r i)  junto  con otros caracteres relativos á la consistencia 
de las hojas, persistencia de los catafilos, etc., motivaría 
la traslación de este grupo al principio de las peni- 
nervias, á continuación del A . scandens y  sus afines con 
los cuales, prescindiendo del carácter carpológico, m ani
fiesta evidente afinidad.

N otarem os finalmente que algunas especies coloca
das en la misma serie P en in erv ia  en consecuencia de los 
principios adoptados, en el conjunto de los demás carac
teres acusan m ayor afinidad con las de la sección Cordi- 

fo lia .  T a les  son el A . m aculatum , A . striólatum  y  ochrea- 
tum.

L as  D ig itin e r v ia s  forman un grupo compacto, su 
mamente natural, y  claramente distinto de todos los d e 
más de este género por los caracteres expresados en su 
diagnosis, en particular por su nervación que, com para
da con la de las otras secciones, merecería más bien el 
nombre de trabeculada  que el de rcticulada. L as co lo
camos á continuación de las p en in ervia s  por tener los 
nervios laterales libres en la base, lo que, en nuestro 
concepto, representa su tránsito de éstas á la seccipn Cor- 
difolia . Adem ás, mientras por su superficie n egro-p un 
teada manifiestan su afinidad con varias especies de las 
primeras, por la forma más ó menos acorazonada de las 
hojas de algunas entre sus especies, descubren latend en-
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cia que tienen de asociarse con las segundas.
Si prescindimos de estos caracteres, difícil será h a 

llarles lugar más propio en la distribución sistemática 
de este género. E n  efecto, sólo el A . subellip ticu m  d e 
ja  entreveer cierta afinidad con el grupo del A . scandens 
y  del A. sarm entosum , por la forma y consistencia de las 
hojas, y  el A . conterm inum  por la forma del espádice con 
ambas series colaterales, conservándose empero, extraño 
á entrambas por el carácter fundamental de la nervación.

Mas, como suele suceder con los grupos m uy natu
rales, que cuanto más fácilmente se los distingue en su 
conjunto de los demás, otro tanto más difícil resulta el 
distinguir una de otra las especies que los componen, así 
precisamente sucede con el presente, cuyas especies se 
condensan tan estrictamente al rededor de un centro c o 
mún, que resulta muy difícil decidir con seguridad, si una 
sea realmente diferente de otra, si la diferencia que se 
nota sea realmente específica, ó dependa de alguna ca u 
sa transitoria, como sería la edad de la planta, ó acciden
tal como las que provienen de las condiciones locales 
en que ha crecido, etc. Y  ya  que aquí se nos ofrece la 
oportunidad, vale la pena de notar, lo que la observación 
nos ha enseñado, e. d. que algunos de los caracteres que 
suelen emplearse para la distinción de muchas especies, 
no tienen la estabilidad requerida y  que se supone. 
Au nqu e nosotros pudimos comparar entre sí muchos 
ejemplares vivos y  en diferente periodo de evolución, de 
la mayor parte de nuestras especies, no logramos disipar 
toda duda respecto de alguna de ellas. Por lo tocante á 
este grupo, no parecen tener suficiente estabilidad la lon
gitud de los pecíolos relativamente á los limbos y, á v e 
ces, también la relativa á los pedúnculos; la forma de los 
limbos, que varía bastante en las relaciones de la lo n g i
tud y  de la latitud según la edad de la planta; las p ro
porciones entre el espádice florífero y  el fructífero y  las 
de los tépalos y  del estilo que se prolongan mucho du
rante el periodo de la maduración, etc.

Muchas de estas variaciones y  otras análogas, tie
nen lugar aún en los demás grupos. En las C ordifolias  
v, g. el ancho del seno basa!, la convergencia ó diver-
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gencia  consiguiente de los lóbulos básales, y las propor
ciones entre éstos y el lóbulo terminal, etc.

L a  forma de las hojas que caracteriza nuestra sec
ción C ordifo lia , las distingue fácilmente de todas las de
más secciones, en las cuales apenas se hallan algunas e s 
pecies aisladas, que la adopten. E stas excepciones, (y  lo 
mismo se d iga de las especies, que por la condición de sus 
nervios básales, merecerían alistarse entre la spcnin ervias)  
al paso que no causan mucha dificultad en la clasificación, 
manifiestan el nexo de afinidad que existe  entre ellas, pu
diéndose repetir aún á este propósito lo que en otro se
mejante dijo el A u to r  de las M etam orfosis.............................
.............................................................. fa c ie s  non óm nibus una,

N ec  diversa tamen u t decet esse sororum,
L as dos series: A chroostachya  y  E ryíhrostachya  en 

que subdividimos esta sección forman dos grupos per
fectamente distintos por el carácter expresado con los tér
minos respectivos. A u n  en las varias especies del grupo 
V ir id ia , que por otros caracteres, se unen con las de la 

segunda serie, el espádice es verde ó verde-lívido, al m e
nos durante la floración, al paso que el de las E ry th ro -  
stachyas, salvo los tépalos del A. erythrocarpum , es des
de el principio rojo ó purpúreo.

L as  dos subdivisiones de las Achroostachyas ( R h i-  
tidophylla  y L eyophylla)  forman dos grupos evidentem en
te naturales y bien distintos por sus caracteres respecti
vos, así que, ninguna de las especies que hasta ahora co
nocemos, manifiesta am bigüedad sobre á cuál de los dos 
deba referirse.

En las E rythrostachyas  el carácter más sobresa
liente y  que mejor se presta para sus subdivisiones, es el 
de la forma de la espata, más ó menos plana  en las más 
de éllas, y  cóncava ó cocleariform e en las tres últimas. 
Es^a última forma es rara en este género, sin embargo, 
tiene algo de parecido en nuestro A. variegatum  y más 
aún en el A .  cymbispatha.

Reuniendo las demás especies en grupos subalter
nos, denominados por las que más sobresalen ó repre
sentan mejor un tipo particular, podríamos subdividir las 
del primer grupo en otros también bastante naturales, v.
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g. en él del A. oreophilum , del A . p ra ea ltu m , del A. ve
x i  Hare, del A . m in ia tu m , del A . scabrinerve deL A ; p u l-  

hrum  y  del.*A. P ichin ch a e.
Los dos grupos (E recta  y  S ca n den tia )  en los que 

subdividimos la sección III ( P a lm a to -trilo b a )  represen
tan dos tipos completamente diversos aún en lo tocante 
al organism o vegetativo, que es el único que conocemos 
en el A . fu r c a tu m  perteneciente al primero. A u n qu e en 
el conjunto de los demás caracteres, más afinidad p resen 
ta con la sección anterior que con la presente, lo h e 
mos a g re g a d o  á ésta sólo por la división análoga  de los 
limbos.

A u n  cuando el conocimiento futuro de’.los órganos 
florales no lograra justificar nuestra suposición, servirá al 
menos para manifestar el nexo entre estas dos últimas 
secciones.

Aun el color de las hojas, que en general, guard a  
armonía con el de los demás órganos, suministra para 
este género un carácter importante por su constancia. 
En el podemos distinguir las variaciones siguientes:

i? E l simplemente verde, si bien ya  más ya menos 
subido, en la mayor parte de las P en in ervia s  acaules, en 
las D ig itin e r v ia s  y en el grupo V ir id ia  de las Cordifti
lias  2? el verde-blanquecino  en las pen in ervias trepado
ras, salvo en el grupo del A. sarm entosum ; en las Cordi- 

fo lía s  Acroostachyas, con sólo la excepción ya indicada 
y en las P a lm a to-triloba s  del segundo grupo. E ste  c o 
lor es el que mejor se conserva aun en los ejemplares s e 
cos. E l  verde-m etálico  que, con la exsicación, se con
vierte en cobrizo ó casi ocráceo y  es el común al grupo 
del A. sarm entosum , al grupo V ir id ia  de las A cro o sta 
chyas y al de las Erythrostachyas.

Respecto  al color del espádice, omitiendo lo que h e 
mos consignado al emplearlo como distintivo en la sub
división de las C ordifolias , podemos a g re g a r  aquí que 
es verde-violáceo ó violáceo á veces más ó menos am a
rillo en las peninervias acaules, predominando este últi
mo en las pen in ervias  trepadoras, el cual es otro indicio 
del nexo de éstas con las C o r d ifo lia s-A  croostachyas, e v i
dente ya  por otros caracteres.
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M erece también especial mención la dirección de los 
limbos respecto á la de los pecíolos, que es conforme con 
la de éstos en la m ayor parte de las h ite g r ifo lía s  y  siem
pre inversa en las Cordifohas.

III

A P L IC A C I O N E S  Y  U SO S

E n los planes generales de la naturaleza cuya reali
zación aunque infalible, puede verificarse á veces sólo 
después de un transcurso más ó menos largo de siglos, 
como en efecto ha sucedido y  sucede aun actualmente 
respecto á un sin número de animales y  de plantas, no 
cabe duda que, aun las que forman el objeto de este es
tudio, tienen sus altos destinos y  que los cumplen activa 
y  eficazmente tanto y  más que otras innumerables, que 
no alcanzan, ni con mucho, el desarrollo de éstas.

Pero, si con los términos de aplicaciones y  usos e n 
tendemos solamente la utilidad doméstica, económica ó 
industrial etc. no sabemos que ninguna de estas plantas 
se preste para ello. En esta parte les hacen ventaja v a 
rias otras de su misma familia por las materias feculen
tas que contienen sus rizomas subterráneos y se vuelven 
fácilmente comestibles libertándolas, mediante la co c
ción, de las sustancias acres, con las cuales se hallan 
mezcladas en el estado natural.

A  falta de otras aptitudes, vamos á citar algunas 
especies que pueden desempeñar un papel importante c o 
mo plantas decorativas ó de adorno.

Em pleam os de intento estos términos porque el ti
po particular de estas plantas, su color, su forma su a s 
pecto etc. las hacen más adecuadas para adornar salones, 
galerías, atrios de edificios particulares y  públicos, etc. 
que para jardines, al menos para los situados en campo 
raso, porque, en general, no vegetarían con la debida lo
zanía expuestas al aire libre y á los rayos directos del sol.

En jardines que tuvieran la forma de parques, cu a 
les podrían hacerse, con grandes ventajas de la salubri
dad y  del entretenimiento, en las haciendas y casas de
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campo y hasta en los paseos públicos, muchas de estas 
especies podrían figurar en primera línea, las terrestres 
para terciar en las eras con las flores, las trepadoras p a 
ra cubrir con su lujoso follaje los troncos y  ramas de los 
árboles y las paredes desnudas.

Naturalm ente todo esto sentaría mucho mejor en 
los países templados y  calientes, donde no extrañarían 
la temperatura de sus lugares nativos, pero aun en ios 
que no se consideran como tales, como los que tienen 
aproximadamente la temperatura de Q uito  (14 -15  ct.) 
las más de ellas pueden prosperar, sin más cuidados que 
el de abrigarlas suficientemente, tanto de los rayos direc
tos, como de las alteraciones bruscas de la temperatura.

Para citar algunas de las especies principales que se 
prestarían mejor para ello, mentaremos de la serie D  el 
A. an n ulatu m , el A . L éonianum  y  el A . m aculosum . 
D e la 2? todas con excepción del A. subcllip ticum  y  del 
A. atroviride , si bien tampoco esta última carece de m é
rito.

D e  la sección 2* serie 1? el A . corrugatum , A .  d i-  
ctyophyllum , A . U m braculum , A . procerum , A. argyros- 
tachyum, A . subcoerulescens, A . cymbispatha, A . p a n d u -  
racfolium , v  A. hastaefolium . D e  la serie rl el A . E cu a -  
dorense, A . dolichostachyum , A . incurvatum , A . proce
rum , A . m arm oratum , A . W olfii y  muchos otros que s e 
ría largo enumerarlos todos pudiendo, el que tuviese in
terés por ellos, enterarse de sus cualidades recorriendo 
las descripciones respectivas.

Entre las E rythrostachyas  sobresalen el A . v e x illa -  
re, A . m inia tum , A . striaiipes, A . R io fr io i, A . erythro- 
carpum, A . scabrincrve, A . cochliodes y  A . G ualeanum .

IV

C O N C L U S IO N

E l crecido número de especies registradas en esta 
M onografía es tanto más sorprendente, cuanto menos 
podía presumirse de las que se conocían unos 25 años ha, 
las que el esclarecido M onógrafo de esta familia el Dr. A . 
E n gler  en 1879 calculaba en 157 especies, repartidas en
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la vasta área comprendida entre los paralelos 20o 1. bor. y 
25o de la Austral.

Poco m ayor que éste es el número (160) que los S e 
ñores B e n t h a n  y K o o k k r  atribuían al mismo G énero en 
1883, en su obra “ Genera P la n ta ru m " tom. I l l , pág. 998.

E xclu yen d o  de la cifra susodicha las especies pertene
cientes al Brasil (38) y las del emisferio boreal, quedan 32 
para lo restante de los A n d e s  y, entre éstas, una sola- 
m ente’ u n a ’ como propia del Ecuador.

E sto  supuesto, no sabem os qué admirar más; si la 
escasez anterior ó la abundancia presente de la flora E cu a 
toriana en esta clase de plantas, pues las que conocemos 
hoy  día’ son poco inferiores en número á las que en 1879 
se conocían en toda la inmensa área arriba citada.

D esd e  la fecha mentada hasta 1898, según el Sr. En- 
g l e r  ( fíeitraege s u r  K e n tn iss  d erA ra ceen ; B e r lín  1898)  
el número total llegó á duplicarse, mas el de las especies 
ecuatorianas aumentó en proporciones mucho mayores, 
pasando de 1 á 35, de los cuales 1, colectada por el Sr. 
S t u e b e l , 2 por el Barón E g c e r s , 7 por el Sr. L e h m a n n  y 
las restantes por el que esto escribe, y determinadas to
das por el mismo Dr. E ngler.

L as  demás, que figuran en esta M onografía, se co
lectaron desde el año de 1898 hasta el principio del presen
te, y  su número, ya  más que triplicado en este último pla
zo, nos pareció más que suficiente para dar una idea v e n 
tajosa de la riqueza del territorio Ecuatoriano en esta c la
se de plantas.

Bien puede ser que algunas de las especies que aquí 
figuran como nuevas, hayan sido ya  descritas por otros 
Autores, que no disponiendo sino de muestras secas y, 
las más veces incompletas, no hayan podido reconocer en 
éllas los caractéres en los que hemos fundado las nuestras, 
teniendo á la vista ejemplares vivos, comunmente num e
rosos y  en los diferentes períodos de evolución.

Si mediante esta publicación logram os hacer algo 
de provechoso para la ciencia y honroso para la Flora 
Ecuatoriana, se lo debe en gran parte á la eficaz co op e
ración del Suprem o Gobierno, que costeó generosam en
te los gastos de las exploraciones.
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( A N T H U R I U M  s c i -i o t t )

( Clave a n a lítica  reform ada )

Vid. Ser. X V , pág. 4

S e c c i ó n  I. INTEGItlFOLIA. Lim bos enteros puntia
gudos, ú obtusos, raro escotados ó i  acorazonados en 
la base. P la n ta s de la zona tropical ó subtropical, raro 
de la subandina. (N °s 1-58).

S eries I. p in n in e r v ia . N erv io  medio solitario; 
nervios secundarios pinados, libres en la base, confluen
tes entre sí en el ápice, formando el nervio colectivo 
[pseudonervio] (N 05 1-44, 59, 75-79, 105-109).

§ 1. Tetraspermia. C eld illa s  del ovario 2-ovuladas 
( N ° s 1-4, vid. etiam N? 5, hue forte referendum).

I  T a llo  breve erguido; entrenados m uy co rto s ...............
.................................................l a m . 1. 1. A . m argaricarpum .

I I  T a llo  i  trepador; entrenados largos.
A  Pedúnculos  iguales, ó poco más largos que los pecío

lo s ........................................................................... 2. scandens.
11  Pedúnculos  2 -3 -p lo  más largos que los pecíolos.
A  Lim bos  lanceolados ú o b lo n go-lan ceolad o s...................

.......................................................................... 3. A . trinerve.
B  L im bos  aovado—elípticos [v. n? 9 ] - 4* A. citrifo liu m .

§ 2. Dispermia. C eld illa s  del ovario i-o v u la d a s  (N  es 

5- 4 4 )-

I  Lim bos  coriáceos, esparcidos de puntos negros en la 
cara superior, ó en entrambas (N es 5-9).

A  T a llo  erguido ó ascendente; entrenados cortos;
A  Pecíolos 2-3 veces más cortos que los limbos; 
a  L im bos  i  espatulados; espádice cilindrico, 2-3 más 

largo que la e s p a ta .......................5. A . Guayaquilense.
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b Lim bos  oblongo-lanceolados; espádice miosuroideo,
i '/2 más largo que la e s p a ta ................6. A - andinum .

B  Pecíolos 4-6 veees más cortos que los limbos;
SI E sp á d iie  brevem ente estipitado, crasso, 3-5 cm. lar

g o  ................................................................7. A .  punctatuvi.
b E sp á dice  sésil, ténuer 6-8 cm. la rg o .  .8, A . E g g ersii. 
I t  T a llo  trepador; entrenados 3-6 cm. largos; fib r a s  de

los catafilos d ivaricadas 9. A .  laciniosum .
I I  Lim bos  raro coriáceos, no [ó m uy parcam ente] negro- 

punteados, verde-blanquecinos; catafilos ténues, pron
tam ente descompuestos [N  0510-39].

A  V arios  entrenados muy cortos, alternando con otro 
mucho mayor; limbos trasovadas, doble más largos
que los pecío los................................10. A . interruptum .

It E n tren ad os  todos más 6  menos iguales, cm.
largos (v. N? 37).

A  L im bos  mucho más largos que anchos y  más largos 
que los pecíolos;

Si T allos  abultados anularmente en los nudos; pecíolos 
cilindricos;

1 Pecíolos breve y  angostam ente vaginados;
* Peciolos 10-15 cm. largos; limbos largam ente cuspi-

d a d o s ...................................ram. 11. 11. A . annulatum .
** Pecíolos  2-3 dm. largos; limbos angostados g rad u al

mente hacia arriba ............................. 12. A. lorifo lium .
2 Pecíolos larga  y  angostam ente vaginados, 2-4 veces

más cortos que los lim b os.......... 13. A . p a llid iflo ru m .
b  T a llos  iguales (no abultados) en los nudos;
1 Pecíolos  cilindricos; nervio  medio carinado de ambos

lad o s................................................... 14. A .  rum icifo liu m .
2 Pecíolos angulosos;
* Pecíolos 10-15 cm. largos [como el nervio medio] cari

nados en el d o rs o  15. A . a nguste-lam inatum .
** Pecíolos 15-25 cm. largos;
t  Pecíolos y  nervio medio obtuso en el dorso; limbos

cuspidados en el á p ic e ................... 16. A . oxyphyllum .
f f  Pecíolos 7-9 sulcados; limbos obtusos en el á p i c e . . . .

 l a m .  i i i .  1 6 * A . Leonianum .
B  Lim bos  2-4 veces más largos que anchos;
«I Pecíolos i  doble más cortos que los limbos;
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1 Lim bos  angostados gradualm ente desde la mitad h a 
cia ambas extrem idades [véase también el N? 23];

* Pecíolos casi cilindricos; limbos 6-8 dm. largos, 10-12
cm. an ch os......................... . ..............17. A . acutissim um .

** Pecíolos angulosos; espata angosta; espádice sésil;
f  E sp a ta  8-10 cm. larga, casi igual al e sp á d ice ...............

..................................................................... 18. A. N apaeum .
E spata  6-8 cm. larga, más corta que el espádice;

J Pedúnculo  15-20 cm. largo; espádice atro-purpúreo,
10-12 cm. la r g o  19. A . sulcatum .

Jt Pedúnculo  3-4 dm. la r g o ........................20. A . P e  ripense.
2 Lim bos  cuspidados, angostados desde la - lf i  supe

rior hacia la base;
* Catafilos 10-15 cm. largos; espádice sésil, = ó  más

corto que la e s p a ta ........................21. A . tenuifolium .
** Catafilos 5-6 cm. largos; espádice estipitado, más co r

to que la e s p a ta ............................... 22. A . Sodiroanum .
1> Pecíolos casi iguales á los limbos; espádice estipitado, 

casi =  á la espata;
1 Lim bos  angostados y  puntiagudos hacia ambas .extre

midades; pedúnculos  i  doble más largos que los p e 
cío los ................................................23. A . Pallatangense.

2 L im bos  obtusos ó apenas puntiagudos en la base;
* Lim bos  oblongo-elípticos; pedúnculos más cortos que

los pecíolos; espádice subsesil breve, cilindrico a m a 
rillento, poco m ayor que la esp a ta ..................................
.................................... .. ......................24. A. polyphlebium .

** Lim bos  oval-lanceolados; pedúnculos  ±  =  á  los p e 
cíolos; espádice estipitado, miosuroídeo, blanquecino
...................................................   l a m . iv. 25. A . maculosum.

C Pecíolos más largos que los limbos;
1 Lim bos  aovado-oblongos; espata linear-lanceolada,

casi doble más corta q u e  el e sp á d ice .............................
................................................................ 26. A . um bricolum .

2 Lim bos  trasovados; espata linear, poco más corta que
el esp ád ice .........................................27. A . spathulatum .

T allo  trepador; entrenudos 2-10 cm. largos; [excipe 
n? 37] limbos y  catafilos membranáceos blanquecinos; 

A  Lim bos  angostados desde la mitad en ambas d ireccio
nes, puntiagudos ú obtusos [véase N? 30] en la ba-
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se y [así como los pedúnculos] más largos que los 
pecíolos;

a  E spádice  sésil ó subsesil, casi =  á la espata;
1 Catáfilos 6-8 cm. largos; espala lanceolada más corta

que el espádice.
* Lim bos  angostados gradualm ente y  puntiagudos en

la base, 5-6 veces más largos que a n ch o s ...................
.............................................   28. A . stenophyllum .

** Lim bos  obtusos en 'a  base, 4-5 veces más largos que 
a n ch o s ...................................................29. A .  gracilescens.

2 Catapi/os 10-15 cm. largos; limbos truncados en la b a 
s e ...............................................................30. A. stipulosum .

I> E spádice  evidentem ente [5-10  mm.] estipitado;
1 E sp a ta  verde, angostada desde la base hacia arriba

más larga  que el e sp á d ice .................. 31. A. lepturum .
2 E sp a ta  verde amarillenta, más ancha cerca de la mi

tad, por lo común más corta que el e sp á d ice ..............
....................................................................3 2 . A. porrectum f

B  Lim bos  angostados desde la y¡ - % parte inferior ha
cia arriba;

a  P ed ún cu lo  mucho más largo  que el pecíolo;
1 L im bos  obtusos ó casi truncados en la base; espádice

brevem ente estipitádo, =  ó más largo que la espata 
...............................................................33. A. N anegalense.

2 L im bos  escotados en la base;
* E spádice  largam estipitado, — ó más corto que la es-

p a ta ..............................................................34. A . retusum.
** E spádice  subsesil, casi =  á la espata (pecíolos más cor

tos que los l im b os).............................35. A . tenuicaule.
I» Pedúnculo  más corto que el pecíolo; espádice sésil ó 

subsesil;
1 Lim bos  aovados, — ó poco más largos que los pecío

los.  ............................................................ 36. A . nemorale.
2 Lim bos truncados ó acorazonados raro, (N? 38) p u n 

tiagudos en la base;
* Lim bos  ± 3 -pío más largos que anchos;
f  Lim bos  casi truncados en la base; pedúnculo  robusto 

estriado; espádice sésil, craso, cilindráceo, entrena
dos muy co rto s ................... ................37. A .  striolatum .

f f  Lim bos puntiagudos, obtusos, ó casi acorazonados en
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la base; pedúnculo  y  espádice tenue; catafilos 10-15
cm. la r g o s .............................................38. A . ochreatnm.

** Lim bos ± doble más largos que anchos, acorazonados 
ó escotados en la base; pedúnculo  ±  doble más co r
to que el p ec ío lo ................................. 39. A. H ieronym i.

I )  T allo  y entrenados com o en C .  Lim bos  verdes, a p e r
gam inados ó coriáceos; catafilos persistentes; p e 
dúnculos más largos que los pecíolos; (sp. 40 44). 

A  E spádice  sésil ó subsesil, cilindrico, erguido, rígido; 
a  Espád. amarillento; lanceolados. 40. A .  F ra seri.
|> E spádice  purpurase, limbos aovados. 43* A. tenuinerve.
C E spádice  craso purpúreo...............41. A .  sarmentosum.
B  E spádice  tenue, flexible; pecíolos 3 -5 -pío veces más 

cortos que los entrenudos. 
a  Espádice  sésil.
1 Lim bos  subelípticos, doble más largos que anchos. .

...................................................................42. A. aristatum .
2 Lim bos  oblongo-lanceolados, 5 veces más largos que

a nch os................................................43. A .  subandinum .
{> E spádice  estipitado; pecíolos — ó más largos que los 

e n tren u d os.............................l a m . v. 44. A. M indense.

S e r i e  II. d i g i t i n e r v i a . Terrestres; tallo  breve; 
(v. n? 57, 58) craso, erguido; limbos coriáceos, erguidos 
con los pecíolos y los pedúnculos +  negro-punteados, 
3-11 nervios ó 3-11 plinervios; los 2 nervios laterales in
teriores con el central terminados en el ápice, los d e 
más reunidos por nervios 11. transversales; pedúnculos  
erguidos, rígidos, por lo común más cortos que los p e 
cíolos, espádice estipitado ó subsesil, craso, erguido, r íg i
do; baya comunmente prolongada en estilo anguloso. 
(Spec. 45-58). P la n ta s de la zona tropical y  subtro
pical.

I  Itubentid. Lim bos  pálidamente verdes; espata y  espá
dice +  rosados;

A  Lim bos  3-5-nervios.
A  Lim bos  3-nervioá, oblongo-elípticos, acuñados hacia 

la b a s e ............................................. 44* A . conterm inum
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B  Lim bos  3 -5 -nervios, puntiagudos en la b ase . . . . ___
.............................................................45. A. subellipticum .

15 L im bos  7-nervios, obtusos en el ápice;
A  Lim bos — ó poco más largos que los pecíolos;
Si Lim bos  acuñados en la base; márgenes del surco del 

pecíolo i  afilados;
1 Lim bos  angostados desde la mitad en ambas direc

c io n es ................................................. 46. A . oblongifolium .
2 Lim bos  aovados, acuñados desde la %  parte inferior

hacia la b a s e ........................... l a m .  v i . 47. A . Quítense.
I> Lim bos  obtusos en la base, ±: asimétricos; márgenes 

del surco del pecíolo obtusos;
1 IAm bos anchamente aovado-elípticos, ±  %  parte más

largos que a n ch o s ..................................48. A . E n g leri.
2 L im bos  elípticos, áz doble más largos que a n c h o s . . .

..................................................................49. A . Pangoanum .
C Lim bos  aovados, escotados en la base, doble más lar

gos que a n ch o s ...........................50. A . m iconiaefolium .
f í  L im bos  aovados ó aovado-elípticos, como los pedún

culos, más cortos que el p ec ío lo .......................................
....................................................... l a m .  v i i . 51. A . elatius.

O  Lim bos  9-nervios ó 9-plinervios; espala más corta 
que el espádice;

A  Lim bos  acorazonado-aovados ...........................................
....................................................l a m . viii. 52. A . rhodostachyum.

B  L im bos  elípticos, puntiagudos en la b a s e ......................
....................................................    53. A . pachyphylluni.

I I  Atroviridia. Intensamente verdes en todas sus partes; 
A  Pecíolos =  ó más cortos que los limbos; limbos +  d o 

ble más largos que anchos;
A  Lim bos  5-nervios, oblongo-elípticos, acuñados ú o b 

tusos en la base, más largos que los pecío los............
.................................................................... 54. A . atroviride.

B  Lim bos  7-nervios +  —  á los pecíolos; 
s i  Lim bos aovados. ±  asimétricos; pecíolos y  pedúncu

los lisos..............................................55. A . Sóderstróm ii.
I) Lim bos  oblongo-elípticos, acuñados en la base; pecío

los 3-sulcados (y  como los pedúnculos) oo-estriados
..................................................................56. A . trisu lca tu m .

15  Peciolos 2-3-plo más largos que los limbos, 9-nervios



ó 9-plinervios; tallos erguidos ó brevem ente trep a
dores;

A  Lim bos suborbiculares, puntiagudos ú obtusos en la
b a s e .................................................................. 57. A .  ovatum.

f í  Lim bos  anchamente aov ad o -a co ra zo n a d o s ....................
........................................................l a m . ix .  58. A . ovatifolium .

S e c c i ó n  II . CORDIFOLIA. Lim bos  acorazonados en 
la base adelgazados hacia arriba, péndulos; nervios b á 
sales por lo común, soldados entre sí formando las costi
llas que rodean el seno basal, raras veces libres, (v. N ú 
meros 59, 74-78, 104-107); nervios 11. los más confluen
tes entre sí en el ápice formando el nervio colectivo ±  
intramarginal; [excip.-n? 109]; tallos las más veces tre 
padores. [spec. 59-134]. ( P la n ta s de todas las zonas)_

S e r i e  I. a c h r o o s t a c h y a . E spádice  verde, b lan 
quecino amarillento, ó lívido [no purpúreo]; lim bos por
10 común, pálidamente verdes ó blanquecinos, más raras 
veces [en las especies 64, 88-102], intensamente verdes.

§ 1. Rhitidophylla. Lim bos  Jz  rugosos; nervios 1 1. y 
111. m uy prominentes en el envés; [sp. 59-74].

I N ervios  básales apenas soldados entre sí en la base; 
pedúnculos  más cortos que los pecíolos; espádice c i
lindrico, am arillo ................................ 59. A . crebrinerve.

1 1  N ervios  básales soldados entre sí en la base, forman
do las costillas del seno interlobar;

A  T allos  largam ente trepadores; entrenados 5-15 Cm.
largos; (sp. 60-65).

A  Catafilos [salvo en los renuevos] nulos; pecíolos an 
chamente vaginados; limbos asaetados, [inflorescen
cia d e s c o n o c id a ] .  - .  l a m . x . 60. A . extip ulatu m .

B  Catafilos presentes en todos los nudos; 
a  Lóbulos  básales retrorsos, apenas divergentes; l im 

bos poco rugosos;
1 L im bos  1-2 dm. largos, 5-8 cm. anchos; pedúnculo

más largo que el pecíolo; espádice largam ente esti- 
pitado, 3-5 cm. la r g o .................61. A .  sm ilacifo lium .

2 Lim bos  4-5 dm. largos, 2-3 dm. anchos [inflorescen
cia desconocid a]...................................... 62. A . hylaeum.
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|> Lóbulos  basales retrorsos, convergentes;
1 E spádice  largam ente estipitado pedúnculo  ±  “  á la

mitad del p ec ío lo................................ 63. A . rugulosum .
2 E spádice  sésil ó estipitado; pedúnculo — ó más largo

que el pecíolo;
* Pedúnculos  =  á los pecíolos; caía filo s, pecíolos y lim 

bos en el envés, pulverulento-pubescentes; espádice
estip itado...............................................64. A . corrugatum.

** P edúnculos  más largos que los pecíolos y catafilos
lampiños; espádice sésil ó estip itad o...............................
 l a m .  xi. 65. A . dictyophyllum .

13 T allos  erguidos ó brevem ente trepadores; entrenados
2-5 cm. largos [en los números 68, 72 desconocidos]. 

A  Lim bos  aovados más cortos que los pecíolos; lóbulos 
basales convergentes;

SI Seno interlobar  anchamente parabólico, lóbulos bása
les 5 veces más cortos que el terminal; espata algo
más corta que el e sp á d ice  66. A . clathratum .

I» Seno interlobar  anchamente reniforme; lóbulos basa
les 3-plo más cortos que el terminal; espata mucho 
más corta que el e s p á d ic e .— 67. A. Um braculum . 

B  L im bos  triangular-aovados; lóbulos basales continuos
con el terminal por línea ligeram ente c o n v e x a ..........
...........................................................68. A . p ulverulentum .

C  Lim bos  i  asaetados-hastados; lóbulos basales con
vergentes en el ápice, traspasados en el terminal por 
líneas i  cóncavas;

St E sp a ta  linear, lanceolada, herbácea; espádice sésil, c a 
si cilindrico;

1 Lób. term in. angostado gradualm ente desde la %  -
parte inferior.............................69. A. argyrostachyum .

2 Lób. termin. angostado en la base y  enanchado cerca
de la m itad ...................................70. A . subcoerulescens.

t> E spata  cimbiforme, cóncava, papirácea verd e-am ari
llenta; espádice estipitado, cilindráceo...........................
............................................................. l a m . xii. 71. A. cymbispatha.

D  Lim bos  hastados; lób. bas. divergentes.
SB Seno  basal parabólico;
1 Lób. bas. puntiagudos; mitad más cortos y  casi tan 

anchos como el term inal.......................72. A. Stucbclii.



2 Lób. bas. obtusos, 3-4 veces más cortos y  doble más
angostos que el term in al.....................................................
................................................ l a m . xiu . 73. A. p an dura efolium .

I) Seno  basal apenas cóncavo; lób. bas. obtusos, % - l/í 
más cortos que el term inal 74. A . hastaefolinm .

§ 2 Leiophylla. Lim bos  lisos (no rugosos).

1  G la u c e s c e n t ia .  L im bos  [vivos] i  blanquecinos [e x c i
pe N? 86]; [sp. 75-78]

A  N ervios  de los lób. bas. no soldados entre sí;
A  Pedúnculos  2-3 veces más cortos que los pecíolos;
Si E spádice  estipitado, poco más largo que la espata. .

............................................................. 75. A: brachypodum.
|> E spádice  sésil; pedúnculos  i  2 veces más cortos que 

los pecíolos;
1 N ervio  colectivo distante 8-10 mm. del margen; l im 

bos p ap iráceos......................... 76. A . laiem arginatum .
2 A h rv io  colectivo m uy aproximado al m a r g e n ...............

.......................................................................77. A .  rivulare.
B  Pedúnculos  =  ó más largos que los pecíolos;
Si E spádice  sésil, 4-5 veces más corto que el pedúnculo.

...........................................................78. A. longecaudatum
1> E sp á dice  e s t i p i t a d o ,  t e n u e ,  =  ó  m á s  l a r g o  q u e  el  p e 

d ú n c u l o .................................l a m . x i v .  79. A . Ecuadorense.
B  A ’ ervios de los lóbulos básales soldados entre sí for

mando las costillas del seno interlobar A la rg a m e n 
te desnudas; [sp. 80-88]

A  Espádice  sésil ó  subsesil, flexible, péndulo, 25-50 cm. 
largo.

SI L im bos  concoloros en la cara superior.
1 LAmbos aovado-elípticos; nervios interiores [3-4] de

los lób. bas. confluentes en el nervio co lectivo ..........
........................................................80. A. dolichostachyum .

2 Lim bos  oval-lanceolados; nervios de los lób. bas. ter
minados en el m a rg e n .............................81* A . W olfii.

R> L im bos  marmoleado-discoloros en la cara superior. .
........................................................... 80* A . marmoratum .

f í  E spádice  subsesil, erguido, rígido; limbos o v a l- la n 
ceolados ...................... ............ 8 1. A  . A  ngam arcanum .
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C  E sp á dice  estipitado, erguido, rígido;
Sft Lim bos  A anchamente aovados; láb. has. obtusos;
1 E spádice  [verde], doble más largo que la espata li-

n e a r-lan ceo lad a ........................ 82. A . m alacophyllum .
2 E spádice  amarillo A —  á la espata lanceolada;
* E s típ ite  del espádice 2 ^ - 4  cm. la r g o .............................

......................   l a m . xv. A . procerum.
** E s típ ite  del espádice 1-2 cm. la r g o ..................................

....................................................... 84. A . xantJiostachyum.
fe Lim bos  ±  anchamente oval-ó triangular-asaetados;
1 L im bos  oval-asaetados; lób. bas. ±  convergentes o b 

tusos;
* E sp a ta  rosada lanceolada; estípite  del espádice 6 - 10

mm. larg o  limbos garzos' 85. A .  incurvatum .
** E sp a ta  verde, linear-lanceolada; estípite  3-4 mm. lar

go; limbos versicoloros.. 86. A, versicolor.
2 L im bos  anchamente triangular-asaetados; lób, bas. d i

vergentes, obtusos.
* P ed ún cu los  más cortos que los pecíolos.
f  E sp á dice  subsesil; nervios 11. 4-5 de cada la d o ..........

..................................................................87. A . coerulescens.
f f  E spádice  brevem ente [8-10 mm.] estipitado; nervios

11. 10-12 de c.ada la d o ......................... 84* A . livescens.
** Pedúnculos  =  ó más largos que los pecíolos; estípite

10-15 mm. la r g o ....................l a m .  x v i . 88. A . Lancea.
I I  ^ ir id ia .  Lim bos  intensamente verdes, casi concolo- 

ros, apergam inados ó casi coriáceos, (sp. 89-103) 
A  T allos  trepadores; catafilos herbáceos, prontam ente 

descompuestos; [sp. 89-92]
A  Lób. bas. divergentes, 5-7 veces más cortos que el 

terminal;
a  Lim bos  anchamente triangulares; nervios laterales del 

lóbulo terminal 9-10 de cada lado. .89. A . sagittale. 
fe Lim bos  acorazonado-alargados; nervios laterales del 

lóbulo terminal 6-7 de cada lado. 90. A . N icolasia n um . 
B  Lóbulos básales retrorsos, convergentes; 
a  Lim bos  ovalados; nervios laterales del lóbulo terminal

18-20 de cada la d o ............................... 91. A. acrobates.
fe Lim bos  asaetados; nervios laterales del lóbulo term i

nal 9 de cada la d o  92. A . Baloanum .
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I I  7  'alios erguidos ó brevem ente trepadores; catajilos 
coriáceos, persistentes; [sp. 93-104]

A  E spata  coloreada;
a  E spádice  sésil, ebúrneo; espata acorazonada, anaran

jad a  e n carn ad a  93. A .  A n d rea n u m .
I» E spádice  estipitado, durante la floración amarillo y  

más corto que la espata;
1 E sp a ta  elíptica, cóncava, atro-purpúrea, con rayas

am arillas......................... l a m . x v i i . 94. A . variegatum .
2 E sp a ta  linear-lanceolada amarilla. .95. A. luteolum . 
B  E spata  verde, lanceolada; espádice estipitado, péndulo; 
a  L íb . bas. ±  divergentes, 4- 5 veces más cortos que el

terminal;
1 Lim bos  asaetado-hastados, algo contraídos hacia la

inserción de los pecío los    .96. A . p a tulum .
2 Lim bos  triangular-asaetados, angostados de la base

al ápice por línea casi recta;
* Pecíolos angostam ente 1 -sulcados; lób. bas. separados

por seno sem icircular................... 97. A . elegantulum .
* *  Pecíolos y  a r t i c u l a c i ó n  r e c o r r i d o s  p o r  s u r c o  a n c h a m e n 

t e  c ó n c a v o ;  lób. bas. s e p a r a d o s  p o r  s e n o  p a r a b ó l i c o
.......................................................... l a m . xviii.  A . vom crifonne.

Is> Î ób bas. retrorsos, separados por seno aovado;
1 Lób. bas. c o n t i n u o s  c o n  el  t e r m i n a l  p o r  l í n e a  l i g e r a 

m e n t e  c o n v e x a ;  espádice m e d i a n a m e n t e  c r a s o ,  % 
m á s  l a r g o  q u e  l a  e s p a t a  . l a m .  x i x .  99 A. liv id isp ica .

2 Lób. bas. t r a s p a s a d o s  e n  e l  t e r m i n a l  p o r  l í n e a  r e c t a ;
espádice t e n u e ,  f i n a l m e n t e  d o b l e  m á s  l a r g o  q u e  l a  e s -
pata ......................................................... 100. A. p silu ru m .

í* Lób. bas. convergentes;
1 Pecíolos angostam ente 1 -sulcados del lado interior;

*  Lim bos  a c o r a z o n a d o - a o v a d o s ,  c a s i  d o b l e  m á s  l a r g o s
q u e  a n c h o s ...................................................... 1 0 1. A. orientale.

** Lim bos  lanceolado-asaetados, ± 3 -pío más largos que 
a n ch os ...............................  . . . .  102. A. sclerophyllum .

2 Pecíolo  y  articulación  a n c h a m e n t e  1 - s u l c a d o s  d e l  l a 
do interior; lób. bas. 4 veces más cortos que el ter
minal;

*  Lób. bas. s e p a r a d o s  p o r  s e n o  a n c h a m e n t e  p a r a b ó l i c o ;
espádice 30-50 cm. la r g o  103. A. m acrourum .
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** Lób. bas. cruzados entre sí, separados por seno acu- 
tángulo; espádice 15-20 cm. la rg o . 104. A. M asfense.

S e r i e  II e r y t h r o s t a c h y a .  E sp á dice  colorado ó ± 
intensamente purpúreo.

§ 1 Planispatlia. E sputa  ±  plana ó +  cilindrica, lan
ceolada ú oval-lanceolada. [sp. 105-131]

I N ervio s  de lób. bas. libres; lób. bas. casi contiguos
[separados por seno muy angosto];

A  Lób. bas. 8-10 veces más cortos que el terminal; ner
vios 11. casi todos confluentes en el nervio colectivo; 

A  Lim bos  aovado-elípticos, ± doble más largos que a n 
chos; nervios 11. del lóbulo terminal 18-20 de cada
la d o ...................................................... 105. A . oreophilitm.

B  L im bos  suborbiculares; nervios 11. del lóbulo termi
nal 12-15 de cada la d o  106. A. suborbicnlarc.

B  Lób. bas. 3-4 veces más cortos que el terminal;
A  Lim bos  orbicular-aovados: nervios 11. del lóbulo t e r 

minal 4-5 de cada la d o ................... 107. A. B u ga n u m .
B  Lim bos  oval—lanceolados; nervios 11. del lóbulo ter

minal 12-15 de ca¿ a lado; 
í l  N erv io s  11. casi todos confluentes en el c o le c t iv o . .  .

................................................................. 108. A . praealtum .
K> A 7 'ervios\ 11. terminados en el m a r g e n .............................

...................................................... 109. A. philodendroides.
II N ervios  de los lób. bas. soldados entre sí formando

las costillas del seno interlobar ±  largam ente d es
nudas;

A  L im bos  comumente cartilagíneos; nervios de los lób. 
bas., al menos los interiores, confluentes en el colec
tivo [excip. n? 11 2].

A  N ervios  ínfimos del lóbulo terminal distantes \ '/\-2 
cm. uno de otro; 

a  Lób. bas. divergentes, ±  5 veces más cortos que el 
terminal;

1 Lim bos  casi trígonos, +  doble más largos que anchos 
............................................................110. A. subtrigom im .
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2 Lim bos  asaetado-lanceolados, 3-plo más largos que
anch os.............................................. 1 11. A . latecordatum.

|> Lób. bas. convergentes, el terminal angostado g r a 
dualmente desde la base hacia el ápice cuspidado;

1 Seno basal acutángulo; pedúnculo  más corto que el
pecíolo; espala l in e a r ..........................112. A .  buglossum.

2 Seno basal casi redondo; pedúnculo  A  =  al pecíolo;
espala linear........................................... 113. A. trem ulum .

B  N ervios  ínfimos del lóbulo terminal distante 3-5 cm.
uno de otro.

a  Lim bos  4-5 veces más largos que anchos; p ed ú n cu 
los doble más cortos que los pecío los.............................
............................................................... l a m . xx. 114. A. vexilla re.

I) L  imbos % -2 -p lo  doble más largos que anchos;
1 Lim bos  aovado-elípticos; espádice sésil;
* Lim bos % más largos que anchos; pedúnculo  casi =

al pecíolo; espádice purpúreo. . . . 1 1 5 .  A. radiatum . 
** L im bos  doble más largos que anchos; pedúnculo  3- 

plo más corto que el pecíolo; espádice de color de 
m in io  116. A . m iniatum .

2 Lim bos  angostados en la mitad ó en la }$ parte su 
perior;

* E spádice  flexible, péndulo; espala linear-lanceolada;
pecíolos y pedúnculos delgados cilindricos lisos, 

f  Pecíolos y  pedúdculos  cilindricos lisos;
% E spádice  estipitado, miosuroídeo; tépalos purpúreos.

............................      116. A. giganteum .
Jí E spádice  sésil cilindrico; tépalos blanquecinos;............

....................................................... 11 7* A . erythrocarpum .
f f  Pecíolos y pedúnculos  cilindricos, ligeram ente 00- estria

d o s ............................................................ 118. A. str ia tipes.
** E spádice  craso, erguido rígido; espata lanceolada; p e 

cíolos y  pedúnculos  robustos, 00-estriados....................
......................................................................119. A .  R  i  o f  rio i.

B  L  imbos coriáceos, A rugosos; nervios 11. y  111 .  m uy 
pronunciados y afilados en el envés; [sp. 120-122*] 

A  E spata  linear-lanceolada; espádice brevem ente esti
p itad o................................................ 120. A . vulcanicum .

B  E sp a ta  A anchamente lanceolada;
; i  E spádice  +  largam ente estipitado; limbos 1 f í  - 2 v e -
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ces más largos que anchos.
1 E spádice  poco m ayor que la e s p a ta ...............................

........................................................... I2 i .  A . Tungurahucei
2 E spádice  hasta doble más largo que la e sp a ta .............

.........................................................l a m . xxi. 122. A . scabrinerve.
I» Espádice  brevem ente estipitado; limbos 5-6 veces 

más largos que anchos. . .  . 122* A . dolichophyllum . 
(1  L im bos  coriáceos ó pergam entáceos lisos; espádice 

rígido, [spc. 124-131]
A  E sp a ta  lanceolada verde ó cobriza, conmínente más 

corta que el espádice, 
a  Lim bos  triangular ú oval-asaetados, [con los lados

rectilíneos ó a lgo convexos exc. n? 123] ±  doble 
más largos que anchos.

1 Lób. bas. retrorsos, divergentes, 4-plo más cortos que
el terminal;

* P edúnculos  más cortos que los pecíolos y  los limbos;
lóbulo terminal angostado en la >3 parte s u p e r io r . .
............................................................ 124. A . Cnencanum .

** P edúnculos  más largos que los pecíolos y  los limbos;
costillas  del seno brevem. [1-2 cm.] desnudas, 

f  N ervios  costales 1. 4-5 de cada lado; espádice purpú-
reo-verd u zco  125. A .  viridescens.

f f  N ervios  costales 8-10 de cada lado; espádice p ur
púreo.

—  L im bos  circunscritos por líneas laterales a lgo co n ve 
x a s ........................... ' . ..............................126. A. p u lch ru m .

=  L im bos  circunscritos por líneas laterales re c ta s ..........
 127. A . P uela n um .

2 Lób. bas. retrorsos, convergentes, 3-4-plo más cortos
que el terminal; espata oval-lanceolada. 1 28. A . stans. 

f> Lim bos  coriáceos, aovados, ó aovado-lanceolados; cos
tilla s  largam ente desnudas;

1 Lób. bas. retrorso-divergentes; lób. term in. a n g osta
do desde la %  parte inferior; pedúnculo  más largo 
que el p ecío lo......................................... 129. A .  lun atum .

2 Lób. bas. retrorsos, convergentes.
* Seno basal casi circular; pecíolos cilindricos i-sulca-

dos, comumente más largos que los p e d ú n c u lo s . .
   130. A. P ichin cha e.
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** Seno basal aovado ó parabólico; pecíolos más cortos 
[v. etiam n" 131] que los pedúnculos; espata coriá
cea co-nervia en el dorso; 

f  Seno basal aovado; pecíolos cilindricos i-sulcados; 
limbos gradualm ente angostados de la base al ápice
......................................................... p a m . xxii.  131. A . dendróbales.

f f  Seno basal parabólico; pecíolos angulosos; limbos a lgo  
contraídos hacia la Y/¿ . l a m . x x i i . 13 i . A. rig id ifo liu m .

§ 2 Cavispalha. E sp a ta  elíptica, cóncava intensam en
te purpúrea, más larga  que el espádice; (sp. 132-134)

¡ l  Seno basal orbicular; lob. bas. 6-8 veces más cortos 
que el terminal, cruzados entre sí; espata apenas 7-8 
cm. larga, 5 cm. a n c h a . . . .  132. A. m icrom istryum . 

8> Seno  interlobar anchamente arriñonado; espata doble
3 -pío mayor;

1 Lób. bas. poco convergentes, 4-5 veces más cortos que
el terminal; espádice cilindrico. --13 3 . A. cochliodes.

2 Lób. bas. m uy convergentes, 2)^-3 veces más cortos
que el terminal; espádice fusiforme.  ..... ........................
 ........................... l a m . x x i i i , x x i v .  A . G ualeanum .

S e c c i ó n  III. PALMATO-TRILOBA. Lim bos  palmato- 
tribolados, densamente herbáceos ó apergaminados, por
10 común glaucescentes; espata linear; espádice cilin
drico ó miosuroídeo, tallos, salvo el n'.’ 135, altam ente 
trepadores; con entrenudos largos, lisos brillosos, g la u 
cescentes. [spec. 155-141].

I  E r e c t a .  T allo  erguido, craso; entrenudos m uy cor
tos; base de los limbos puntiaguda. 135. A .fu rca tu m .

1 1  S c a n d e n t ia .  Tallos  altamente trepadores; entrenu
dos alargados;

A  Lóbulos  laterales patentes divergentes;
A  Seno basal ancho poco profundo;
5t N erv io  interlobar y  los 11. del lóbulo medio, confluen

tes en el nervio colectivo. --136. A .  subdeltoideum . 
!> N erv io  interlobar y  los 11. inferiores del lóbulo m e

dio terminados en el margen;
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1 L óbulo medio angostado desde la base hacia a r r ib a . .
...............................................................137- A . p la t) lobum.

2 Lób. medio angostado desde cerca de la mitad en am
bas direcciones...............................138. A. divaricatum .

B  Seno  basal sem iorbicuW ; lób. medio trasovado, acu
m inad o....................... l a m . X X V . 139. A . platyglossum .

I I  Lóbulos laterales  arqueado-ascendentes;
A  B ase  de los limbos có n ca v a  140. A. truncicolum .
B  Base  de los limbos c o n v e x a ...................141. A . insigne.
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(Continuación del N i  124, página 359)

P A U T E  T O P O G R A F I C A  Y GEOLOGICA

I

Idea general sobre la configuración de los Andes ecuatoriales.— Cordilleras v 
hoyas.— Volcanes interandinos.— Estribaciones ó contrafuertes del Pichincha.— El 
Pichincha estudiado de sus lados, Sureste, Sur y Norte.

U n  em in en te g e óg rafo  contem poráneo, el Sr. E líse o  R e c lu s  
dice: “ E n  su conjunto los A n d e s  ecuatorianos, presentan una d is
posición característica de relieve, q u e  perm ite  com p a rarlo s  á una 
escalera d e  construcción primitiva, de  escalones irregulares  y  to r 
cidos, de tram os de diferente espesor, sucedién dose á intervalos 
desiguales.” [ 1 ]  L a  com paración  es ex a c ta  : los largueros  ó t i 
rantes de aquella  g ig an te zca  escalera, serían las cordilleras p a r a 
lelas, que de N o rte  á Sur, desde el m acizo de Pasto hasta L oja ,  
recorren el territorio de la R e p ú b lic a ;  los escalones ó tramos, 
estarían form ados por  aquellas porciones de cordillera, llamadas

[1] Elisée Reclus.— Nouvelle Géegraphic Universdle. X V II I  Amcrique du 
Sud.— Paris, 1893.— p. 410.
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en el país “ nudos" y  que de trecho en trecho unen á las dos prin
cipales, determ inando la form ación de hoyas más ó  m enos ex 
tensas.

La cordillera oriental es la más im portante, á pesar, com o 
agrega R eclus, de no poseer á la cúpula más elevada del E cua
dor, puesto que el C him borazo, se levanta en la occidental. Pero 
por  su altura casi uniform e de más de 4000 m etros, determina 
un relieve m ucho m ayor y  más potente que el de la cadena pa
ralela y  la naturaleza cristalina d e sú s  rocas, le  da la prim acía en 
el orden de antigüedad : “ consiste particularm ente en su mitad 
setentrional, com pletam ente en su m eridional, d e  granito, gneiss 
y esquistas pizarreñas, mientras que la cordillera occidental no 
presenta estas rocas, sino en los valles más p ro fu n d os : casi toda 
su masa se com pon e de capas mesozoicas probablem ente creta- 
ceas, á las que dom inan m acizos de naturaleza eruptiva, dioritas, 
diabasas y pórfidos.”  [ 1]

L a  misma cordillera de! E ste, la más regular en su marcha 
ofrece sinem bargo una doble  curvatura en su trayecto : la pri
mera cóncava y  la segunda convexa  relativam ente á las planicies 
de su b a se ; en cuanto á la occidental, sigue una dirección  aná
loga  pero con m ucho más irregularidades locales y  saltos en la 
orientación de la cadena. Las brechas son tan num erosas que 
W him per, niega la existencia de esta cadena, y  no ve en ese re
borde elevado de las altas tierras del E cuador, sino una cierta su
cesión de p icos más ó  m enos alineados; [ 2] “ pero sea cual fue
re el nom bre”  (añade R eclus), “ que se aplique á este borde  sa
liente, á esta hilera de cúpulas y  puntas, no por esto deja de ser 
una ceja paralela á la cordillera m ayor, y  los habitantes la con si
deran com o  cadena distinta, recortada en fragm entos separados 
p or m uchos valles fluviales.”

A  pesar de su gran núm ero, las m ontañas volcánicas del 
E cuador, bajo el punto de vista orográfico se presentan con  e x 
trem a sencillez ; alineadas en las dos cadenas, sus declivios inte
riores se miran frente á frente y  dom inan á la alta m eseta; los e x 
teriores caen : los de la cordillera oriental hácia la región A m a 
zón ica ; los de la cordillera occidental hácia el mar Pacífico. A  la 
última pertenece el Pichincha y  en realidad de verdad, se podría 
asegurar que ocupa casi la mitad de la se r ie ; hácia el Sur se le 
arrima inmediatamente el A tacazo  y  siguen : el Corazón, Ilini- 
za, Q uilotoa, Sagoatoa ó  r ilis -u rcu , Casaguala-Quispicasha, Ca- 
rihuairazo y  C him borazo. D e una vez, harem os notar que la

( 1) Th. W olf.— Verhand lungen tier Gesellschaft für Erdkunde zu Berlín 1891, 
nV 9 u 10 [in Reclus, op. cit. ]

(2 )  E. Whimper.— Travels Amongs the great Ancles of the Ecuador [in Reclus,
op. cit.]
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parte de la cad en a com pren d id a  entre el Iliniza y  el S a g o a to a  
y  Casaguala, l lam ada por  el D r.  S tübel,  “ C o rdil lera  de L a t a -  
cu n g a,” no es de origen  volcánico. Si del Pichincha, p ro ced em o s 
al Norte, s ig i íe n d o  la m ism a dirección, en con tram os el g r u p o  de 
montañas del P áram o  de Calacalí, el P ulu lagua, las serranías de 
C han chagran , C a m b u g a n  y  S igiscunga, el C o ta cach i  y  el P ára
mo de Piñán. Pertenecen á la cadena oriental, en u m erad a s  de 
N orte  á S u r  y  c o m o  m ontañas v o lc á n ic a s : L a  serranía de A n g o -  
chagua, el C a y a m b e ,  los cerros de Pam b am arca , Puntas  y  G u a -  
maní, el A n tisa n a ,  S incholagua, el C o to p a xi,  Q uilindaña, las se
rranías de L a n g o a  y  Pansache, el T u n g u r a g u a ,  el A l t a r  y  el 
S a n g a y .

E n tr e  las dos series, que com o h em o s dicho, están m u y  le 
jos d e  poseer la rectitud absoluta, se ex tie n d e  el alto país, con 
una lon gitud de más de 25 leguas geográficas, de latitud m u y  
variable, y  c u y o  suelo está en térm ino m edio de 2000 á 2500 
m etros sobre el nivel del m a r ; es lo q u e se llam a la altiplanicie 
del E cu a d o r .  A d e m á s  de las mencionadas m ontañas vo lcánicas, 
h a y  otras q u e se levantan aisladamente en el valle  m ism o, y  q u e 
no pueden contarse entre las de las series de las cordilleras. E s 
tas m ontañas por su situación particular determ inan la form ación 
de articulaciones naturales, á  lo largo de la planicie interandina, 
pudiendo distinguirse en la región volcánica, pro p iam en te  dicha, 
cuatro  divisiones principales. C ad a  una de ellas, p o see  su siste
m a hidrográfico propio, desaguando, y a  en el O c é a n o  Pacífico , 
y a  en la corriente A m a z ó n ica .  E n tre  los volcanes aislados en la 
meseta ó altiplanicie m encionarem os, procedien do así m ism o de 
N o rte  á Sur: al Im babura, C usin-urcu, M ojanda, Haló, P asuchoa, 
R um iñ ahui,  C erros  de Chau pi, Pulu lagua, L lim p e,  Puñalica  c 
Igualata , y  estrictam ente hablando entre ellos, al C o to p a x i .

Elsas cuatro divisiones ú hoyas, c o m o  las l lam a ju sta m en te  
el D o cto r  W olf ,  en la región volcánica  adquieren  su nom bre de 
las cuatro  c iudades á que pertenecen, facilitando con esto la e x 
plicación top ográfica  del país. E n  la más setentrional está situa
d a  la ciudad de Ibarra  con el sistema fluvial del río C h ota ,  (más 
tarde río Mira) q u e desem bo ca  en el Pacífico; en la q u e  le sigue 
al Sur, está Q uito , con el río Guallabam ba, en adelante río P e r u 
cho, río E sm eraldas , q u e  desagu a  tam bién  en el Pacífico; en la 
tercera L ata cu n g a ,  con el río Cutuchi, y  en la cuarta , la m ás e x 
tensa, R io b a m b a  con el río C h am b o. E ste ,  unido con aquél, con 
el C utuchi, forman el río Pastaza, uno de los tributarios más im 
portantes del A m a z o n a s .

E l  alto valle  de la h o y a  de Q uito , en térm ino medio, t ie 
ne una am plitud de dos leguas, sobre siete de largo. U n a  gran  
depresión  longitudinal en ella, lleva el nom bre  de valle de Chi-
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lio. E l cerro de M ojanda lo  limita al N orte, y  al Sur se term i
na con los cerros del Chaupi ligados con  el pie occidental del 
volcán C otopaxi.

V olvam os al Pichincha.
Pin la parte topográfica de nuestro estudio tenem os que li

mitarnos m ucho; la descripción de un lugar cualquiera, sin ir 
acom pañada de planos y  d ibu jos exp licativos es casi im posible. 
E n vista de esto procurarem os siquiera con pocas palabras, dar 
un prospecto de la topografía del Pichicha y  sus alrededores.

D e la ciudad de Q uito no se alcanzan á ver los p icos prin
cipales, que alineados del N. E. al S. O ., constituyen el m acizo ó 
conjunto, que de un m odo general se llama Pichincha. L os p o 
derosos contrafuertes que sirven de base á esos p icos los ocultan 
á la vista del espectador.

Esas estribaciones ó  contrafuertes, que com o  una valla de 
fortificaciones se adelantan al con torn o de la base meridional del 
R ucu-P ich incha, no tienen relación alguna con la estructura ar
quitectónica de este últim o, y  según la autorizada opin ión  del 
D octor  Stübel, ( i )  probablem ente pertenecen á una form ación 
más antigua, originada en el m ism o foco  volcánico, y  que des
pués fue sepultada en parte por los materiales de la del actual y  
relativam ente m oderno Pichincha.

La más larga de esas estribaciones es la que apoyándose en 
el volcán vecino, A tacatzo, por una plegadura del relieve, abraza 
al ancho valle de L loa, cuyas aguas fluyen al O ccidente, junto 
con  las que recibe más tarde del río del V olcán, que nace en el 
cráter m ism o del Guagua. ( 2) El punto más alto de la estriba
ción ó  cuchilla se llama cerro de U ngüí (3 606 m etros sobre el 
mar) y  el más bajo hacia el S. O ., Guairapnngo ( 3.284), que se 
pasa al ir de Q uito á Lloa.

En la base oriental del m acizo Pichincha, se extiende en 
form a de terraza una planicie, que abrazando tam bién la totali
dad de la del A tacatzo, llega más allá de las montañas de Cala- 
calí; su anchura im porta quizás de tres á cuatro kilóm etros, y  su 
altura media sobre el suelo de la depresión longitudinal de la 
hoya, ó  sea el valle de Chillo im porta 200 metros.

En lugar de que esa terraza se precipite hácia la depresión 
de Chillo en em pinados declivios, su m argen oriental se levanta 
en una pequeña cadena de colinas de una legua de largo, deter
m inando entre ella y  el Pichincha un valle en form a de hortera,

( 1 )  Doctor A. Stübel.— Die Vulkanberge von Ecuador. Berlín, 1897. p. 38.
( 2 )  Para mayor claridad, véase la “ Carta Geográfica del Ecuador, por el Doc

tor T . Wolf, que acompaña á su Geografía y Geología.
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y  en el que está situado Q u ito .  E l  lev an tam ie n to  m a y o r  de 
aquella cadenita, se llam a “ L o m a  de P o e n g a s í ,”  su term inación  
Norte, “ L o m a  de  L u m b is í .”

E n  las garga n tas  ú hondones de los contrafuertes  ó a n te p e 
chos, tienen origen  pe qu e ñ os  afluentes del río M ach án ga ra . E s 
te nace p rop ia m en te  en el cerro A t a c a t z o ,  y  es una de las pr in 
cipales fuentes de a g u a  de Q uito . C orre al rededor  de  la c iu 
dad form ando un dilatado arco; sigue á lo largo  de la valla  de 
Poengasí y  L u m b is í ,  hasta q u e  á una hora de Q u ito  en cuentra  
un paso, por  el q u e  s ig u e  su curso rápido, hasta d e sa g u ar  en el 
río San Pedro (después G uallabam b a),  q u e  corre con 1111 nivel 
de 300 m etros más bajo  q u e el de la planicie. P2n la g a rg a n ta  
que determ in a esta depresión se levanta el am eno y  pintoresco  
Guápulo, con su céleb re Santuario.

Para form arse una idea com pleta  del conjunto del P ic h in 
cha, h a y  q u e  verlo  desde la “ L o m a  de P o en g a s í , ’’ (lado S u d e s 
te). S e  presenta  de un m odo evidente c o m o  una m ontaña de 
arquitectura  com puesta .  Perfectam ente se d istinguen las dos 
partes principales, el R u cu -P ich in ch a  y  el G u a g u a -P ich in c h a ,  c a 
racterizado este último por  su figura crateriforme, y  de cuan do 
en cuando por la b lan ca co lum na de vapores. E n tre  los dos se 
intercala c o m o  tercer  m iem b ro el Picacho de los Ladrillos, y  c o 
m o cuarto, á lo m enos por su configuración exterior, y  hacia  el 
Norte, la “ L o m a  de C u n tu rh u a ch an a.” C o m o  articulaciones 
inherentes de  esta arquitectura  de origen volcánico, se adhieren 
las dos porciones en forma de cuchillas que parecen encajarse á 
manera de contrafuertes ó estribaciones desde el m acizo  del R u 
cu-Pichincha, y  q u e  co m o  hem os dicho, impresionan al g e ó lo g o ,  
com o si fueran solo los restos de una construcción tam bién v o l 
cánica, pero  m u ch o más antigua, de diferente forma y  en el día 
en parte s e p u lta d a  por  las masas emitidas por  el m ism o R u c u -  
Pichincha. U n a  de estas porciones, c u y o  p u n to  m ás alto es 
“ C r u z - L o m a ,”  es corta  y  se precipita rápidam en te hacia la C i u 
dad. L a  otra, y a  la hem os descrito, co m o  term inán dose  en el 
cerro de U n g ü í ,  y  atrás de la q u e se escon de el valle  de L lo a , 
tan conocida por los turistas al cráter del G u a g u a  Pichincha.

C on  la prim era  porción, la que cae hácia la c iudad  parece 
estar en relación genética, el Panecillo, a u n q u e  h a y  bastantes 
fundam entos geológ icos ,  para suponerlo un cono  de erupción  in
dependiente co m o  lo ve re m o s más adelante.

Si interesante es la vista del P ichincha desde la L o m a  de 
Poengasí,  no lo es m enos la que se tiene de la cim a del A ta c a tz o .  
D e  este lugar se apercib e el lado Sur de la m ontaña, y  d is t in g u i
mos sobre su cresta, los y a  m encionados pun tos culm inantes del 
G u a g u a  y  R u c u  Pichincha, Picacho de los Ladrillos, y  las quie-
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bras ú hondones q u e  se abren entre ellos, P a ila-cu ch u , N ina-ur-  
co  y  V e r d e -c o c h a ;  en la profun didad  está  el va lle  de Lloa; el 
cerro  de U n g ii í  se nos presenta  desde esta a ltura c o m o  una p e 
q ueña colina.

P ero  el m a y o r  interés q u e  tiene esta vista para  el especta
d or es, q u e  perm ite  d irigir  una m irada al interior del cráter  del 
G u a g u a  Pichincha, y  á los valles  casi inaccesibles del lado occi
dental de esta montaña.

A l l í  está el A ren a! ,  p o r  el cual serpentea  el fa tigoso camino 
al cráter; atrás de aquel se destaca  la pared norte de la c ircun 
valación; las m ontañas den teladas qu e separan  al cráter  prop ia
m en te dicho, del ho n d ó n  de la Q u e b r a d a  S e c a  (el cráter  oriental 
de  W isse),  se levantan pe rc ep tib le m e n te  de  aquella  circunvala
ción setentrional. E n  la cuchil la  q u e  d om in a al valle  de  la Q u e 
b ra d a  Seca, por  su lado  E ste ,  se señala el “ G a llo  e n ca n ta d o ” co
m o p u n to  culm inante.

E l  río C in to  corre  al red ed or  d e  la base del P ichin cha  en 
sem icírculo, y  ad em ás de las a gu as  de la Quebrada Seca  (solo en 
la estación de las lluvias) y  del río del V o lcá n ,  recibe la de in
n um erables  a rro yu elo s  de los flancos de la m ontaña. S u  lecho 
separa, más adelante, la form ación vo lcánica  del P ichincha de la 
a n tig u a  de su base.

H á c ia  la distancia está la “ L o m a  de  los O s o s ,”  y  ese sinnú
m ero  de cuchillas q u e se am on ton an  unas d esp u és  de  otras en 
indescifrable confusión. A l l í  está  la serie d e  m ontañas, q u e  en 
la parte norte del P ichin cha  parecen estar  en conección  con él, 
a u n q u e  p rob lam e n te  p ertenezcan  á la form ación a n tig u a  de las 
rocas cristalinas. E n tr e  estas m ontañas sobresalen T ablahuasi,  
Frutillas  y  el P u x e .  E l  cam in o  de Q u ito  á M in do pasa por 
ellas.

Si de n u evo  dirig im os la vista al lado oriental, se nos p r e 
senta la línea de perfil de  los declivios del R u c u  Pichincha, n o 
table por la variedad de sus á ngulo s  de inclinación. Mientras 
q u e  la larga  cuchilla, desde la que se levan ta  la punta  rocallosa 
del C unturhuachan a, en su p arte  superior  ofrece inclinaciones de 
12 á 15o, en su inferior, cae  á la m eseta  de Q u ito  ráp idam en te  
con 30o .

T ras la d ém osn os  del A t a c a t z o  á un pun to  opuesto , á C u n -  
turcocha, en los páram os d e  Calacalí, desde el q u e  se divisa  la 
parte  norte del P ichincha. O b se r v a re m o s  q u e  si del A t a c a t z o  
teníam os al R u cu -P ic h in c h a  á la derecha  y  al G u a g u a  á la iz 
quierda, aquí sucede lo contrario. E l  P icach o  de L ad ril los  a p e 
nas nos enseña su p u n ta  sobresaliente en la quiebra  entre a q u e 
llos dos. L a  pirám ide de roca  del R u cu , tiene en este lado c a 
sualm ente  la m ism a form a q u e  en el del Sur. Ig u al  cosa suce-
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de con la circunvalación exterior del cráter del Guagua, cu yo  se
micírculo de filos dentelados se pliega com o  allá, desde la cúspi
de hácia el Oeste. Las rapidísimas faldas de la valla del cráter 
están cubiertas de escom bros de piedra y  arena, coloreados de 
rojo y  amarillo. D e esta cubierta de escom bros que lleva el 
nombre de Arcual, se levantan las negras masas de roca, del edi
ficio del cráter, ya com o  dientes aislados, ya  en form a de grade
ría ó ya en bancos, com o  evidentes restos de antiguas corrientes 
de lava. El arenal principia en el G uagua Pichincha á cerca de 
4.300 m etros de altura.

En la construcción  arquitectónica del m acizo del R ucu , m e
rece ante tod o  la atención de los geó logos, la L om a de Cuntur- 
huachana. D esde nuestro m irador se puede seguir la línea de 
su perfil, que principiando en la cim a del R ucu , desciende recta
mente á la planicie de C otocollao. Esta línea de contorno, no 
es una curva sim étricam ente elevada, com o  sucede en los d ecli
vios de la m ayor parte de las montañas volcánicas, sino se arti
cula en graderías, cuya sección produce líneas de diferente incli
nación y  en la base se destacan patentes bancos de lava que si
guen el rum bo del hundim iento.

Tom adas en con junto las faldas setentrionales del m acizo 
Pichincha, se caracterizan m uy p o co  por la form a de sus valles 
y  antepechos; la depresión profunda y  enorm em ente accidenta
da que separa á los dos p icos principales, obliga, á pesar de su 
íntima relación genética, á admitir un cierto grado de indepen
dencia entre sí.

L os inm ensos yacim ientos de cangahua, influyen poderosa 
mente en la form a de la m ontaña en su parte inferior, al paso 
que en la superior, el lecho de hum us, oculta casi enteram ente 
á las rocas que lo  constituyen. A  los pies del observador están 
los pueblecitos de C otacollao y  Pom asqui, y  á la distancia la 
“ L om a de P oengasí.”

II

E l Rucu-Piehincha.— TJn tipo ele los volcanes monogencos. 
Facilidad relativa para la ascensión al Rucu Pichincha.— La clwrrrcra 

de Jatuna.— Palmas-cucho.— La caldera de Altar-cucho.—
E l Pico de Ladrillos.— Verde-cocha

H em os dicho que el R ucu-Pichincha es aquella parte del gru
po volcánico que queda al NE y en cuyo pie está Quito; es á la vez 
también su anillo más poderoso, presentándose bajo la form a de una 
gigantesca pirámide de roca rápida y  denteada. Su pico más ele
vado está á 4737 metros sobre el nivel del mar, importando por con
siguiente su altura relativa sobre la plaza de Quito 1887 metros.

En la ingeniosa clasificación de los volcanes del Ecuador, fun
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dada en su configuración exterior individual, por el Doctor Stübel (1), 
el R ucu es uno de los tipos de las montañas volcánicas de origen 
monogeneo, con cúspide piramidal central. E sta  pirámide, como tan 
á menudo se observa en los volcanes del país y  que ocupa el lugar 
del cráter de la cima, no es un fenómeno casual. Su configuración 
exterior permite presumir que sería el resultado de poderosas erup
ciones sucesivas, determinando por acumulación, el levantamiento de 
la masa total de la montaña, y  después en el transcurso de los tiem
pos, la acción de los agentes mecánicos y  químicos de la atmósfera, 
modificó poco á poco la forma primitiva de aquella masa, dándole un 
aspecto en cierto modo grotezco aunque grandioso siempre.— Mas 
adelante volveremos á insistir sobre estos hechos.

Todos los viajeros que han visitado al Pichincha, desde los A ca 
démicos franceses hasta los de nuestros días, en sus estudios, han 
dado la preferencia al Guagua; no podía ser de otro modo, ya  que és
te es un volcán de actividad histórica. Pero, según mi opinión, el 
Rucu, bajo el punto de vista geológico, es más interesante. De una 
formación arquitectónica m uy compleja, presenta problemas muy di
fíciles de resolver, al paso que el Guagua, de arquitectura sencilla, 
como la mayor parte de los volcanes que han consei’vado su activi
dad inicial hasta los tiempos modernos, es relativamente fácil de es
tudiarlo.

L a  ascensión al Rucu, desde Quito, no presenta dificultad algu
na y  se la verifica en buen tiempo, á caballo hasta el pie de la pirá
mide de piedra. Sirve el mismo camino que siguió Humboldt en 
sus ascensiones, á principios del siglo pasado (1802), por delante de un 
jardín perteneciente á monges y designado con el nombre de “ Recolección 
de la Merced” (2 ). H asta  la chorrera de Jatuna (S), hay que atrave
sar dos profundas quebradas, de paredes á plomo, y  angostas, abier
tas por las aguas en las capas blandas de toba ( 'angagua). L a  Cho
rrera se precipita espumante sobre rocas de una corriente de lava, y 
en la subida por el T e ja r  (la Recolección de la Merced), es el primer 
lugar en que el geólogo observa la roca desnuda.

[Continuará]

1 A. Stübel.— Die Yüikanherge von Ecuador. Berlín. 1897. p.
2 Primera accensión al Pichincha, por A. de Humboldt.— Anales de la Uni

versidad Central, Tomo X V I,  año 19, N- 119, pág. 450.
3 Humboldt la llama “ Chorro de la Cantufia,” y yo me inclino á creer que pri

mitivamente se llamó Chorro de Cantuña, cambiado hoy por los indígenas en “ Cho
rrera de Jatuna.
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Continuación del X 1.’ 124, página 384

La somera exposición que acabo de hacer de nuestras principa
les casas de Beneficencia, dará uha idea de ellas, y  de lo que en pun
to á higiene les falta; pero todo vacío que se note, tocante á este 
punto, no dudo será colmado, con la solicitud y afán que en favor 
de ellas desplegue la Junta de Beneficencia creada en la capital, con 
el objeto de atender m ejor á las necesidades inherentes á cada uno 
de estos establecimientos, y que en la actualidad compuestas de 
personas honorables funciona en virtud el decreto siguiente:
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ELOY A L F A R O  

,fufe  S u p r e m o  ríe la R e p ú b l i c a

CONSIDERANDO:

Que la Cooperación de personas respetables er» las arduas labo
res de la Beneficencia pública facilita la administración del ramo.

DECRETA:

Art. 1"—  Fórm ese una Junta de Beneficencia compuesta de 
treinta y cinco propietarios honorables, que de acuerdo con el Re
glamento que expida y someta á la aprobación del Poder Ejecutivo, 
dirija y administre, conserve y  mejore los Lazaretos, Manicomios, 
Cementerios y demás recintos y asilos nacionales de Beneficencia 
que existen ó se establezcan en esta ciudad.

Art. 2o— Pueden ser miembros de la Corporación los extranje
ros domiciliados en el país. Son miembros natos el Ministro Fiscal 
de la Corte Suprema, el Gobernador y el Decano de la Facultad 
Médica de la Provincia.

A rt. o"— El Director elevará semestralmente al Ministro res
pectivo una memoria con los comprobantes de los trabajos de la 
Junta.

A rt. 4o— Son rentas de la Junta las mismas que gozan en la ac
tualidad los establecimientos á que se refiere el artículo primero, las 
que se les fijen por leyes ó decretos especiales y  la de los legados y 
donaciones que se le otorguen.

El Ministro de Beneficencia hará cumplir este Decreto.
Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de Junio de 1896.

E L O Y  A L F A R O

El Ministro de Obras Públicas.— Homero Moría.— El Subsecre
tario.— Manuel Tama.

Para hacer efectivo el precedente decreto el Sr- Ministro de 
Fom ento y  Beneficencia, pasó el nombramiento respectivo á treinta 
y  cinco personas de los notables en esta Capital; reuniéronse éstas, 
V com o era natural, procedieron á formar el Reglamento por el cual 
debían regirse, y el cual está concebido de esta manera:
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J U N T A  DE B E N E F I C E N C I A  DE Q U I T O

O R ( ; i ! V I Z A C I O ! V

A R T IC U L O  r

L a Junta de Beneficencia, creada por D ecreto E jecutivo de 22 
de Junio de 1896, se compone de treinta y  cinco miembros, entre los 
cuales se comprenden el Ministro Fiscal de la Corte Suprema, el 
Gobernador y  el Decano de la Facultad Médica de la Provincia.

A R T IC U L O  2o

La Junta tendrá un Presidente y un Vicepresidente, elegidos 
de entre sus miembros, un Tesorero, y un Secretario.

A R T IC U L O  :P

Para cada uno de los establecimientos de beneficencia se nom 
brará un miembro Inspector y un Sub-Inspector.

Para cualesquiera otros oficios permanentes de la Junta podrá 
también nombrarse individuos de su seno ó de fuera de él.

A R T IC U L O  4o

Para la dirección de pleitos habrá un Procurador de la Junta.

A R T IC U L O  5°

Los cargos de que tratan los tres artículos anteriores durarán 
un año, y si recayesen en miembros de la Junta, no podrán renun
ciarse sino en el caso de reelección ó por justa causa, debidamente 
comprobada.

A R T IC U L O  6o

Vacan de hecho I o por ausencia del nombrado, eu cuanto pase 
de tres meses; 2® por separación decretada por la Junta General.
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O It JETOS DE LA .T I M A

A R T IC U L O  7o

Son objetos de la Junta de Beneficencia:
1" Atender á la conservación, mejora buen régimen y  disciplina 

de los lazaretos, manicomios, hospitales, cementerios y demás recin
tos y  asilos nacionales de beneficencia que existen ó se establezcan 
en esta ciudad.

2o Administrar los bienes y rentas que les pertenezcan; velar 
por su fiel y exacta recaudación; promover el aumento de los ingre
sos y  la economía en los gastos.

3° Celebrar contratos relativos á los objetos de la Junta, con
form ándose á las prescripciones de la ley y á las de este reglamento.

4-° Procurar, por cuantos medios franquean las leyes, hacer efec
tivos los derechos y acciones que correspondan á la Junta.

5° Vigilar por la estricta observancia de este reglamento, así 
com o de las leyes, en todo lo que concierne á los intereses de la 
Junta.

J U N T A  U í E A E R A E

A R T IC U L O  8o

La Junta General, aun cuando no sea convocada, se reunirá or
dinariamente en el segundo domingo de Enero y  en el de Julio de 
cada año, y extraordinariamente siempre que deba tratarse algún 
asunto de su incumbencia.

El Directorio hará la convocatoria espontáneamente ó á petición 
de cinco miembros.

A R T IC U L O  9"

Para que haya quorum basta la concurrencia de once miembros.

A R T IC U L O  10

La Junta General será presidida por el Presidente, á falta de 
éste por el Vicepresidente, y en defecto de los dos, por el miembro 
que la Junta elija.

A R T IC U L O  11

Los asuntos se resolverán por mayoría de votos, y en caso de 
empate, lo decidirá el Presidente.

La votación puede ser secreta á solicitud de cualquiera de los 
miembros, y tratándose de elecciones lo será siempre.

A R T IC U L O  12

Las actas serán firma las por el Presidente y Secretario.
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A R T IC U L O . 13

Son atribuciones de la Junta General:
1 “ Declarar cuáles son los socios que lian dejado de pertenecer 

á la Junta y dar cuenta al Gobierno para que llene las vacantes.
2'! Elegir anualmente, ó cuando fuere necesario, los que deban 

desempeñar los cargos que se enumeran en los artículos 2o, 3" y 4o y 
destituirlos de sus empleos.

3" Adoptar cuantas mejoras tiendan al m ejor régimen de los 
establecimientos á cargo de la Junta, y aprobar sus reglamentos es
peciales.

4“ Proponer á las autoridades correspondientes las reformas ó 
medidas que convengan al progreso de la institución.

5a Disponer, cuando lo estime conveniente, la creación de nue
vos establecimientos de beneficencia.

6a Examinar la cuenta general del semestre y aprobarla ú ob
servarla; y decretar cualquier gasto extraordinario cuando se hubie
re agotado la cantidad señalada al efecto en el presupuesto, que de
berá darse en Enero de cada año.

D IR E C T O R IO

A R T IC U L O  14

El Presidente, el Vicepresidente, el Decano de la Facultad de 
Medicina, cinco Inspectores y el Procurador forman el Directorio 
de la Junta.

Los que no sean miembros de la Junta, sólo tendrán voto con
sultivo.

A R T IC U L O  13

El Directorio se reunirá quincenalmente y cuando lo convoque 
el Presidente, por sí ó á petición de alguno de sus miembros. Será 
presidido por el Presidente ó el que debe subrogarle.

A R T IC U L O  16

Para que haya quorum se necesita la concurrencia de cinco 
miembros.

A R T IC U L O  17

Son atribuciones del Directorio:
I a Examinar el régimen de los establecimientos, estudiar y pro

mover las mejoras que convengan, y formar los reglamentos espe
ciales, sometiéndolos á la aprobación de la Junta General.

2a Ilustrar al Presidente en los asuntos que le consulte, pres
tarle acuerdo para la resolución de los negocios graves y fijar las 
bases de los contratos.
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3" Crear y  suprimir empleos subalternos, nombrar á los que de
ban desempeñarlos, removerlos libremente y fijar los sueldos.

4a Nombrar interinamente Inspectores, Sub-Inspectores, Teso
rero, Secretario y  Procurador.

5a Instruirse del estado de los pleitos para deliberar respecto de 
ellos, activarlos y  autorizar transacciones.

6a Revisar mensualmente la razón de deudores morosos, para 
que se les compela al pago.

7a Nombrar comisiones que desempeñen cualquier cargo tran
sitorio.

8a Organizar, con aprobación de la Junta, la contabilidad gene
ral, y la particular de cada establecimiento.

9“ Cuidar de la exactitud de los inventarios y  de que se conser
ven arreglados los archivos, cuentas y demás papeles.

10 Proponer á la Junta General las medidas que indique la ex
periencia.

11 Ejercer las demás atribuciones que no estén conferidas á la 
Junta General ó á otro empleado.

P R E S ID E N T E

A R T IC U L O  18

Son atribuciones del Presidente:
I a Presidir la Junta General y el D irectorio y dirigir sus discu

siones.
2a Convocar á sesiones ordinarias y extraordinarias.
3a Llevar la correspondencia oficial y representar á la J unta en 

todos sus actos y contratos.
4a Someter á la Junta General y al Directorio los asuntos de la 

respectiva competencia, y  resolver por sí los demás.
5a Oír el voto del Directorio y de cualquier miembro de la Jun

ta, siemnre que lo juzgue necesario.
6a Proponer al Directorio los individuos que juzgue idóneos pa

ro los empleos con expresión del sueldo que debe asignárseles y so
licitar su destitución, cuando convenga.

7a Visitar los establecimientos con la debida frecuencia, reme
diar los abusos y desórdenes que notare.

8a Dictar oportunas providencias para la ejecución de los regla
mentos y  el cumplimiento de los acuerdos de la Junta General y del 
T firectorio.

9a Cuidar que á los deudores morosos se compela, por todos los 
medios legales, para el pago de lo que adeuden.

10 Disponer que se cubran las cantidades del presupuesto, or
denando el pago.

11 Ordenar que en los establecimientos se ejecuten las obras 
nuevas y los reparos que hubiere dispuesto el Directorio, pudiendo 
comisionar á uno ó más miembros de la Junta para que, de acuerdo 
con el Inspector, se encarguen del cuidado del trabajo y de la inver
sión de los fondos.
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12 Celebrar contratos según las bases acordadas por el Direc
torio.

13 Inspeccionar la contabilidad y hacer mensualmente, en com 
pañía del individuo de la Junta que nombrare el Directorio, el corte 
y tanteo de la cuenta general y de la caja.

14 Proponer las reformas y medidas que tiendan al m ejor ser
vicio, especialmente en el ramo de la contabilidad.

15 Cuidar que la Tesorería forme, al fin de cada mes, una razón 
de ingresos, de egresos y de deudores en mora.

16 H acer «pie la Tesorería organice y rinda cuenta general del 
semestre, con los respectivos comprobantes, y que, al fin do cada 
año, form e el presupuesto que deba regir en el siguiente.

17 Presentar á la Junta General ordinaria esos documentos y 
una memoria relativa á los diversos ramos de su dependencia.

V IC E P R E S ID E N T E

A R T IC U L O  19

El Vicepresidente es el Fiscal nato de la Junta; tiene com o tal 
la obligación de inspeccionar los establecimientos de Beneficencia y 
las obligaciones de la Tesorería; la facultad de representar al D irec
torio las faltas que advierta, proponiendo el remedio. E jerce la 
Presidencia en todas las comisiones especiales que se nombre.

A R T IC U L O  20

El Vicepresidente reemplazará al Presidente en los casos de va
cancia, ausencia ú otro impedimento.

A R T IC U L O  21

Si vacaren la Presidencia y la Vicepresidencia durante el año, 
la Presidencia recaerá en la persona que elija el Directorio, quien 
procederá á convocar á la Junta General para que llene interina
mente las vacantes hasta la expiración del año.

IN SPEC TO R ES

A R T IC U L O  22

Los Inspectores son Jefes inmediatos de los establecimientos 
para los cuales son nombrados: es de su competencia lo relativo á la 
policía, orden y gobierno interior, y tienen la dirección de la parte 
económica. Serán reemplazados por los respectivos Sub-Inspec- 
tores.

A R T IC U L O  23

Es de su obligación cumplir las órdenes del Presidente; hace
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quo tenga fiel observancia el reglamento especial y  llenar las atribu
ciones que éste designe.

P R O C U R A D O R

A R T IC U L O  24

El Procurador de la Junta está obligado:
I o A  representar en ju icio á la Junta, en defensa de sus intere

ses, pudiendo conferir poderes especiales.
2o A  dar los informes que pidan el Presidente y los Inspectores.
3o A  requerir y ejecutar á los deudores morosos.
4o A  inspeccionar el buen desempeño de los empleados subal

ternos, dando cuenta al Presidente.
5o A  form ar las minutas de los contratos que deban celebrarse

S E C R E T A R IO
A R T IC U L O  2ó

Son atribuciones del Secretario:
1“ Asistir á las sesiones de las Juntas Generales y del Directo

rio, pudiendo tener voz y voto en las primeras, si fuere miembro de 
la Junta.

2a Redactar el acta de las sesiones y la correspondencia oficial.
3a Autorizar la firma del Presidente ó del que le subrogue, en 

los acuerdos de las Juntas y  del Directorio.
4a Citar por escrito á los miembros de la Junta, para las sesiones 

que deban celebrarse.
5a Autorizar los avisos que se publiquen.
6" Llevar los libros siguientes: 1° el de actas de la Junta Gene

ral; 2° el de actas del Directorio; o° el copiador de la corresponden
cia; 4° el registro de las disposiciones del Presidente en materias 
administrativas; y  5° el índice de los expresados libros.

La falta ocasional del Secretario se llenará por la persona que 
designe el Presidente.

T E SO R E R O
A R T IC U L O  26

El Tesorero es el Jefe de la Contabilidad y sus obligaciones son:
I a Tener arreglados los libros de ingresos y egresos.
2a Expedir los inform es y formar las liquidaciones.
3a Examinar mensualmente los presupuestos de los estableci

mientos, conform e á sus reglamentos especiales.
4a Exigir mensualmente las cuentas de gastos comprobados de 

los establecimientos, visadas por el respectivo Inspector.
5a Presentar organizada la cuenta general del semesti’e y el 

presupuesto de cada año.
6a Dar parte al Presidente de los contratos que estén por ven

cerse.
7a Cuidar de que estén expeditas las fianzas que hubiesen á fa
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vor de la Junta, asegurándose anualmente de la solvencia de los 
fiadores. _

8a Firmar las partidas de ingresos y egresos, con las personas 
que entreguen ó reciban el dinero.

9a Pasar al Presidente la razón de los deudores morosos, así 
como la de ingresos y egresos.

10 Exigir la cuenta documentada de toda cantidad que se en
tregue para cualquier objeto.

11 Exigir que los recaudadores den cuenta oportuna de la co
branza realizada.

12 Cumplir las órdenes de pago del Presidente, siempre que la 
cantidad esté señalada en el presupuesto.

13 Poner el visto bueno á los documentos referentes á la conta
bilidad.

14 Dar parte al Presidente de las faltas que cometan los subal
ternos.

A R T IC U L O  27

El Tesorero será subrogado en los casos de ausencia ó impedi
mento por el Interventor que designe el Gobierno.

A R TIC U LO  28

El Tesorero ó Interventor en su caso, estarán obligados á ren
dir fianza á satisfacción del Directorio.

D I S P O S I C I O N E S  A D M I N I S T R A T I V A S
A RTIC U LO  29

Las rentas de la Junta podrán recaudarse por el sistema de a l- 
ministración ó por el de arrendamiento, según determine el Direc
torio.

A R T IC U L O  30

Si hubiese necesidad de nombrar recaudadores, éstos otorgarán 
fianza á satisfacción del Directorio.

A R T IC U L O  31

En el caso de licitaciones, se avisará al público por la prensa, 
con anticipación de quince días por lo menos.

A R T IC U L O  32

El Presidente nombrará una comisión compuesta de dos ó más 
miembros, para que intervenga en los presupuestos, fiscalice las 
obras que se hagan por remate ó contrata y dirija aquellas que se 
ejecuten por la administración.
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E LE C C IO N E S
A R T IC U L O  33

Las elecciones en Juntas Generales se harán por medio de cé
dulas secretas escritas é individuales, quedando prohibido hacer 
nombramientos por aclamación ó en otra forma.

A R T IC U L O  34

Para toda elección se necesita la mayoría absoluta de los votos 
concurrentes.

Si no hubiere esa mayoría se procederá á segunda elección, con
traída á los que tuvieren mayor número de sufragios. E n caso de 
empate, decidirá la suerte.

A R T IC U L O  35

El escrutinio se practicará por dos vocales, nombrados uno por 
el Presidente y  otro por la Junta.

A R T IC U L O  36

Las dudas que ocurrieren en materias de elecciones, serán re
sueltas en el mismo acto por la Junta General.

A R T IC U L O  37

Todo empleado de la Junta puede ser reelecto. El cesante con
tinuará en su empleo hasta que el elegido se posesione del cargo.

D I S P O S I C I O N E S  VARIAS
A R T IC U L O  38

Las dudas que ocurrieren acerca de este Reglamento serán re
sueltas por la Junta General.

Quito, Abril 10 de 1901.— El Presidente, C a r l o s  R. T o b a r .—  
El Secretario accidental, T. Larrea.

Ministerio de Fom ento.— Quito, á 13 de A bril de 1901.
Puesto al Despacho del Sr. Presidente de la República el R e

glamento de la Junta de Beneficencia, creada por Decreto E jecutivo 
de 22 de Junio de 1896, é instalada solemnemente el 28 de Marzo 
anterior, A P R U É B A S E .— Publíquese y  comuniqúese á quienes co 
rresponda, para los efectos legales.

L Ó P E Z.

El Subsecretario, Nicolás F . López.

(  Continuará).



LOS ABORIGENES
DE

I m b a b u r a  y  c l e l  C a r c h i

INVESTIGACIONES ARQUEOLÓGICAS SOBRE LOS ANTIGUOS 
POBLADORES DE LAS PROVINCIAS DEL CA RCH I Y  DE IMBABURA EN

l a  R e p ú b l i c a  d e l  E c u a d o r

FEDERICO GONZALEZ SUAREZ

p B i S P O  D E  J b A R R A

[Continuación del N? 124, página 392]

H o y  no es posible decidir si los caribes encontraron 
ya  otras gentes establecidas en el territorio ecuatoriano: 
parece probable que las hayan encontrado, y  que g u e 
rrearan con ellas y  las vencieran, y  conservaran en ser
vidum bre á los vencidos. La residencia de los caribes 
en el territorio ecuatoriano debió ser m u y  antigua; pues 
habían llegado á prevalecer com o únicos nombres pro
pios geográficos los que ellos en su idioma habían pues
to á los cerros, á los montes, á los ríos del territorio d on
de ellos moraban, lo cual es prueba de grande antigüe
dad. Los Q u ichuas no cam biaron esos nombres, y  p rin
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cipalm ente en las dos provincias del Norte, los sitios 
geográficos continuaron llevand o los nombres que sus 
prim itivos pobladores les habían puesto, y así los llam a
mos hasta ahora.

Esta circunstancia merece mucha atención. Los in
migrantes caribes ó llegaron al territorio ecuatoriano v i 
niendo por el lado del Pacifico, ó entraron trasmontan
do la cordillera oriental de los Andes: en ambos casos 
no pudieron menos de ir poniendo nom bres propios á 
los sitios, á los lugares, á los montes, á los ríos de las co
marcas, donde sucesivam ente se iban estableciendo: en 
los nombres geográficos conviene, pues, distinguir muy 
bien los que pertenecen á la lengua quichua, de los que 
son propios de otras lenguas. Sabem os cuándo com en
zó en el Ecuador la d o m in ació n  de los Incas, y  cuándo 
principió  también á ser hablada la lengua quichua: de 
los prim itivos Q u itos, que son los aborigenes de la pro
vincia  de P ichincha, asegura el Padre V elasco, que ha
blaban una lengua distinta de la quichua; y  de los Scy- 
ris asevera que tenían por lengua materna de ellos la 
misma lengua de los Incas. Pero esto ¿será histórica
mente cierto? Nosotros opinam os que sem ejante aseve
ración carece de fundam ento. Los nombres propios de 
los montes, de los ríos, de los sitios, de los lugares en la 
p rovincia  de P ichincha, son todos caribes y  no quichuas: 
esos nombres ó fueron puestos por los Q u itos  ó por los 
Scyris; y , ahora havan sido puestos por los Q u itos, aho
ra se los hayan puesto los Scyris, es claro que ni los Q u i
tos ni los Scyris hablaban com o idioma suyo materno la 
misma lengua que los Incas del Perú: la consecuencia 
lógica es más bien que Q u ito s  y  Scyris  hablaban la mis
ma lengua v  procedían del mismo tronco etnográfico. 
M ejor dicho: no co n vien e  hacer distinción ninguna en 
tre los Scyris y  los Q uitos, pues Q u itos  y  Scyris  eran ca
ribes.

En cuanto á los aborigenes de la provincia de Im ba
bura, consta, por antiguos docum entos fehacientes, que 
no hablaban la lengua quichua sino una lengua distinta, 
d é la  cual había varios dialectos, que todavía estaban en 
uso medio siglo después de la conquista: la generaliza
ción de la lengua del Inca se debió á los doctrineros y  á 
los párrocos, quienes la enseñaron y la popularizaron e n 
tre los indígenas d é la  provincia.

A si mismo, por un docum ento auténtico de autori
dad histórica indisputable, consta que los aborígenes de



la provincia  del C archi ni hablaban ni entendían la len 
gua quichua, sino que tenían un idioma propio de ellos: 
ese docum ento es el S ínodo del O b ispo  Solís, celebrado 
en Q u ito  el año de 1594, en cu yo  capitulu tercero se dis
puso que el catecismo de la doctrina cristiana fuera tra
ducid o á la lengua de los Q uillacingas, porque estos in
dios no entendían ni la lengua quichua, ni la ayrnará. 
Bien sabido es que en aquella  época con el apellido de 
Q uillacingas, eran designados los indígenas de la actual 
provincia  del Carchi en la República del Ecuador (1).

C u an d o los primeros inmigrantes caribes llegaron 
al territorio ecuatoriano, ya  habría transcurrido induda
blemente un m u y largo espacio de tiempo, desde la en 
trada de las tribus caribes al Biasil, hasta su llegada al 
Ecuador: los que llegaron al Ecuador no pudieron m e 
nos de hablar la lengua caribe, no como la hablaban los 
Tupis al tiempo d é la  conquista, sino de una manera más 
puta, más sencilla, más primitiva; la lengua de los cari
bes aborígenes del Ecuador debió haber sido respecto de 
la lengua de los Tupis del Brasil una lengua com o si d i
jésemos más antigua, y  en la cual se notaran diferencias 
de pronunciación y  aun de sintáxis, provenientes del 
tiempo que había  transcurrido entre la separación de las 
tribus inmigrantes y la de las que perm anecieron en las 
camarcas del Brasil. Las tribus que llegaron al Ecuador 
han debido ser descendientes de los caribes antiguos, de 
los caribes que aportaron al continente americano, cu an
do com enzó el v ia je  de las diversas parcialidades en bus
ca de una nueva  com arca donde establecerse: una de 
esas primeras olas de inm igración, dirémoslo así, fué la

( i )  R e l a c i o n e s  g e o g r á f i c a s  d e  I n d i a s . — (T om o tercero.— Ma
drid, 1897).— E11 este tom o hay varias descripciones de pueblos y 
partidos de indígenas de la provincia , que hoy llamamos de Im
babura en la República del Ecuador, com o Otavalo, Caguasquí, 
Pim am piro y  Lita; y en todas ellas se hace constar que los indios 
hablaban una lengua distinta de la del Inca ó quichua. Todas 
esas descripciones son de fines del siglo décim o sexto.

En la descripción del corregim iento de Otavalo, que es del 
año de 1582, se refiere que el pueblo de Otavalo tenía el nom 
bre de S a r a n c e ,  y  que la comarca entera se llamaba Otavalo: el 
pueblo de Hatuntaqui se designa con el nom bre de Tontaqui.

El térm ino B u r a  no puede ser quichua indudablem ente, por
que en el quichua no hay la letra B. la voz I m b a  no se encuentra 
tam poco en ningún vocabulario quichua.
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que dió en territorio ecuatoriano, em pujada por el cre
c im iento de la población y , acaso, tam bién por las gue
rras ú otros accidentes d esfavorables para la residencia 
de todas las parcialidades en el mism o territorio.

H echas estas observaciones, principiarem os el estu
dio analítico  de algunas voces  indígenas, para determi
nar el origen filo lógico  y  la naturaleza de ellas: elegire
mos de preferencia  nom bres geográficos.

C om en cem o s nuestro estadio por la provincia  de 
Imbabura.

r 11

N o h ay  cosa más difíc il  que la investigación de las 
lenguas habladas por las antiguas tribus indígenas ame
ricanas, que han desaparecido sin dejar de su existencia 
h u ella  alguna importante, mediante la cual pueda el filó
logo  rastrear algo acerca del idiom a nativo , que ellas ha
blaban. Las tribus indígenas americanas cam biaban de 
idiom a con una facilidad extraordinaria, o lvid and o en 
breve  tiem po su lengua materna, para hablar otra dis
tinta, que Ies im ponía el conquistador ó que les enseña
ba el m isionero. Sin  embargo, puede adivinarse el len
guaje  prim itivo  de una tribu ó nacion alidad  indígena, 
analizando los nombres propios de lugares, de cerros, de 
ríos y  de otros objetos, com o animales, por ejem plo, y 
árboles, que casi siempre pasan de la lengua del vencido 
á la  lengua del ve n ce d o r  y  enriquecen ordinariam ente el 
vo ca b u la rio  del idiom a advenedizo. Para este estudio 
se necesita grande sagacidad y  un tino m uy delicado; 
porque en ninguna cosa puede influir tanto la im agina
ción  com o en las investigaciones de etimologías: con  no 
poco recelo y  desconfianza presentamos, pues, un ensayo 
de interpretación de algunos nom bres propios de sitios 
y  lugares de la p rovincia  de Imbabura, con el objeto  de 
acum ular datos en ap o yo  de nuestra conjetura  acerca 
del origen caribe de los prim itivos pobladores de las p ro
vincias del C archi y  de Imbabura en la R ep ública  del 
Ecuador.

Hemos opinado que tam bién procedían de origen ca 
ribe los aborígenes de P ich in ch a, de Latacunga, de Tun- 
guragua y  aun los de la p ro vin cia  de G uaran da y  los de
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G u a y a q u i l .  He a q u í  n u e s t r o  e n s a y o  de i n t e r p r e t a 
c i ó n  ( i  )-

N O M B R E S  DE C E R R O S .— I m b a b u r a . El Padre V e 
lasco asegura (como ya  lo recordamos antes)-que la pa
labra Imbabura se compone de dos voces; Im ba, que 
quiere decir preñadilla; y, bura, que significa criadero; 
pero no dice en qué lengua la primera vo z  significa pre
ñadilla, y  la segunda criadero: esas palabras no pertene
cen al idiom a quichua. ¿A qué idioma pertenecerán?—  
Creem os que á ninguno, tales como las escribe el Padre.

El t é r m i n o  Im babura  p o d í a ,  p u e s ,  e x p l i c a r s e  a c u 
d i e n d o  a l  c a r i b e  a n t i l l a n o :  e n t o n c e s  s e r í a  I - a m - h u - r a : 
vida-agua-alto-Lugar . I, p a r t í c u l a  q u e  e q u i v a l e  á vida  
y  t a m b i é n  á  a c c i ó n  ó  m o v i m i e n t o :  a m , a g u a :  h u , n o m 
b r e  a d j e t i v o  q u e  s i g n i f i c a  a l t o ,  e l e v a d o :  r a , s i t i o  l u g a r ,  
n a c i m i e n t o . — I - a m - h u - r a , e s ,  p u e s ,  « Sitio  elevado , de 
donde nace e l agua».

( i )  C itarem os las obras, cuyo estudio puede servir para es
clarecer este asunto.

B r a s s e u r  d e  B u r b o u r g . — Relación de las cosas de Yucatán.—■ 
París, 1864. (En este mismo volum en, al fin, se encuentra un co r 
to d iccionario  francés de las palabras caribes del dialecto anti
llano).

B a c h i l l e r  y  M o r a l e s . — Cuba prim itiva. (Origen, lenguas, 
tradiciones é historia de los indios de las Antillas mayores y las 
Lucayas). Habana, 1883.

L u c i e n  A d a m . — Materiales para servir á la form ación de una 
Gramática comparada de los dialectos de la familia Caribe.— París, 
1893. En francés.

L u c i e n  A d a m . — Examen gramatical comparado de catorce len
guas americanas.— (Este opúsculo se encuentra en el Tom o segun
do de las actas y  m em orias del C ongreso de americanistas, reuni
do en Bruselas en 1879).

L u c i e n  A d a m . — Materiales para servir á la form ación de una 
Gramática com parada de los dialectos de la familia Tupi. París, 
1896.

Para abundar en noticias filológicas, citaremos también las 
Gramáticás de A nchieta, de Figueira, de Ec Kart, de Restivo y  de 
M ontoya, á fin de que, conocida  bien la índole del idiom a de los 
aborígenes del Brasil, se puedan más fácilmente hacer compara
ciones, para rastrear el lenguaje de los aborígenes de Imbabura.

En el C ongreso internacional de americanistas, reunido en 
Berlín el año de 1888, presentó el mismo señor Adam un estudio 
notable sobre tres familias lingüísticas de las hoyas del Amazonas 
y del O rin oco : el dem ostrativo chaima e n  se ha cam biado en e r  

en la provincia del Carchi.
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C o t a c a c h i . — D e s c o m p o n g a m o s  e s t a  p a l a b r a : C o - A T A -  
c a - c h i : — C o ,  s u s t a n t i v o  y  a d j e t i v o ,  q u e  s i g n i f i c a  s u e l o  ó  
l u g a r  f é r t i l . — A t a ,  a d j e t i v o ,  u n o ,  s o l o ,  p r i m e r o . — C a ,  e n 
t r e  o t r a s  c o s a s ,  s i g n i f i c a  t i e r r a  y  s e c o . — C h i ,  e q u i v a l e  á 
v i v o . — H e c h a  l a  s u p r e s i ó n  d e  l a  A  p r i m e r a  d e  ata, c o s a  
m u y  f á c i l  e n  l o s  d i a l e c t o s  c a r i b e s ,  q u e d a  l a  e x p r e s i ó n  
C o ta ca ch i, t a l  c o m o  l a  p r o n u n c i a m o s  h o y  d í a .  E l  s i g 
n i f i c a d o  l i t e r a l  d e  e s t a  p a l a b r a  s e r á  p u e s :  «Lugar, seco, 
herm oso .» ¿ N o  e s t á  m u y  b i e n  a p l i c a d o  e s e  n o m b r e  a l  
v a l l e  a r e n i s c o  e n  q u e  e s t á  l a  p o b l a c i ó n  d e  C o t a c a c h i ?

C a y a m b i . En el nom bre de esta m ontaña, una de 
las más hermosas y  espléndidas del Ecuador, encontra
mos el sufijo hi o p i,  tan com ún en los nombres caribes; 
pero, talvez, sería m enos aventurado descom poner la 
palabra del m odo siguiente: H a i - a m - b i , con lo cual, dan
do á l a  primera letra un sonido gutural, tendríamos casi 
la palabra tal com o la pronunciam os ahora. Su signifi
cado sería: Tierra-agua-alta . Podría  ser también Ca-
1-a m - b i : Suelo-m ovim iento-agua-vida. S itio  donde hay 
agua corriente en abundancia.

C o t o p a x i . V am o s á v e r  si descifram os el nombre 
indígena de esta hermosa montaña, al p a r q u e  terrible 
vo lcán . Podrá ser, talvez, así: C o -t - o p -a c - z i c , es decir, 
palabra por palabra. S u e l o - e s t e - m u e r t e - s a g r a d o - rey  : 
« S IT IO  S A G R A D O  DEL R E Y  DE L A  M U E R T E .»—  
Si hem os acertado en nuestra interpretación, el signifi
cado del nombre caribe C o to p a x i  no pudo ser más ade
cuado para el fam oso v o lcá n  que lo lleva. El Cotopaxi 
es, acaso, el vo lcán  más form idable del m u nd o.— Pero 
ocúrresenos una reflexión: la palabra C o to p a x i  ¿desig
naba el grande cono nevado, el vo lcán  m ism o ?.. . .  ¿No 
designaría más bien la extensa llanura, apellidada ac
tualmente llanura de C a llo ? Nos inclinam os á creer que, 
en su prim itiva significación, el nom bre caribe designa
ba la llanura, y  no el cerro: en el texto de nuestro Atlas 
arqueológico  tratamos ya de este sitio y  em itim os la co n 
jetura de que, p á ra lo s  aborígenes de la actual provincia 
de León era aquel un lu ga r  sagrado.

A d vertirem os que en la lengua caribe la letra T  h a 
ce las veces de artículo determ inado, y  cam bia de lugar 
en la frase, en la que no va siempre al principio.

Procurem os interpretar ahora la  palabra S c y r i . M u 
cho se ha dicho acerca de esta palabra; pero lo  cierto del 
caso es que no se sabe á punto fijo ni cóm o se debe es
cribir, ni menos cómo se debe pronunciar. Esta palabra
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no es quichua: es caribe, pertenece á la lengua caribe y  
en ella tiene interpretación natural y  fácil. S c y r i , según 
conjeturamos nosotros, debe ser pues: Q u i - q u i r i : q .u i , 
que equivale  á nuestro-, q u i r i , va rón , m a scu lu s. El ín 
dice prom inal q u i  se puede cambiar, y , de hecho se cam 
bia en los dialectos caribes en una i, la cual suele m u
darse en c h , y  en z. Según esto S c y r i , pudo ser i q u i ri  ó 
c h i r i  ó ziRi mediante la supresión de la  sílaba primera, 
tan fácil y  com ún en los dialectos caribes.

S i  nuestra interpretación es exacta, S c y r i  significa
ría pues: E ste es nuestro hom bre , este es nuestro varón. 
Y a  se comprenderá, que una significación sem ejante c o 
rresponde m uy bien al término ó palabra con  que los 
llamados Caras designaban al Jefe principal de ellos.

Ensayarem os la interpretación de algunas otras pa
labras más.

N O M B R E S  P R O P I O S  DE R I O S ,  DE S I T I O S  
Y  DE L A G U N A S

C o t a b o .— N om bre propio de sitio: descompuesto se
ría así: C o , fértil-, a b o , señor 6 je fe :  C o - t o -a b o , fé r t i l -  
lu g a r -je fe .— S itio  extenso y  fé r t i l .

A m b u q u í .— Tam bién nom bre propio de sitio ó c o 
marca, podría equivaler  á A m - b u - b i : es decir A m , a g ua : 
BU, colorado , r o jo , p ú r p u r a , porque es adjetivo; y  b i , 
que significa vida. «.Agua-colorada-vida.-» R ío  colora 
do ó de agua roja .

O t a v a l o .— A  no dudarlo, es palabra compuesta: sus 
elem entos com ponentes serían: O t o - b a - l - o . A n a l ic e 
mos estas palabras: O t o , significa lugar, p u eblo , resid en 
cia, como quien dice el hogar y  es término propio del 
idioma caribe; b a , es lo mismo que antepasado; l , hace 
las veces de artículo dem ostrativo y  se traduciría por es
te ; o, es com o el signo de la posesión y  se interpreta por 
la preposición de en el caso genitivo: <¡.Lugar-antepasa- 
dos-este-de .» Este es e l lug a r de los antepasados.

T o l a .— Según dice nuestro historiador V elasco  se 
llamaban tolas, en la lengua de los Scyris, las colinas f u 
nerarias que levantaban para sepultar á los difuntos: es
te nombre ¿no podrá acaso, interpretarse en el idioma 
caribe? C reem os que sí puede ser interpretado. Es pa
labra compuesta de dos voces  m onosílabas que son: T oe  
y  v a ,  que significan: T oe , pa\\ y  v a ,  hueco-, así que, 
T o la  sería en caribe T o c v a , y  querría decir: «H ueco de
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/j G f . »  A ca s o  sería también T o c v a a , haciendo la segun
d a  a  veces  de posesivo. No o lv id em o s que los caribes 
pronunciaban de una manera m uy rápida y  caprichosa 
su lengua: que esa p ronun ciac ión  fué oida por los Incas 
primero, y  después por los castellanos en el Ecuador v 
que al expresarla por medio de la escritura era m uy fácil 
poner tola en vez de tocvaa  ó tocva. T o la  equivaldrá, 
pues, á <chueco de pa\g> nom bre m uy expresivo  para de
signar el sepulcro.

A m b i , descom puesto sería: A m , agua-, b i , vida, Agua  
vida: agua corrien te ó abundan te. El A m b i,  en efecto, 
es l ío  caudaloso.

A n a p o ,  a n a f o  ó  a n a b o :  A x a , flor; n o  grande: « F lo r  
g ra n d e .» N om bre de sitio actualm ente.

C u i c o c h a , sería talvez C u i c o c h i ? C u , cen tro ; i se
ñ a l de acción: co , lugar: c h i , vivo.— C entro-activo-sitio  
de-vida. Si, acaso, fué C u ic o c h i, entonces equivale  á 
sitio de m ucha anim ación, de m ucha vida. Parece que 
los nombres que ahora aplicam os á los cerros y  á los la
gos eran más bien nombres generales de una región ó de 
una comarca entera.

M o j a n d a , podrá ser M a -a m - t a , G grande-agua-sola. 
Un co n ju n to  grande de agua. Nom bre m u y  apropiado 
para aquellas solitarias lagunas.

T am bién á la vo z  P a ch a , que es el nombre de la ú l
tima princesa, descendiente de los Scyris, según Velasco, 
le pudiéramos encontrar interpretación en los dialectos 
caribes, que parecen haber predom inado en estas p ro v in 
cias del Ecuador. Pacha  significa esposa y  también her
mana mayor.

A s í  encontraríam os palabras enteramente caribes 
como T a b a , pueblo-, T o p o , p ied ra , etc., e tc .; unas aisla
das y otras con los subfijos, que cambian ó modifican el 
significado.

Hállase en com p osición  la palabra I t a  que equivale  
ú roca, y  el m onosílabo M a , que significa grande: C o t a - 
m a  <íEI terreno grande.^

T a b a b u e l a , ó  T a b a -v e - l a , Esto parece p u eb lo , ó  A h í  
fu é  un pueblo: expresión compuesta d é l a  lengua tupi- 
caribe.

En la provincia  de Esmeraldas, á la orilla del P acífi
co, v iv e  una tribu de indios todavía semi-bárbaros, cu 
y o  nombre los C a y a p a s , es enteramente caribe: C a - i a - po  
en tupi-caribe significa: «salteadores de los m ontes .» 
¿De dónde un nombre semejante? Los Incas no d o m i
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naron nunca en la p rovincia  de Esmeraldas y  ni siquiera 
llegaron á ella y  los Cayapas hasta ahora hablan una 
lengua propia de ellos y  muy distinta del quichua. ¿No 
serán los C a ya p as  un resto de la gente caribe, que en lo 
antiguo pobló las costas occidentales del Ecuador?

C a r a n q u i ,  nombre de la belicosa nación que h abita
ba á las faldas del Imbabura, pudiera interpretarse, des
com poniéndolo en sus elementos m onosilábicos: C a - r a -  
a n - i ,  ó  también C a - r a - a n - r i ;  lo cual equivaldría, p ala
bra por palabra, á  los términos siguientes: C a ,  suelo se
co ; r a , lugar-, a n ,  p u eblo  ó gente-, i, partícula que indi
ca la acción ó el acto de viv ir ,  es decir: mingar seco, en 
que vive la gen tes  ó lit ig a r  seco en que habitan los va
ronesa  porque r i  significa varón.

Suficientes nos parecen los ejem plos de interpreta
ción  que acabamos de dar en apoyo de nuestra conjetura 
en punto al origen caribe de los prim itivos pobladores 
indígenas de la provincia  de Imbabura: vam os ahora á 
ocuparnos en el análisis de algunas palabras, que son 
nombres propios de algunos sitios de la provincia  del 
C a rch i ,  advirtiendo previam ente que com enzam os este 
estudio todavía  con una desconfianza de acertar mayor, 
que la que teníamos al exponer el resultado de nuestras 
investigaciones relativam ente á la lengua que hablaban 
los aborígenes de Imbabura.

I V
Daremos principio á este trabajo por el análisis f ilo

lógico  de la palabra C a rch i, que es el nombre con que se 
designa la provincia. C a rch i es nombre de un río, y  se 
puede descomponer, sin vio lencia , en dos térm inos m o
nosilábicos, que son R a r  y  chie\ el primero es una pala
bra de la lengua caribe en el dialecto chaim a, y  significa 
borde, pendiente, lado: la segunda es un adverbio de 
lugar y  corresponde en castellano á las voces ahí-aquí. 
R a rch i querría decir, por lo mismo: he ahí e l borde: es
ta es la p en dien te, a l otro lado. El R archie  chaim a 
m u y bien puede ser nuestro actual C archi, pronuncian
do la palabra á la castellana (i).

( i )  A las o br as ,  q u e  h e m o s  c i t ado  en la n o t a  a nt e r i o r ,  añadi
r e m o s  en ésta s o l a m e n t e  las d o s  s i gui en te s ,  q u e  trat an  de un m o -
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La expresión R ar  se encuenta también sólo,  y  aho 
ra la pronuncian C ar.

En otros compuestos entra así mism o esta voz, por 
ejem plo en Carloqam a, nom bre propio de un lugar, y  
se puede interpretar fácilmente, acudiendo á la misma 
lengua chaima. Así C arlosam a  equivaldría  á Rar-a^-a 
ma: lado, borde, pendiente-, a^ama es nom bre sustanti
v o  y  significa cam ino. Rarazama, «el lado del cam ino , 
el cam ino p en d ien te, e l borde d el ca m in o .»

I a r a m a l , ¿ n o  s e r í a ,  t a l v e z ,  e l  c h a i m a .
T a g u a r i m a z , q u e  significa «oscuro y  tin ie b la s .«
G u a ch u ca l ¿no sería G uachuca\, que es lo  mismo 

que, «estancar-agotar?»
C hapues  pudiera ser, acaso, Ia p uer, que en chaim a 

es lo mismo que brazo ó C hapue\ke , y  en ese caso sería 
verbo  y  significaría «tom ar-coger .»

do especial de la lengua chaima y  de la cumanagota, hermana de 
la chaim a.

T a u s t e . — Arte y  vocabulario de la lengua de los indios chai
mas.

Y a n g u k s . — P rincip ios y  reglas de la lengua cumanagota. (Nos 
referimos á las ed iciones facsimilares hechas p or Platz-m ann.—  
Leipzig, 1888).

En cuanto á la disposición  conciliar del Sínodo de Q uito re
lativa á la form ación de Catecismos en las lenguas maternas de los 
indígenas, que no hablaban ni entendían la lengua quichua; aun
que l a  hemos publicado anteriorm ente en nuestro « E s t u d i o  h i s t ó 

r i c o  s o b r e  l o s  c a ñ a r i s , »  juzgam os oportuno reproducirla también 
aquí.— D ice así:

«C apítu lo y °— Q ue hagan catecismos de las lenguas maternas, 
«d on d e  no se habla la del Inca.— Por la experiencia nos consta, en 
«este nuestro O bispado hay diversidad de lenguas que no tienen 
«n i hablan la del C uzco ni la aimara, y que para que no carezcan 
«de la doctrina cristiana, es necesario hacer traducir el Catecis- 
«m o  y  C onfesionario en las propias lenguas; portan to , con for- 
«m ándonos por lo  dispuesto en el C oncilio  provincial últim o, ha- 
«biéndose inform ado de las m ejores lenguas que podían hacer es- 
« to , nos ha parecido som eter este trabajo y cuidado á A lon so  N u- 
«ñez de San Pedro y á A lonso Ruiz para la lengua de los llanos y 
«tallana, y á Gabriel de Minaya Presbítero para la lengua Cañar 
«y  puruaí y á Fray A lonso de Jerez de la Orden de la M erced para 
«la lengua de los Pastos, y á Andrés M oreno de Zúñiga y  D iego 
«B erm udes Presbítero, para la lengua quillacinga, á los cuales en - 
«cargam os lo hagan con todo cuidado y brevedad, pues de ello se- 
«rá Nuestro Señor servido y de nuestra parte se lo  gratificaremps, 
«y , hechos los dichos Catecismos, los traigan ó envíen ante Nos, 
«para que vistos y  aprobados puedan usar de ellos.»
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P uerres acaso sea P uerer que en chaima es el n o m 
bre del «sapo .»

Pun es chaim a y  significa <'ca r n e» y  también <zcuer- 
po»: en la provincia  del C archi h ay  una montaña que se 
llama del Pun.

La palabra p u p o , casi sin variación ninguna orto
gráfica, es vo z  del dialecto chaima, en el cual p u f p o  sig
nifica «cabera-,» así es que, ia palabra pupo vien e  á ser 
una sinécdoque, por  lo que la parte se toma por el todo.

La p oblac ión  que ahora l leva el nom bre de San  G a 
briel se llam aba T usa hasta hace poco: el térm ino tusa 
designa, pues, un lugar, y  podría interpretarse del modo 
siguiente: u, pronombre personal; Za n , nombre sustan
tivo que significa <ímadrcyi> de donde U zan sería «mí 
m a d rea

Encontram os también el sufijo er, ó r en muchos v o 
cablos que designan lugares ó sitios; y  el sufijo con  que 
sirve para formar el número plural en los sustantivos, 
com o sería fácil hacerlo notar ci tando nombres propios 
de lugares. H o y  damos nombres indígenas á ciertos 
puntos, que, acaso tenían en la lengua de los aborígenes 
nombres distintos, y  el cambio ha provenido, á lo que 
parece, de que los primeros pobladores castellanos ign o
raban la lengua de los indígenas, y  en la aplicación de 
los nom bres se equivocaban, dando á un río un nombre, 
que, talvez, era el propio de una llanura. C o n  todo, ca
si no h a y  en la provincia  del Carchi ni un solo nom bre 
propio de sitio ó de lugar, que no se pueda, sin dificul
tad, interpretar en el dialecto chaima; así no sería m u y  
aventurado deducir que los aborígenes del C archi, á 
quienes los Incas les apellidaron Q uillacingas, eran ca
ribes de la familia chaima.

Los Q uillacingas poblaron no sólo las com arcas del 
C archi en la República actual del Ecuador, sino también 
una gran extansión de terreno en la vecin a  R epública  
de C olom b ia , al Sur de la ciudad de Pasto.

Existen palabras, que son enteramente chaimas, co
mo tuna, agua: ahora se dice « E l T uno» un sitio donde 
h ay  un h ilo  de agua, en la dilatadísima pendiente, que 
desde las orillas del C h o ta  conduce á la meseta del P u 
cará. A h í  mismo está el punto denom inado laucón  que, 
talvez, sería Iu\chacón, que significaría los cerro s , supo
niendo que la palabra se pronunciaba sincopándola y  
diciendo Iu^cón en vez de Iu \cha cón , lo cual muy fá c il
mente puede haber sucedido, porque los chaimas, así co-
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rao todos los demás caribes, sincopaban de ordinario to
das las palabras.

C o m o  y a  lo hemos hech o notar  antes, el m o no s í la 
bo con  es un sufijo, que sirve para formar el plural,  en 
el dialecto chaima.

C o n ve n ie n te  nos parece repetir aquí lo que en otros 
puntos de este mismo estudio hem os advertido ya, á sa
ber: que nosotros presentamos estas investigaciones filo
lógicas com o simples conjeturas y  nada más: podemos 
habernos equivocado, y  es m uy fácil que, en realidad, 
h ayam os padecido equ ivocacion es, tratándose de mate
rias, en cu yo  estudio casi no h a y  terreno sólido en que 
hacer pie, y es necesario cam inar m uy á tientas, con pe
ligro de errar. Las personas instruidas en esta clase de 
asuntos juzgarán acerca de nuestros trabajos; y ,  si h u 
biérem os acertado, nuestras investigaciones con tribu i
rán á dar alguna luz, para que algún día se resuelva el 
problem a h istórico  re lativo  al origen de los antiguos p o 
bladores indígenas del territorio ecuatoriano.

(C on tinuará)
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Continuación de la página 406, número 124

2? E s  sabido que se llama “p rism a , en la óptica, 
un cuerpo transparente y, por lo general, sólido, limitado, 
de ordinario, por tres caras planas que se cortan dos á 
dos.” E l ángulo diedro de dos ciertas caras se lo deno
mina el ángulo de refringencia; el determinado por las 
prolongaciones de los rayos incidente y emergente, el 
ángulo de desviación; y la cara opuesta al primero, la
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base del prisma. Si es n el índice de refracción, los 
ángulos de incidencia i  'y  de refracción r  respecto de la 
úna de las caras laterales, dan la relación

sen.f—  uy^sen.r- (j)

en la otra, el rayo  em ergente y  la dirección interior del 
incidente, la

s e n . f ' z z / ¿ X s e n . / , -  ( k )

los ángulos de esta dirección con las perpendiculares res
pectivas á las dos caras, la

<3 r-\-r'— K, [1]

siendo<) R el de refringencia del prisma; y los rayos in
cidente y emergente, la

<3 i - \ - i  — R-j-D, [m]

t iendo <3 D  el de la desviación.
Esto supuesto: s i en un prism a varía e l ángulo de 

refringencia, ¿que sucederá con los ángulos de em ergen
cia y  desviación?

R e s 11. C om o que las magnitudes <5 i, <5 r  y  n p er
manecen constantes; <3 D, <) i', <) r' son funciones de la 
variable <5 R; y  así, para un pequeño incremento A R  de 
ésta, sale de la (1)

r + <3 / 4  «d A ; - = R + A R ,

ó, restando aquélla de ésta.

< J A ; - E A R . O  (n)

[ i j  La operación que produce este resultado la llamaremos loma}' ó fonnar la 
diferencia.



C onocida A  r ', la medida de la variación ó incre
mento del <5 i!, se determ ina entonces de la siguiente 
manera: por razón del incremento que adquiere la varia
ble, es, por (k ),

sen. [ / '+ A  ¿/] = « X sen-[r/-f  A r '] ,

ó sen.z 'X cos. A ¿ v-|-cos.z/X sen A«v —  « (se n C X co s .  A r 7

-f-cos.r'Xsen. A r ') ;

y, por ser A i ',  A r '  cantidades indefinidamente p eq u e
ñas, se verificará, según la ecuación ( 1 1 )  del n? 44,

/ • / t
lím.cos.A i '  —  1, l ím.sen.A2v= — 7 ?— .l ím.cos.Ar '— 1,

206 264 s

i '  a J  A r  .lim.sen. A r  — — ?
200 204-8

y  así que la ecuación precedente sea en el límite,

sen-í'+ i5 á Í -8 Xcos-¿ - " Xse"-’''+ '!X i 5 ^ ? 8 Xcos-,/;

por lo que, restando de ésta la ecuación (k), ó tomando 
su diferencia ,

<5 A / ' X cos-¿/ =  7/X A C X c o s .r ' ,

.  . 7 u X c o s .r ' , 
ó <5 A  z = — — — A  r ,

eos .1

medida de la desviación del rayo em ergente  respecto de 
la perpendicular.
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Resulta, en fin, para el ángulo  de desviación D, to
mando la diferencia de la (m).

<3 A i - A R + A D ,

ó, recordando la (n),

<5 a D  =  A * '— A  R = A i ' ~ A r ' ,

medida de la variación del án gu lo  de la desviación. Y  
como que

s e n ./  , ,, s e n ./  A /
 ,— n, o Jim.------ -  —  — -, —  n,

para n >  i resulta

A ^  (> i ,  ó  A  /  > A  r',

< 5  a D — A / ~ a / >  o;

esto es: e l ángulo de la desviación de un p rism a , crece a l  
mismo tiempo que e l ángulo de la refringencia, ó es una  

fu n c ió n  creciente de éste [n? 26].
3?- D ado un circulo, h a lla r  la posición de una se

cante que, moviéndose a l  rededor d el úno de sus puntos  
de intersección, hace aproxim arse á éste indefinidam ente  
e l  otro.

Res". Si referimos el círculo O  de radio r  [fig. 8] 
al sistema X ,  K d e  ejes rectangulares, cu yo  origen está 
en el centro, sean A  B  la secante, C, D  los puntos de in
tersección, C  C — y, O  C  las coordenadas del primero, 
y D  D ' — y ', O D ' , las del segundo. E sto  supuesto, la 
posición que se pide quedará determinada, si se conocen 
la q u e  tiene la secante en un momento dado, y  la varia-



r
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ción subsiguiente; y  basta al intento expresar O A ~  
en función de y, y \  lo que se puede hacer de dos m ane
ras, á saber:

1? Si se trazan por C, D  las C  C " , D  D "  parale
las á O X ,  resulta A  A  C  C " >— 'C  D  E ;  y  así

A  C " _ C  E  
C C" ~  D E '

ó, recordando los valores de las ordenadas, y  expresan 
do las abscisas por éstas y  el radio, en virtud de los trián
gu lo s  rectángulos formados,

r — y y-y' _  y—y'
\ !  1 '¿ — - y  2 / y O — C  O  \/ ;'2—y 'z — \/ r  —y 2

y  ( y — ? W r * — f _

^  X  E —- y  ¿— \ f  r 2 — y  ~

ó, finalmente,

Y = y + J y - y W r 2- y '
V  r2—y '2 — V  r 2—y

esta  ecuación da la posición de la secante en el m om en
to ó situación indicada en la figura.

Pero esta misma ecuación que es, por decirlo así, c o 
mo la raíz primera que alimenta el árbol frondoso y  g i 
gantesco  del cálculo sublime, puede encontrarse con más 
prontitud, de esta manera.

2* S e  sabe que la ecuación de una recta que pasa 
por dos puntos, cuyas coordenadas respectivas son t! y 
u \  t"  y  u " , siendo T, U  las coordenadas corrientes ó g e 
nerales, tiene la forma
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T"* t ' - t "
r - t ' ^ ^ U ~ uy  (o)

A h ora  bien, pasando la recta A  B  por los dos pun 
tos C, D  supuestos, habrá de ser

r = A O = Y , U =  o; t ' - C  C - y ,  u ' - O C -  

t " — D  D '—y ', u " — 0  

por lo que resultará de la (o), con estos valores,

y — y
} — r = — =— - ~ ^ - = = = X — sJr2—  v2 

\ /  r2 — y —  s/ v2 — i / 2 ^

( y - y ' ) s f r 2- -J'2
\/ r 2—y /2 — ,\/ A —y 2

ó, finalmente,

j = , . + ( ?)
v/ A —y '2— >/ r ¿—y

como antes.
E sto  supuesto, si por moverse constantemente al r e 

dedor del punto C, la secante A  B ,  lo que hace fija ó in
variable la ordenada y, se acerca más y  más á ése el 
punto C, tendrá de verificarse en la aproxim ación indefi
nida, lím . y '— y ;  por lo que l legará  á ser la (p),

u ir l r , ( A - y V ^ - y *  ^lim. i  = h m .(  yA ======  ̂ - 1,
v- T V ^ - y,a—  s/A — y*>
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lím. Y — y-\- o
(q)

forma indeterminada ciertamente (n? 38, 1?); porque, lle
gando á coincidir el punto D  con el C, ó formando los 
dos un solo punto; como se sabe que por él pueden p a 
sar infinitas rectas, parece que son infinitas las que l le g a 
rán á ser, en el supuesto del problema, la secante, ó que 
ésta, en el mismo caso, tendrá infinitas posiciones, ó que 
es para ella indeterminada su posición; y  es lo que indi
ca  justam ente el segundo término del segundo miembro 
de la (q). Mas, como la dicha secante en todas las posi
ciones que adquiera está siempre referida á los ejes X , Y  
no es en verdad uno solo el punto por donde pase al 
cumplirse con la condición, sino que son dos, y  si se 
quiere tres; por lo que adquirirá Y  un valor límite ó fijo, 
que es necesario determinarlo. C on este fin, sale de 
la (p).

Y = y -
( y — y ) v V 2— y 2( y V 2— y '2 Y  Y  r 2— y 2) 

( V  r2— y '2— V  r 2— _y2) [ V  r2— -y'2 Y  Y  r2— y 2]

[ y — y 'W r2— y 2[ Y  r2— -y’2- f  V r¿— y 2]
= y + —  y 2— / *

V r 2—y2 [V t 2—y/2+ V  f 2—y 2
y - Y y '

ó, cumpliéndose la condición en este estado, por Sv.r 
lím y = j j ' ,

lím. y + y  J



ó, escribiendo lírn. Y =  Y '— O  T,

v a lo r  determ inado de la forma indeterm inada [q]; y, co 
mo sale de [r],

r 2 =  Y X y ,  ú O  0  =  0  7 ' X O  C",

resulta que, en e l momento de cum plirse con la condi
ción, ó de co in cid ir  en uno los dos p u n to s, e l  radio d i r i 
g id o  a l  pun to de coincidencia  e s  m e d i o  p r o p o r c i o n a l  á

SU P R O Y E C C I Ó N  S O B R E  E L  E J E  D E  O R D E N A D A S  Y  Á  L A  O R D E 

N A D A  D E L  P U N T O  D O N D E  L O  C O R T A  Á  É S T E  L A  S E C A N T E ;

lu ego  es un triá n g ulo  rectángulo e l form ado p o r  dicha  
ordenada, e l radio y  e l segmento correspondiente de la se
cante; esto es,

<5 T  C  O — R , ú O  C  I T  O  pos”, lím. de la sect.;

luego, por transformarse dicha secante en una tangente  
en virtud de coincidir en un punto los dos de intersec
ción primitivos, adquiere aquélla una posición determ i
nada, lo que prueba la verdad de la [r]. E n  resumen:

S i  en un círculo una secante se mueve in defin ida 
mente a l  rededor de uno de sus puntos de intersección, l a  

P O S I C I Ó N  L Í M I T E  D E  E L L A  E S  L A  T A N G E N T E  A L  C Í R C U I  O, D I 

R I G I D A  p o r  d i c h o  p u n t o : esta propiedad, que la A n á l i
sis a lgébrica demuestra usque a d  satietatem, como a ca 
bamos de verlo, forma la definición de la tangente  en la 
Geom etría  analítica.

(  C on tin ua rá )
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Continuación de la página 414, número 124

Por tanto, en el caso de las figuras 26 y 27, la recta 
del espacio es, respectivamente, perpendicular al plano 
horizontal delante del vertical en el diedro primero ó 
cuarto, en el plano vertical, ó detrás de éste, en el d ie
dro segundo ó tercero; ó, al vertical en el diedro prim e
ro ó segundo, en el horizontal ó debajo de éste, en el 
diedro cuarto ú opuesto.

VII. Proyecciones perpendiculares á la línea de tierra. C o 
mo, verificado el enhiestamiento, resultan dos líneas p er
pendiculares á la de tierra, lo es á la misma el pla
no por ellas determinado: quiere decir, que los planos 
proyectantes de la recta se reducen á uno solo perpendi
cular á  la línea de tierra; y como que en un plano puede 
situarse un número infinito de rectas en todas las direc
ciones posibles, se infiere que, el caso actual, es indeter
minado, de conformidad con lo dicho en el n? 40, E xcep- 
2? A h o ra  bien, como, sea cual fuere la dirección que
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tengan las rectas en dicho plano, se pueden siempre di
rigir  en él, por el pie de la línea de tietra, rectas parale
las respectivamente á las supuestas y  que, por estar en 
el plano, serán perpendiculares á esa línea, se infie
re, que s i  las proyecciones son perpendiculares á ¡a linca  
de tierra , resultan en e l espacio infinitas rectas p erp en d i
culares á  esta linea.

D e  estas rectas perpendiculares, unas lo serán de 
cualquier modo á la línea de tierra, sin cortarla; otras s e 
rán también perpendiculares á los planos bisectores de 
los diedros; unas terceras tendrán en el espacio cuales
quiera direcciones, cortando la línea de tierra; y  unas 
cuartas, cortándola igualmente, se hallarán en dichos p l a 
nos bisectores, según que, respectivamente, los puntos 
que se supongan ser trazas de las rectas, disten d esigu al
mente de esa línea, ó equidisten de ella; ó que, coinci
diendo con un punto de la misma, las proyecciones de la 
recta tengan desiguales dimensiones, ó sean éstas, en el 
mismo caso, iguales.

48. RESUMEN, Com o una consecuencia de todo lo 
dicho en el n'.’ precedente, dadas en descriptiva las p ro 
yecciones de una recta, se determina, su posición en el 
espacio, ó referida á los planos de proyección, mediante 
las siguientes reglas:

1? S i  las proyecciones son oblicuas á la línea de tie 
rra sin  cortarla , se hallará la recta del espacio en el diedro prin
cipal 11 opuesto, en el de atrás ó de abajo, según que, estando á dis
tinto lado de esa línea las proyecciones, se encuentre en el primer ca
so por debajo ó encima la horizontal; ó ambas proyecciones, por en
cima ó debajo de la misma línea en el segundo: y sin cortarla en nin
guno de ellos.

2? S i  las proyecciones son oblicuas á la línea de tie 
rra , cortándola y  form ando ángulos desiguales con la 
ímisma, se hallará ía recta del espacio, cortándola también de cual
quier modo, en el diedro principal pasando al opuesto, ó viceversa; ó 
en el de atrás pasando al de abajo, ó viceversa, según que, estando á 
distinto lado de esa línea las proyecciones, se encuentre, en el primer 
caso, por debajo ó encima la horizontal; ó ambas proyecciones por 
encima ó debajo de la misma línea, en el segundo.

3Í1 S i  las proyecciones son oblicuas á la línea de tie-
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rra, cortándola y  form ando ángulos iguales con la m is
ma, se hallará la recta del espacio, cortándola también, en el plano 
bisector de los diedros principal ú opuesto, ó en el bisector de los die
dros de atrás ó de abajo, según que, estando á distinto lado de esa 
linea las proyecciones, se encuentre, en el primer caso, por debajo ó 
encima la horizontal; ó, ambas proyecciones confundidas en una sola 
por encima ó debajo de la misma línea, en el segundo.

4” S i  la úna de las proyecciones es paralela  á la 
línea de tierra y  oblicua la ótra, la recta del espacio será pa
ralela al plano de proyección de nombre contrario al de aquélla: a l  
horizon tal en la región anterior, si la proyección vertical es
tá por encima de la línea de tierra ó ambas proyecciones por debajo 
de la misma; en la región posterior  si éstas se bailan por enci
ma de la línea de tierra ó la vertical per debajo: a l plano verti
ca l de proyección en la región superior, si la proyección ho
rizontal está por debajo de la línea de tierra ó ambas por encima de 
ella; y  en la región in ferior  si éstas se bailan per debajo de 
la línea de tierra ó la horizontal por encima.

5? S i  ambas proyecciones son paralelas á la línea de 
tierra , la r e c t a  del  e s p a c i o  le será  t am bién p ar a le la ;  ó, 
lo que es lo mismo, será  la r e c ta  del  e s p a c i o  p a : a l e l a  
á lo s  p l a n o s  de p r o y e c c i ó n :  de cualquiera manera en 
e l diedro p rim ero ú opuesto, si las  p r o y e c c i o n e s  están 
á di ferente  la do  de  la l ínea de  tierra, y,  distand o 
d e s i g u a l m e n t e  de  ésta,  se  e n c u e n t r a  la h or iz on ta l  
p o r  d e b a j o  ó e n c i m a  de d ich a  l ínea:  en e l segundo 6 
de abajo, si a m b a s  p r o y e c c i o n e s  están p o r  e n c i m a  ó 
d e b a j o  de  la l íne a  in dica da:  en los planos bisectores 
de los diedros respectivos si, cu los mismos casos, las p r o 
y e c c i o n e s  e qa id is tan de la l ínea de tierra, b a i l á n d o 
se  á d i fer ent e  lad o;  ó p o r  el mis mo,  c o n f u n d i d a s  en 
un a  recta.

6i1 S i  las proyecciones coinciden en la línea de tie 
rra, en la misma, c o n f u n d i d a  co n  el las ,  se h a l la r á  la 
l ín ea  del e s p a c i o .

7'.' S i  la úna de las proyecciones tiene una dirección 
p erp en dicu la r á la línea de tierra, y  la ótra es un punto, 
la r e c ta  del e sp a c io ,  p a s a n d o  por  el p unto ,  será  p e r 
p e n d i c u l a r  al p la n o  de  p r o y e c c i ó n  de l  m is m o  n o m 
bre.
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8? S i  ambas proyecciones fo rm a n  una línea perpen
d icu la r  á la de tierra , l a  sorá á é s ta  la l í ne a  de l  e s p a 
c ia :  no cortándola si, dadas las trazas , se hal lan f u e 
ra de  la de tierra; y  s i  equidistan de la m ism a ó están 
confundidas en un punto, la r e c t a  de l  e s p a c i o  será  
a d e m á s ,  p e r p e n d i c u l a r  á la s  p l a n o s  d i s e c t o r e s  de 
lo s  r e s p e c t i u o s  d ie dr os :  cortándola, si d i c h a s  trazas  
c o i n c i d e n  en un p u n t o  de la misma;  y  s i  las proyec
ciones tienen además, longitudes iguales, la  r e c t a  d e l  
e s p a c i o ,  c o r t a n d o  p e r p e n d i c u l a r m e n t e  la l í n e a  de 
tierra, est ará  s i tuada en los  p l a n o s  d i s e c t o r e s  de los  
d ie dr os .

o b s e r v a c i ó n .— Si la recta perpendicular á la línea 
de tierra, y formada por las proyecciones, se da sin nin
guna  condición particular, la del espacio no tendrá posi
ción determinada; y resulta la excepción que se indicó en 
el n? 40, caso 2?: cierto que la recta del espacio será p er
pendicular á la línea de tierra; pero podrá y no cortarla, 
teniendo, de úna y otra manera, diferentes posiciones. 
Si es la dirección de las proyecciones la indicada en los 
otros dos casos del mismo n(.’, queda dicho lo que suce
derá entonces; é insistiendo en el 3?, añadimos que el 
plano proyectante respecto de la proyección oblicua á la 
línea de tierra, es oblicua á la misma; y de aquí que lo 
sean á ésta generalmnnte todas las rectas posibles, si
tuadas en dicho plano; mas el plano proyectante respec
to de la proyección perpendicular, siendo también p e r
pendicular á la línea de tierra, contendrá un número in
finito de rectas perpendiculares á esta línea: de aquí la 
incompatibilidad en la dirección de una misma recta del 
espacio respecto de la línea de tierra. Pero como tales 
planos proyectantes se cortan en una recta que pasa por 
el punto donde las proyecciones cortan la línea de tierra, 
intersección que coincide con la proyección perpendicular, 
la intersección indicada será la única recta posible del e s 
pacio; y como que entonces la proyección de ella en el otro 
plano es un punto de la línea de tierra: el caso será 
posible solamente si la proyección oblicua se reduce á 
un punto que está en dicha línea: á la verdad, todas las 
rectas dibujadas en un plano por la traza de otra obli -
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cua al mismo, lo son, excepto una sola que resulta per- 
dendicular, oblicua á esta línea. Si el punto proyección 
está fuera de la línea de tierra, es necesario, para la p o 
sibilidad del problema, que se halle en línea recta con 
la otra proyección, como ya  se ha dicho.

50. RESENTACÍON DE UNA RECTA.— En virtud de 
las reglas dadas en el n? precedente, podemos, como en 
el caso del punto (n? 29, Corol. 2?, Observación), repre
sentar una recta, conocidas que sean sus proyecciones, 
bien refiriéndola á los planos de proyección en perspec
tiva caballera, bien por el método de los planos acotados. 
Así:

1? Representación en perspectiva. Se  quiere, porejern- 
plo, representar la recta cuyas proyecciones son las dadas 
en el dibujo 4? de la fi5ura ió, caso explicado ya en el n? 
47, d ),  C on  este fin, verificado el enhiestamiento, sean 
X L T X ’, Y L T Y ’ (fig. 32) los planos en perspectiva, y 
qu e  se los supondrá limitados de la manera que lo indi
ca la figura: valiéndose de una cierta escala, tómese la 
L v  de aquella figura sobre la L T  de ésta; y en la p er
pendicular por v á la L T ,  trazada por debajo, llévese la 
vv usando de la misma escala: así se conocerá el punto 
v ó el V, traza vertical de la recta. D e  una manera 
análoga, determinado en la nueva figura el punto l i , 
en el plano horizontal y  por delante del vertical se h a 
llará el h  ó, mejor dicho, la traza horizontal H de la 
recta: la línea A B  que úna los puntos H ,V, es la repre- 
presentación de la recta de que se trata.

D e  conformidad con lo explicado en la nota del ca 
so d )  aludido, es V H  el segmento invisible á que se r e 
fieren las proyecciones de la figura 16, dibujo 4?, y  H M  
un segm ento de la misma, visible en el diedro principal; 
por lo que las proyecciones respectivas se han dibujado 
como se ve  en la figura, de conformidad con la notación 
establecida (n? 43, rectas)-, y, como era de colegirse, la 
recta A B  se prolonga indefinidamente en el espacio del 
diedro tercero ú opuesto.

2? Representación p o r  e l método de los planos acota
dos. En el mismo caso de la figura 16, dib. 4?, y, sin v e 
rificar el enhiestamiento de los planos, se obtendrá la rec



5 i 6 GEOMETRIA DESCRIPTIVA

ta A B  ó el segm ento I IV  referido al horizontal de p ro
yección, con sólo dirigir por el punto v, y  debajo de la 
vh, una perpendicular á ésta, é igual á la vv :  la recta 
que úna el extrem o libre de la perpendicular y  el punto 
h , es dicho segmento. Si por delante ó debajo de la v/i ,  
y  desde h\ la perpendicular á ella, se hace igual á h ti, 
la recta que úna el extrem o libre de la perpendicular y 
el punto v será también el segm ento ó recta del espacio, 
referida al plano vertical de proyección.

51. POSICIONES RELATIVAS DE DOS RECTAS.— Dos 
rectas del espacio se pueden ó no encontrar en un mis
mo plano: en el primer caso, se cortan ó son paralelas 
entre sí; en el segundo, jam ás se cortarán ni serán p a
ralelas, y se dice entonces que las rectas se cruzan. D e  
esta manera dos rectas cualesquiera del espacio, sólo 
pueden tener tres posiciones relativas, á saber: cortarse 
ó ser paralelas  ó cruzarse; y  las propiedades de las pro
yecciones en cada uno de estos casos, las manifiestan los 
siguientes:

T E O R E M A S

I S i  dos rectas se cortan en e l  espacio, se  co rtarán  
t am bién,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  las  p r o y e c c i o n e s  de l  m i s 
m o n o m b r e ,  d e t e r m in a n d o  las  i n t e r s e c c i o n e s  u n a  l í 
n e a  p e r p e n d i c u l a r  á la de  tierra; ó, c o r t á n d o s e  dos  
p r o y e c c i o n e s  de l  m i s m o  n o m b r e ,  las  otras  d o s  se 
co n f u n d i r á n  en una.

Observación. D o s  proyecciones de un mismo nom 
bre se confundirán en una sola, cuando se confundan en 
uno los planos proyectantes respectivos.

Demos". O. parte. Decimos, que dadas las dos rectas 
A B , C D  del espacio, que se cortan en el punto M, las 
proyecciones en descriptiva se cortarán también en los 
puntos m—m (fig. 33, dib. 1?); y  debe ser

vivi I L T .

Pues, por ser el M un punto común á las rectas d a 
das, estará él en ellas; y  así las proyecciones de éste se 
hallarán en las correspondientes de las rectas (n? 39,
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Corol.); lu ego  los m , m , proyecciones del punto, son co 
munes á las proyecciones del mismo nombre de las rec
tas; quiere decir, que se cortan respectivamente las del 
mismo nombre; y  como que por estar e l  punto  M  refe
rido á los planos de proyección, las proyecciones d e l p u n 
to, en descriptiva, determ inan una p erp endicu la r á la de 
tierra  (n? 28, Teor.); resulta evidentemente,

m n i I L T

L .O .D .D .

2? parte. S i  respecto del plano horizontal, por 
ejemplo (fig. 33, dib. 2?), están las rectas dadas con la 
proyectante del punto de intersección M, en un mismo 
plano; este, por ser perpendicular al plano horizontal de 
proyección, es á un tiempo el plano proyectante de las 
rectas; ó, lo que es lo mismo, los planos proyectantes 
verticales de éstas se confunden en uno solo; y  así que 
la intersección de tal plano con el de proyección aludido, 
sea la proyección del mismo nombre de cada una de las 
rectas: ó que las proyecciones del mismo nombre de é s 
tas se confundan en una sola, cortándose no obstante en 
el punto m el otro par de proyecciones. A h o ra  bien, 
por coincidir ab, cd, tienen todos sus puntos comunes; 
luego lo tienen el m, proyección horizontal de la inter
sección de las rectas del espacio; y  que sea, por el caso 
anterior, m n i I L T .

N ota. En el 2? caso, la proyección horizontal m c o 
rrespondiente al punto donde se cortan las proyecciones 
verticales de las rectas, es de suyo indeterminada; pero se 
la puede conocer ó determinar, trazando por n i  la línea de 
correspondencia respectiva: el punto donde ella corte 
las proyecciones confundidas en una, de las rectas, es la 
proyección del mismo nombre de la intersección de 
éstas.

II S i  dos rectas son paralelas en e l espacio, lo  s e 
rán tam bién ,  respect iu arnent e,  las  p r o y e c c i o n e s  del  
m i s m o  n o m b r e ;  ó, s iéndolo  d o s  p r o y e c c i o n e s  de l  
m i s m o  n o m b r e ,  las  otras dos  se c o n f u n d i r á n  en una.
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o b s e r v a c i ó n . D o s proyecciones de un mismo nom 
bre, de dos rectas paralelas, se confunden en una sola, 
cuando se confunden en uno los planos proyectantes res
pectivos.

Demos11, i" parte. Decimos, que dadas las dos rec
tas A B , C D  [fig. 34], en el espacio paralelas entre sí, 
tienen de verificarse

a b c d ,  a 'b' :}: c d '

Pues, bajando de la A B  la A a  perpendicular al pla
no horizontal; lo mismo que de la C D ,  la Ce perpendi
cular á este plano: será A  a if. Ce; y  así que los planos 
proyectantes verticales de las Á B ,  C D  sean paralelos entre 
sí; luego, cortados por el horizontal de proyección L T X ,  
resultarán p a ra lela s entre s í  las proyecciones horizon  
tales ó de un mismo nombre de las rectas.

Por igual razón serán p a ra le la s entre s í  las proyec
ciones verticales a'b\ c d ' de las m ism as rectas.

E n el rebatimiento, ó en descriptiva, las pro yecc io
nes se representarán de la manera que lo indica el dibujo 
1? de la figura 35, donde son abided, a ' b ' i f c d ' .

2* parte. Si dos planos proyectantes, los verticales 
por ejemplo, de las rectas dadas, se confunden en uno 
solo (fig. 35, dib. 2?), no habrá más que una sola inter
sección entre éste y  el plano de proyección horizontal, 
intersección que será, á un tiempo, la proyección d e l m is
mo nombre de ambas rectas. Mas, por lo visto en la 1* 
p a rte , los planos proyectantes relativos al vertical de pro
yección, serán paralelos entre sí; luego las interseccio
nes verticales de aquél con éste ó las proyecciones de un  
mismo nombre de las rectas, serán también paralelas.

(  C on tinuará ).



01JSE «Y A T 01ÍI»  ® 1  p i ® )
Longitud Oeste de París 5h24"4üs
Latitud S u r ....................................0°13 '
Altitud sobre el nivel del mar. .2.850”

Resumen de las observaciones meteorológicas del mes de ENERO de 1903 
(f.  p o N N E s s i A T ,  Director).

Apenas iniciado á fines de Diciembre, el veranillo no se mani
festó tampoco en los primeros días de Enero; el tiempo estuvo llo
vioso hasta el 9. Del 5 al 9, el pluviómetro recogió 96” m de agua, de 
los 134 que forman el total del mes. Siguieron cinco jornadas secas 
y  asoladas. Otro período húmedo del 15 al 21; después, lluvia casi 
despreciable, alternando los días despejados con los días muy nubla
dos y sombríos. Hubo cinco tempestades cercanas, v doce veces se 
apuntaran los relámpagos nocturnos; la nieve blanqueaba la cima del 
Atacatzo en la mañana del 20.

La humedad alcanza 77 por ciento, lo que corresponde á 8,sr4 de 
vapor por metro cúbico. No pasa la evaporación de 58mm.

En término medio, el sol quedó descubierto algo más que 5 ho
ras al día, 40 por ciento. El grado actinométrico es lo mismo que en 
el mes anterior.

La temperatura á la sombra se mantiene, en la media, cerca de 
la normal; los extremos, 22,°8 y 5,°3, se verificaron el mismo día 14; 
el promedio diurno máximum se nota el 2 y el 18; el mínimum el 
25. El termómetro expuesto á la radiación norturna bajó en la no
che del 14 hasta 2,°4.

Respecto al mes anterior, la temperatura del suelo manifiesta uu 
aumento de 0,°5 á G” .30 de profundidad, y de 0,°2 á 0,m60; más pro
fundo, el cambio es insensible y se queda la media cerca de 18,0.

Él viento tuvo generalmente poca fuerza; sin embargo, en los 
promedios horarios, aparece un máximum muy marcado entre las 2 
y  las 4 de la tarde.

En la marcha del barómetro, se nota el alto nivel de los días 21
y 22.

El 24, á las 10ll22m a. m., sacudida seísmica del grado I V  de la 
escala de Rossi.

jErutum. Diciembre, temperatura del suelo á l m.20 de profun
didad, leer 18,°0  en vez de 19,°0.
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á la sombra
c

Mínima

Actinómetro \delsuelo [  3 }  en el vacío [ 2]  A laprofd. de
y .  . . .  i wr

I
Media

[  1 1  i

Máxima j

5

Mínima I!, negra Esceso
I

0,m!10 j 0 ,m60 '

1 5 4 5 , 9 12,8 21,2 8,1 6 , 4 3 6 , 5 6,2 1 9 , 2 1 8 , 4
! ‘2 6,2 1 3 , 9 2 1 , 7 6 , 9 5 , 6 3 1 , 1 4 , 9 1 8 , 7 1 8 , 4

3 6,0 1 3 , 3 2 2 , 7 5 , 7 3 , 8 3 3 , 3 5 , 8 1 8 , 8 1 8 , 3
4 6,2 1 3 , 0 1 9 , 7 8 , 5 6,6 3 3 , 0 5 , 3 1 9 , 0 1 8 , 4
5 7 , 1 1 2 , 5 2 0 , 4 9 , 2 8,0 2 9 , 4 4 , 7 . 1 8 , 5 1 8 , 4
6 8,0 1 1 , 9 17 ,1 9 , 6 8 , 9 2 1 , 5 2,8 1 8 , 0 1 8 , 3  1
7 8,1 12,1 1 9 , 0 9 , 5 9 , 0 2 6 , 7 4 , 0 1 7 , 5 1 8 , 1
s 8,2 1 1 , 9 1 7 , 7 9 , 1 8 , 5 2 7 , 4 4 , 3 1 7 , 2 1 7 , 9
9 7 , 5 12,8 1 9 , 1 9 , 1 8 , 9 3 3 , 4 5 , 9 1 7 , 2 1 7 , 7

¡10 6 , 7 1 2 , 9 1 9 , 3 9 , 5 8,8 3 2 , 2 5 , 3 1 7 , 5 1 7 , 6
I1 1 7 , 0 1 3 , 3 2 1 , 3 6 , 3 4 , 7 3 9 , 5 7 , 2 1 7 , 4 1 7 , 6
12 7 , 1 1 3 , 1 2 0 , 7 7 , 2 5 , 7 3 8 , 8 7 , 0 1 7 , 9 1 7 , 7
1 3 6 , 5 1 3 , 0 22,6 6,8 3 , 9 3 6 , 3 5 , 9 1 8 , 0 1 7 , 7
1 4 6 , 5 1 3 , 0 22.8 5 , 3 M 3 6 , 2 6,6 1 8 , 2 1 7 , 8
1 5 7 , 3 1 2 , 4 21,8 5 , 2 3 , 3 3 7 , 2 6 , 4 1 8 , 3 1 7 , 9
1 6 7 , 8 1 3 , 8 2 1 , 4 8 , 5 6,8 3 7 , 5 6,6 1 8 , 4 1 7 , 9
1 7 8,1 1 3 , 7 2 1 , 3 8 , 3 7 , 4 3 5 , 5 6,2 1 8 , 6 1 8 , 0
1 8 8 , 3 1 3 , 9 20,8 10,7 10,2 2 9 , 6 4 , 4 1 8 , 9 18,2 ;
1 9 8 , 4 1 3 , 1 1 9 , 8 9 , 4 1 8 , 5 2 9 , 3 4 , 6 1 8 , 4 1 8 , 2

* 4 0 8,8 1 3 , 3 1 7 , 3 9 , 9  8 , 9 2 3 , 2 3 , 0 1 7 , 9 1 8 , 3
2 4 9 , 1 1 2 , 4 20,0 9 , 3 í 9 , 1 2 7 , 4 4 , 2 1 7 , 3 1 7 , 9  ¡
<)t> 9 , 3 12,2 1 9 , 1 7 , 6 7 , 4 3 2 , 3 5 , 6 1 7 , 2 1 7 , 7

7 , 8 1 2 , 9 21,0 * 4 5 , 2 3 8 , 0 7 , 1 1 7 . 5 1 7 , 7
2 4 6,6 11,8 1 8 , 8 8,0 7 , 1 3 0 , 4 5 , 3 1 7 , 9 1 7 , 8 !
2 5 6 , 9 11,6 1 9 , 7 6 , 3 3 , 6 3 0 , 2 5 , 1 11,1 1 7 , 7
2( 7 , 2 12,6 2 1 , 3 6 , 5 3 , 4 3 7 , 5 6 , 9 1 7 , 5 1 7 , 6
2 7 7 , 0 12,8 2 0 , 3 6 , 5 4 , 0 3 7 , 4 6 , 7 1 8 , 1 1 7 , 6
¡2 8 6 , 3 1 2 , 7 21,2 6 , 3  3 , 9 3 0 , 6 4 , 6 1 8 , 5 1 7 , 8
2 í ) 5 ,8 1 3 , 6 2 1 , 5 7 , 7 5 , 5 3 0 , 0 4 , 4 1 8 , 5 1 7 , 8
3 C ! 6,2 1 3 , 8 1 8 , 7 10,1 8 , 4 2 5 , 7 3 , 4 1 8 , 6 1 8 , 0
3 1 7 , 3 1 2 , 9 1 8 , 1 9 , 3  8 , 4 2 9 , 0 4 , 4 1 8 , 3 1 8 , 1

5 4 7 , 2 7 1 2 , 8 7 2 0 , 2 4 8 , 0 0  6 , 5 3 3 2 , 1 3 5 , 3 2 1 8 , 0 7 1 7 , 9 6
1 Promedio de 24 valores al día.
2 Promedio de las obs. de las 8, 10, 12, 14 y 16 h. de tiempo solar verdadero.
3 Promedio de las obs. de las 7, 14 y 21 h.



Fo
cha

«S

C8 1--- 1

e t

'rt
■§ e ' ~

e s ez  
0  ®

LLUVIA [ 2 j
Nebulosidad 
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Insolación 

i\° de horas
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—  0  ;
es e= i

sC3 90S 0h-12h 12h~24h
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Suma
r

7 14
~N

21 mañana (arde
0  __

1 74 1,9 0,0 1,9 1,9 8 9 0 1,4 1,6 5.2
2 69 2,4 0,0 0,0gr 0,0 0 8 1 3,6 0,7 6,1
3 69 2,7 0,0 0,0 0,0 0 5 0 5,7 3,7 5,8
4 84 1,3 0,0 1,1 1,1 8 10 10 3,6 0,1 4,0

4,55 86 1,1 0,0 14,Ot 14,0 9 7 10 0,3 0,9
6 89 0,7 0,0 15,4 15,4 10 10 10 0,4 0,2 2,4
7 89 0,8 5,7 12,7 19,4 10 10 10 2,3 0,3 2,8
8 90 0,9 8,9 24,4 33,3 10 10 10 0,1 0,2 3,3
9 84 1,3 5,6 9,7t 14,3 3 9 7 5,2 1.0 3,6

10 83 1,6 0,0 0,0 0,0 2 6 8 4,6 3,0 4,3
11 76 2,4 0,0 0,0 0,0 1 6 8 5,0 3,3 5,1
12 68 3,1 0,0 0,0 0,0 3 3 0 4,1 4,8 8,2
13 64 2,7 0,0 0,0 0,0 0 6 0 «),t) 4,0 6,9 i
14 69 2,6 0,0 0,0 0,0 0 7 0 5,4 2,7 5,9'
15 76 2,0 0,0 13,2t 18,2 0 6 7 5,4 2,1 6 ,7 1
16 79 2,0 4,0 0,0r

0,0gr
0,0 9 5 10 4,3 2,3 4,1

17 81 1,8 0,2 0,0 8 8 3 4,3 2,0 4,0
18 84 1,5 0.0 0.4tr 0,4 10 8 7 3,4 1,4 3,8|
19 82 1,2 3Í4 0,0r 3,4 10 7 10 0,2 0,6 4,51
20 86 0,9 8,5 7,7 16,2 10 10 10 0,1 0,0 3,9
21 81 1,2 0,5 0,0r 0,5 10 6 4 0,6 3,6 3,0
22 81 1,4 0,0 0,0gr 0,0 10 6 6 0,6 3,2 3,1
23 77 2,1 0,0 0,0r 0,0 3 3 5 4,7 4,3 4,2
24 81 1,2 0,0 0,7r 0,7 3 10 1 3,1 0,1 3,3
25 81 1,7 0,0 0,2t 0,2 3 8 9 4,3 0,2 4,5
26 69 2,5 0,0 0,0r 0,0 0 6 0 5,8 4,1 5,3
27 66 3,4 0,0 0,0r 0,0 1 2 0 5,6 4,8 8,1
28 67 2,6 0,0 0,0g 0,0 9 4 1 3,1 3,2 5,0
29 63 2,9 0,0 0,0 0,0 3 9 9 3,9 1,5 4,6!
30 69 1,6 0,0 0,1 0,1 9 9 10 0,1 0,3 2,6
31 70 2,3 0,0g 0,0r 0,0 10 9 10 1,7 0,0 2,8

Somas
ó prom 76,9 57,8 32,6 101,5 134,1 5,6 7,2 5,7 3,17 1,94 4,56

1 Promedio de 24 valores al día.

2 golas; t ,  trueno, tempestad cercana; Gr, granizada; 1% relámpagos en 
la noche sin que se oiga trueno.

3 Anemómetro de la Portada de la Alameda, 24 valores al día; en kilómetros 
por hora.



Elementos medios por cada hora del día

llora Barómetro

Humedad i 
Termómetro :, A N i  Velocidad
á la sombra relativa absoluta 

l i l

Promedios. 5 4 7 , 2 7

0 547,9 L 9,9 92 8,5
1 7,53 9,5 92 8,3
2 7,17 9,2 92 8,2
3 6,89 8.9 91 7,9
4 6,89 8,7 91 7,8
5 7,07 8,5 90 7,7
6 7,37 8,4 91 7, ti
7 7,77 9,8 86 8,0
8 8,06 12,7 75 8,3
9 8,20 15,0 65 8,2

10 8,09 16,1 61 8,3
11 7,80 17,8 56 8,5
12 7,42 18.7 55 8,6
13 6,92 18,6 53 8,4
14 6,34 18,1 55 8,3
15 5,95 17,3 58 8,5
16 5, S7 16,7 62 8,8
17 6,04 15,3 68 8,7
18 6,53 13,6 77 9,0
19 6,95 12,2 83 8,9
20 7,52 11,6 88 9,0
21 7,96 11,2 88 8,8
22 8,16 10,7 89 8.7
23 8,16 10,4 90 8,7
24 7,91 9,9 91 8,4

12,87 ¡70,9 8,42

del Viento 
I 2

2,3
3.2
3.0
4.2
4.1
3.7
3.7
3.3
3.3
4.5
5.6
7.4
8.2 8,1
7.6
7.4
7.5
7 . 1
3.8
2.1
1 .7

2.6 
2,3
2.7

4,56

Frecuencia  
del viento
(Alameda)

Dirección Xúmcro
I 3 1

Por ciento

N 8 2
N N E 53 14

N E 83 22
E N E 39 10

E 16 4
E S E 9 0
SE 19 5

S S E 6 1
S 21 6

S S W 67 18
s w 58 15

w s w 8 9

w 0 0
W N W 1 0

N W 3 1
N N W 0 0

Sumas.. 384 100

A C TIN O M E T R O

llora /?. negra Exceso
8 25’ 5 4,7 1

lo 37,5 7,112 40,4 7,2
H 32-8 4,9 1
16 24,6 2,8 !

Prome 32> *3 5>32
dios

1 Peso en gramos del agua por metro cúbico de aire.
2 En kilómetros por hora.
3 El “ Número”  y “ Por ciento”  se han considerado solamente en los prime

ros ió  días por halx-r marcado mal el instrumento registrador.

Nota .— En estos cuadros se imprimen los valores máximos en caracteres 
gruesos, y los mínimos en caracteres delgados. || Se designa por W la dirección 
Oeste, según las convenciones internacionales. Las horas del día se cuentan de O 
á - 4 ; v. g ., 14 h. corresponden á las dos p. ni
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Longitud Oeste de P arís 5h24“ 40s
Latitud S ur............................... ..0 °1 3 /
Altitud sobre el nivel del m ar. - 2.850m

Ucsmhcd 3c las observaciones meteorológicas del raes de FEBRERO de 1003 
(f. poNNEssiAT, Director).

Este mes se presenta con caracteres verdaderamente anormales. 
E s efectivamente muy excepcional que, en la estación de invierno, 
pasen veinte días sin lluvia apreciable. El régimen lluvioso se esta
bleció sólo desde el 20; hemos de notar más particularmente el agua
cero del 21, que se acompañó de una fuerte granizada, y  el chubasco 
torrencial del 27, que arrojó 45mm de agua. Total de lluvia: 86mm. Se 
observaron nueve tempestades y 12 veces los relámpagos nocturnos.

Excepcional también está la temperatura á la sombra, cuya me
dia mensual supera de 1°,5 á la normal. Particularidad única: los 
promedios diarios se ponen todos por encima de la normal, pues el 
menor alcanza todavía 12°,7; el mayor sube á 15°,3 en el día 8. Las 
máximas y mínimas dan en término medio 14°,8, con una diferencia 
media de 15°.

La granizada del 21 rompió el termómetro actinométrico de bo 
la negra; sentimos suspender provisionalmente estas observaciones. 
E l exceso medio de los 20 primeros días tiene un valor regular. 54 
por ciento de su tiempo de presencia brilló el sol.

En la temperatura del suelo, se nota un aumento considerable; 
raras veces se ha visto marcar el termómetro más de 20°  á la pro
fundidad de 0m,60, como sucedió entre el 12 y  el 20. A  l m,20, empe
zó la temperatura á 18°,1, por llegar el 21 á su máximum 19,2 y al
canzar un promedio de 18°,7. Tal cambio, junto con la sequedad 
relativa del mes, no puede dejar de influir mucho sobre la vegeta
ción.

Respecto del mes anterior se rebajó bastante la humedad Rela
tiva, y la absoluta corresponde sólo á 7*=r,8 de agua por metro cúbico. 
Correlativamente, se hizo más activa la evaporación, 7S“ m en todo.

Se hace notable la debilidad relativa del viento, á pesar del ve
ranillo que se verificó á principios del mes.

El 26, á las 19h55m, temblor sensible (clase IV  de Rossi).
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1
1

o -  ̂ //* c s\ i /1
Sí

A  ctinómetro d el suelo [ 3 J
Cl lCl SOlflOr cZ .'O

Sj en e l vacío [ 2] á la profd. de.
Ig w r ; A
L*3 r A V'
¡ ft» «3

Media Máxima Mínima Mínima 1!. negra Exceso 0,m30 0,"’G0«í
es [ *l

! 1 547,2 12,8 21,3 4,8 3,0 39,4 7,3 18,3 1S, 2
2 o,y 13,5 22,7 7,4 4,8 38,2 0,8 18,9 18,4 *
3 6.8 14,0 23,1 8,5 4,0 30,3 5,8 19,3 18,0
4 6, ti 13,0 22,3 5,1 1,8 3 o ,8 5,7 19,5 18,8
5 7,3 14,3 22,1 9,0 0,2 33,5 5,2 19,0 19,0 i
6 7,9 13,0 20,2 0,3 3,2 29,7 4,3 19,5 19,1 ¡
r*I 8,i; 14,2 20,8 9,8 8,2 37,0 0,0 19,7 19,1
8 7>L 15,3 22,3 10,9 1 0 ,1 32,2 4,0 20,2 19,3
9 7,0 14,0 21,0 9,2 0,8 32,2 4,0 20,4 1 9 ,5 !

10 6,5 15,1 23,0 10,5 7,8 34,1 5,3 20,4 19,0
11 0,3' 14,5 22,5 7,2 3,7 37,7 0,1 20,8 19,8
12 0,5 15,0 23,3 9,5 5,2 35,8 5,0 20,9 20,01
13 0,9 14,3 22 1 8,7 4,7 o4,5 4,9 20,7 20,1
14 7,4 13,7 21 /J 7,0 4,4 32,4 4,9 20,4 20,1
ir» 7,2 14,4 23,0 0,4 2,0 33,9 5,2 20,4 20,0
16 7,3 14,0 23,7 4,8 0,8 34,9 5,3 20,(i 20,1
17 8,0 13,(i 22,9 10,2 8,7 3< ,0 3,8 20,9 20,2
18 8 ,0 13,4 20,3 7,3 5,5 32,2 5,0 20,2 20,2
¡19 8,2 13,2 20,3 7,3 3,7 27,3 3.7 19,8 20,2
20 8,4 12,7 18 ,8 10,2 9,0 24,3 3,2 19,7 1 9 ,9 ;
21 8,2 ! 12.9 21,8 7,8 5,4 19,2 19,8
22 8,7; 13,9 24,0 7,9 5,7 C3

61". 18,9 19,5
23 8,7 14,7 24,4 7,7 5,4 19,0 19,4
24 7,8 13fS 23,8 7,0 3,3 .is-=a ss 19,2 19,3
25 0,7 14,1 22,5 9,4 8,1 s  i l 19,2 19,3
2(1 7,1 13,9 22 2 8,5 0,7 -s: — 19,9 19,3 ¡
27 7,1 13,0 24Ü 0,3 3.5 =6 O 19,7 19,4
28
1

7,2 13,9 22,4 9,1 8,3
s — 
2 

6̂
19,5 19,5

547,37 13,95 22,33 7,30 5,38 (33,45) (5,18) '19,81 ¡19,48
1 Promedio de 24 valores al día.

2 Promedio de las obs. de las 8, 10, 12, 14 y 16 h. de tiempo solar verdadeto.
3 Promedio de las obs. de las 7, 14 y 21 h.
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Nebulosidad 

(0 á 10)
Insolación 

N? de horas
%
a
-3 -1
7 2  .S ;i

=3 e s
0h- 12h112h-24u

”
Suma 7 14 2? mañana tarde

0
-s

1 5 3 3,9 0,0 0,0 0,0 1 1 0 5,6 5,1
j

6,42 53 4,0 0,0 0,0 0,0 1 3 0 5,7 4,5 ) * ! 

8,8
3 56 3,6 0,0 0,0r 0,0 0 6 1 5,7 3,3 8,0
4 68 2,7 0,0 0,0r 0,0 0 5 8 4,7 1,6 5,0
5 66 2,9 o , o g 0,0 0,0 9 9 2 4,3 0,7 5 ,9 1
6 69 2 ■> 0,8 0,0 0,8 1 10 10 4,1 0,4 4 ,6 ;
7 69 2,6 0,0g 0,0 0,0 7 8 9 3,7 1,1 3,7
8 61 3,4 0,0 0,0 0,0 10 7 10 2 2 2,5

>
4,8

9 65 3,4 0,0 0,0 0,0 7 9 2 2¡3 l.l 4,3;
10 57 3,8 0,0 0,0 0,0 6 6 2 5,2 2,3 7,0
11 64 3,6 0,0 0,0g 0,0 1 9 9 4,5 1,6 7,1
12 54 4,2 0,0 0,0 0,0 1 9 1 5,7 1,6 8,1;
13 57 3,4 0,0 0,0 0,0 0 6 3 5,7 1,6 5 V
14 62 3,7 0,0 0,0r 0,0 9 6 2 3,1

3,5
3,0

15 59 3,7 0,0 0,0 0,0 1 6 2 3,3
1(5 69 3,1 0,0 0,0r 0,0 1 7 8 5,2 2,7 3,8;
17 79 1,9 0,0 l,6tGr 1,6 9 10 4 2,6 1,0 5,01
18 66 2,4 0,0 0,0r 0,0 9 6 6 0,8 5,4 i
19 69 1,9 0,6 0,0 0,6 4 8 9 1,1 0,8 4 ,2 1
20 84 1.1 0,0 5,9t 5,9 10 10 9 0,1 0,3 4,4;
21 81 1,6

2,2
0,0 17,4tG 17,4 1 7 2 1,2 V I

22 74 0,0 9,5tr 9,5 1 8 9 ü j O 1,6 5,6 i
23 71 2,5 0,0 0,0tr 0,0 0 4 9 5,1 3,2 4,8
24 73 2,3 0,0 2,9tr 2,9 1 6 8 5,6 1,2 5,1
25 79 2,0 0,0 0,4tr 0,4 5 6 10 4,6 1,0 4,5:
26 78 1,9 0,0 1,0 1,0 7 6 8 1,8 1,9 5,1
27 74 2,5 0,0 45,4tG r 45,4 0 5 10 5,4 2,2 5,2
28 84 1,8 0,0 0,6tr 0,6 10 9 2 4,2 0,5 4,0

Sumas
ó prom. 67,5 78,3 1,4 84,7 86,1 4,0 6,9 5,2 4,2 1,9 5,26'

1 Promedio de 24 valores al día.

2 g ,  golas; t ,  trueno, tempestad cercana; O ,  granizada; r ,  relámpagos en 
la noche sin que se oiga trueno.

3 Anemómetro de la Portada de la Alameda, 24 valores al día; en kilómetros 
por hora.



Elem entos medios por cada hora del d ía
_

Hora

0
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
1920 
21 22
23
24

Barór. círo

Humedad
Termómetro y A N
á la sombra 'relativa absoluta 

f i  1

548,1
V
7.4 
7,-
7.1
7.3
7.5
7.9
8.2
8.3 
8,1
7.9
7.5
6.9
6.3 
6,0 
6,0 
6,2
6.6
7.0
7.0
8.0
8.3
8.3 
8,1

Promedios. 547,37

10,6
10,1

9.7
9.5 
9,3
8.8
8.6 

10,0
13.4 
16,6 
18,2
19.7
20.4
20.5
19.8
18.9
17.9
16.6 
15,1
13.9 
12,8 
12,0 
11,3 
10,8 
10,7

82
82
82
83
83
84 
81
79 
68 
55 
49 
45
43 
12
44 
48 
53 
57 
64 
71 
76
80 
82 
83 
83

13,95 67,5

8,0
7.8
7.6
7.6
7.5
7.3
7.2
7.4
7.9
7.7
7.4
7.7
7.6
7.4
7.0
7.8
8.1 
8,18.2
8.5
8.5
8.5 
8,2 
8,2 
8,1

7.8

Velocidad 
del Viento

Í2J
3.6
3.9
4.6
4.4
4.3
4.5
5.9
5.8
4.8
4.6
5.8
6.9
8.3
8.6
8.9
6.7
7.3
5.7
4.2
2.9 
2 , 0  
3,1
3.4
4.3

5,26

Frecuencia  
del viento

(Alameda) f 3

Dirección ¡VúniíTO Por ciento

N 5 2
N N E 39 15

N E 35 13
E N E 12 5

E 1 0
E S E 3 1
S E 3 1

S S E 7 3
S 8 3

S S W 106 40
s w 3 0 12

w s w 3 1
w 1 0

W N W 1 0
N W 10 4

N N W 0 0

Sumas. . 264 100
ACTIN OM l / r i t o
Hora fí. negra Exceso

8 2 7 ,4 4,9
10 41.3 7,5
12 39 ,o 6,1
14 3 4 ,o 4.8
ió 25,6 2 ,7

Prome
dios

33,45 5,18

1 Peso en gramos del agua por metro cúbico de aire.
2 En kilómetros por hora.
3 El anemógrafo no funcionó bien sino desde el 18; el “ Número”  y “ Por 

ciento”  se refieren á los u  últimos días.

N o t a  .— En estos cuadros se imprimen los valores máximos en caracteres 
gruesos, y los mínimos en caracteres delgados, || Se designa por W la dirección 
Ueste, según las convenciones internacionales. Las horas del día se cuentan de O 

•i¿4 ; v. g ., 14: h. corresponden á las dos p . m
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A C T A S  DE L A  J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A

Sesión de 30 de Julio de 1902

Presididos por el Señor Rector, concurrieron  los Señores 
D octores  V il la g ó m e z  y  Batallas T.

Leída el acta de 21 del presente, fue aprobada.
Se le y ó  un oficio del Señor C o le c to r  de la M aternidad, en el 

que c o m u n ica  que el Señor Benjam ín Paz y  M iño, propietario  de 
la casa colindante con la de la M aternidad, manifiesta buena v o 
luntad para contribuir al costo de la pared medianera que divide 
am bos predios; pero que es indispensable que resuelva sobre la 
servidum b re de un caño, en la casa del Señ or  Paz y  Miño» la cual 
juzga que no podrá soportarse. Se resolvió que la Junta se tras
lade á ese sitio para que informe acerca de la mentada servidum 
bre, sin pe rju ic io  de que se dé principio á la obra de la pared 
m edianera.

Se ordenó que se ponga en cono cim ien to  del Señor C o lec to r ,  
la dispensa otorgada p o r  el C on sejo  G en eral  de Instrucción P ú 
blica al Señoi V íc to r  M. Rodríguez, de los derechos correspon
dientes al grado de Licenciado y  D octor  en Jurisprudencia, y  de 
los de Doctor, en la misma materia, al Señor A rces io  D om ín g u ez.

Se aprobó el siguiente inform e:— “ Señor Rector:— El adjunto 
Presupuesto del mes de Junio ú ltim o, guarda estricta co n fo rm i
dad con las órdenes que legalm ente se han dictado al Señ or  C o 
lector, con la exactitud de las sumas destinadas para egresos para 
el  sostenim iento de la U niversidad y  con los ingresos que á ésta 
la in c u m b e n .— Por tanto, juzgo  que debe ser aprobado.— Quito, 
Julio 28 de 1902.— J. A u re l io  V i l la g ó m e z / ’



590 BOLETIN UNIVERSITARIO

C O M P A R A C IO N

Ingresos.......................... $ 17 .818.67 J
Egresos............................ “  6. 587.09

D iferencia  $ 1 1 .231 .58}

Saldo de Mayo, por derechos de
B iblioteca  $ 1 .022.16

Valor de nueve bo letos  “  180.00

Suman .........$ 1 .202.16

Se deduce el valor de la obra de 
Juan Donoso y las suscripcio
nes á las publicac ion es  $ . . . .  47.00

Queda’ de 'saldo para J u lio  $ 1 . 155.16
Saldo disponible “  “  ” 10.076,42 $ 1 1 .231.58

S. E. ú O.
Quito, Junio 30 de 1902.— El Colector de la Universidad, 

José Cornelio Valencia.
El Señor Rector manifestó que se habían recaudado unas pilas 

“ Leclanche” que habían sacado del Establecimiento; y que sabía 
que el Bibliotecario del Instituto Mejía conserva una obra intitula
da ‘ ‘ Análisis de orinas por Rabitó,”  de propiedad del antiguo Insti
tuto de Ciencias. La Junta ordenó que se oficie al Señor Rector 
de dicho Instituto, pidiéndole que se digne averiguar por esa 
obra y por otras más que se dice existen en esa Biblioteca, de pro
piedad del .mentado Instituto de Ciencias. Se advierte que los 
positivos saldos disponibles que se encuentran en Europa son: 
cuatro dollars por la máquina, treinta sucres por  las baldosas y  se
senta francos en poder del Señor Trajano Mera.

E l Rector,
C. R. T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 2 de Agosto de ig c 2

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores 
Doctores Jácome Ortega, Batallas T. y Colector.

No se leyó el acta anterior, por falta de tiempo para redac
tarla.



A  petición del Señor Colector se aprobó el gasto de cuatro
cientos sucres que se han invertido en la inhumación de los res
tos del Señor Doctor Ascencio Gándara, v se resolvió que se con
sulte al Consejo  General de Instrucción Pública, si atento el es
píritu del artículo 179 del Reglamento General de Estudios, la 
Universidad puede también gastar en las exequias, á más de los 
entierros de los Profesores.

Se com isionó al Señor Colector para que se entienda con los 
Señores D octor  Manuel María Pólit, Ulpiano Pérez. Quiñones 
y Reverendo Padre Manuel Proaño, para que,en caso de que se 
resuelva favorablemente la consulta anterior, contrate con uno de 
d ichos Señores el discurso fúnebre.

El Señor Rector propuso que se manden trabajar los retratos 
de los Señores Doctores Ascencio Gándara, Rafael Carvajal, A n 
tonio Portilla y Julio B. Enriquez, aceptado lo cual, cerróse la 
sesión, advirtiéndose que los retratos de los Señores Doctores 
Rafael Carvajal y Jalio B. Enriquez son indicados por la Facultad 
de Jurisprudencia.

FA Redor,
C. R. T o b a r .

El Secretario,
Dan el Burbano de Lara.

BOLETIN UNIVERSITARIO 52  I

Sesión de 29 de Agosto de l(j<¡2

Presididos por el Señor Rector, concurrieron los Señores 
Doctores Villagómez y  Ricardo Ortiz, sustituto del Señcr Doctor 
Batallas.

No se leyó el acta anterior, por encontrarse en vacaciones los 
amanuenses.

Se dio cuenta de un oficio del Señor Doctor Manuel E. (Fo
rrea, en el que comunica que va á aceptar el cargo de Juez de Le
tras de esta Provincia; y que, en consecuencia, se excusa de pro 
nunciar el discurso de apertura de clases. Puesta en considera
ción de la Junta, dicha excusa, fue aceptada, nombrándose en lu
gar de dicho Señor, al Señor Doctor Rafal N. Arcos para el discur
so indicado. — Por solicitud verbal de un comisionado del Señor 
Obispo de Ibarra, D octor  González Suárez, la Junta dispuso que 
so le den gratis, al indicado Señor Obispo, unos doscientos ejem
plares de la publicación titulada “ Los Aborígenes de Imbabura y  
del C archi,” que ha principiado á hacerse en los «Anales» de la 
Universidad, con la cond ic ión  de que dicho comisionado costee 
el papel.

Se ordenó que el Señor Doctor Villagómez informe acerca 
del presupuesto de Julio último, presentado por el Señor Colec
tor Valencia.



5 2 2  BOLETIN UNIVERSITARIO

Vistos los planos de la casa de Maternidad, fueron aproba
dos, y se comisione! á los Señores Doctores Villagómez y Ortiz para 
que contraten la dirección de la obra con el Señor Don Fran
cisco Schmitd.

Cerróse la sesión.
E l Rector,

C. R. T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 29 de Setiembre de 1902

Presididos por  el Señor Rector, concurrieron los Señores 
Doctor  Villagómez é Ingeniero Martínez, sustituto del Ingeniero 
Señor Flor.

No se leyó el acta anterior, por no estar redactada.
Se d io  cuenta de los siguientes oficios del Señor Secretario 

del Consejo  General de Instrucción Pública: i° del en que com u
nica, que d icho Consejo, en sesión de 13 del presente, ha resuelto 
que el C o lector  de este Establecimiento, pague al Señor Doctor A u 
gusto Bueno los sueldos correspondientes á los meses de vacacio
nes de los años escolares de 1898 á 1899 y  de 1899 á 1900, por 
haber servido en éllos, sin interrupción alguna, en calidad de 
profesor sustituto, las clases de Legislación y Economía Política. 
2o ael en que comunica que el expresado C onsejo  ha resuelto que 
esta Universidad puede muy bien, sin apartarse del espíritu del ar
tículo 179 del Reglamento General de Estudios, honrar la m em o
ria del meritísimo Señor Doctor Ascencio Gándara, mandando ce
lebrar exequias por el descanso de su alma; y  30 de los en que co 
munica que se ha concedido dispensa al Señor Rafael Maria P ó -  
lit del pago de los derechos correspondientes á los grados de Li
cenciado y  Doctor  en Jurisprudencia, y de iguales derechos al 
Señor Mariano García, estudiante de Medicina.— Cuanto á lo 
primero, que se le oficie al Señor Colector, sin esperarla apro
bación del acta, á fin de que haga el pago ordenado.— Respec
to del segundo, señalóse el día 20 de Octubre próxim o, orde
nándose que se oficie al Señor Colector para que se entienda en 
éllas; y  al Señor Doctor Ortiz para que prepare el discurso en co 
mendado por la Facultad de Medicina; y , respecto del tercero, 
que se ponga en conocim iento  del C olector para los fines legales.

El Señor Rector manifestó que según el Reglamento había 
consultado al Consejo General acerca del lugar dónde debían co
locarse los retratos de los Señores Rectores, Decanos y Profeso
res que han pertenecido á esta Universidad; y  que habiendo si
do autorizado por el indicado Consejo para la designación del 
indicado lugar, ha resuelto que los retratos de los Señores Rec
tores se coloquen en el salón de giados; que los de Señores De
canos se coloquen  en el salón de Juntas, y  los de los Profesores, 
en las respectivas clases.
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Se leyó un oficio de Secretaría, en el que se comunica que la 
Facultad de Jurisprudencia, en sesión de 30 de Julio último, dis
pensó á los Señores Carlos A. Casares y  Alberto M. G óm ez de los 
derechos correspondientes al grado de Licenciado; y  á los Se
ñores C. Camilo Daste y  Belisario Ponce dé los  de Doctor; advir
tiéndose que la dispensa al Señor Casares fue por premio. Se re
solvió que se ponga en conocim iento  del Señor Colector, previa 
aprobación de aquellas dispensas.

Se ordenó que pase al estudio del Señor Doctor Villagómez, 
el presupuesto correspondiente al mes de Julio para que informe.

Puesto á considerar el oficio del Señor Colector de la casa 
de Maternidad, de fecha 25 de Julio último, relativo á la servi
dumbre del caño de la casa del Señor Paz y Miño, resolvióse que 
se conteste que no puede accederse á las pretensiones de aquel 
Señor, por cuanto no hay inconveniente en que la casa de Mater
nidad soporte la servidumbre de aguas lluvias.

El Señor Rector manifestó, que, con motivo de U s  pedidos 
de papel, tinta, baldosas, libros y  máquina de escribir, hay en 
Europa las siguientes saldos, á favor de la Universidad: á saber, 
seis dollars por el papel,, cuatro dollars por la tinta, treinta y un 
sucres por las baldosas y sesenta francos en poder del Cónsul, Se
ñor Trajano Mera, por libros.

El mismo Señor Rector manifestó la conveniencia de favore
cer las asociaciones científicas de los estudiantes de Jurispruden
cia y Medicina; y  con este objeto , debía facultársele para que las 
publicaciones las hagan con el papel de la Universidad, pa
gando sólo el valor del costo, ya que no se perjudica al Fisco ni 
al Establecimiento, con dicha gracia. Aceptada que fue la indi
cación, se ordenó que se oficie á los Presidentes de ambas aso
ciaciones. Dispúsose también que el papel comprado en esta 
ciudad se lo emplee solo en las reproducciones d é los  Anales ago
tados.

Se ordenó que se pague al Señor Pedro Pablo Jijón la suma 
de diez sucres, valor de doscientas hojas de papel de copia que 
ha vendido para la máquina de escribir de este Establecimiento.

El mismo Señor Rector manifestó que las labores del Colector 
de la casa de Maternidad se habían aumentado, desde que tiene que 
entender en la obra de construcción del edificio y compra de ma
teriales; y que, en consecuencia, debía aumentársele el sueldo en 
justicia; y  aceptada que fue la indicación, se señaló al expresado 
Señor Colector, el sueldo de cuarenta sucres mensuales. Se ad
vierte que los positivos saldos disponibles en Europa son: cuatro 
dollars por la máquina, treinta sucres por las baldosas y  sesenta 
francos en poder del Señor Trajano Mera.

E l Redor,

C. R. T o b a r .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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Sesión de 6 de Octubre de ig o 2

Presididos por el Señor Recto», concurrieron los Señores D o c 
tores Villagómez y  Ortiz, sustituto del Señor Doctor  Batallas, y 
Colector.

Leídas las actas de 30 de Julio, 2 y  29 de Agosto y  29 de Se
tiembre últimos, fueron aprobadas.

El Señor Doctor  Villagómez informó: que los documentos 
presentados por el Señor Miguel G. Carrera comprueban que di
cho Señor cumple con todas las condiciones para celebrar el con 
trato para el estudio de Ingeniería, con beca, y que, en conse
cuencia, debe celebrarse el contrato, aceptando la fianza del Señor 
Miguel Carrera, padre del becado. Puesto á discusión, fue apro
bado el informe, ordenándose que el Señor Colector  haga celebrar 
la escritura, sin esperar la aprobación de esta acta.

El Señor Rector hizo presente que habiendo llegado el día de 
separarse de la regencia del Establecimiento, con  motivo de su 
viaje al exterior, cumplía con el deber de dar las gracias á todos 
los Señores Profesores y  empleados, p or  su cooperación en el des
em peño del cargo; y  muy especialmente, á los miembros de la 
Junta Administrativa, que han secundado benévolamente todos sus 
proyectos. El Señor Doctor Villagómez manifestó que la falta que 
iba á hacer el Señor Doctor  Tobar en el Rectorado era irremplaza- 
ble, atento su interés, ilustración y más dotes para el mando; y que, 
esta manifestación la hacía creyendo interpretar fielmente los 
sentimientos de los demás miembros de la Junta.— El Señor D oc 
tor Ortiz propuso que s e d é  al Señor Doctor Tobar un voto  de 
aplauso por el acierto con que se había desempeñado en el delicado 
cargo de Rector, mas el Señor D octor  Tobar no lo consintió, fun
dándose en que le prohibía su delicadeza, y levantó la sesión.

E l Rector,
C. R. T o b a r .

El Secretario.
Daniel Rurda no de Lara,

Sesión de 21 de Octubre 1 Q( 2

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Señores 
Doctores Villagómez y Martínez (Arturo).

Leído el artículo n o  del Reglamento Interno de esta Univer
sidad, se autorizó para que se hagan los gastos que sean necesa
rios en las honras del finado Señor Doctor Ascencio  Gándara.

A continuación se aprobó el siguiente inform e:— “ Señor 
Rector.— El adjunto presupuesto (de Julio), es en mi concepto  de 
todo punto exacto, y por tanto legal, en consecuencia, juzgo que 
debe ser aprobado.— Quito, Agosto 13 de 1902.—J. Aurelio Villa
g ó m e z . "
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C O M P A R A C IO N

Ingresos.......................... $ 19.402.30
Egresos ..........................”  7 . 531.76

Diferencia $ 11 .870.5 4

Saldo de Junio, por derechos de
Biblioteca .............................. $ 1. 1s 5. 1t»

Más el valor de dos boletos por
derechas de Biblioteca. * 40

Se deduce el valor de una
L/. 720.85 francos ........... . . .

Se deduce el valor de la obra
»V ida de C o l ó n » ..................

Se deduce el valor de la «H is 
toria General ..........................

Se deduce el valor entregado al 
D octor  Urrutia........................

Saldo para Agosto ...............
Saldo d isp on ib le ..........................

Sui

29.1.22

$ 40.00

$ 60.00

$ 700.00 <j¡ 1091 22

$ 103. 94
(< 1 1 .766. 60

nan ........................$ 11 .870. 54

S. E. ú O.

Quito, Julio 31 de 1902.— El Colector, José Cornelio Va
lencia.

Se dio cuenta del Presupuesto del raes de Setiembre y se or
denó que pase al estudio del Doctor Villagómez para que informe.

Asimismo, se dio cuenta de las siguientes solicitudes: 1* la 
del Señor Carlos, Luz y María R. Gándara, relativa á pedir los 
sueldos de vacaciones de Agosto y  Setiembre últimos, que le c o 
rresponden al finado Señor Doctor Ascencio  Gándara, padre de 
los solicitantes, por estar apoyada en el artículo 108 de la Ley de 
Instrucción Pública: 20 la del Señor Víctor M. Garcés. con el o b 
jeto de que se autorice el otorgamiento de la escritura de fianza 
para estudiar Ingenieiía, con  beca. A  la primera solicitud se 
accedió al pago de los indicados sueldos y se ordenó que se c o 
munique al Señor Colector; en cuanto á la segunda, se autorizó 
al Señor Colector, para que inmediatamente celebre la escritura 
en la forma legal.

Se leyeron los siguientes oficios:— Primero:— El del Señor Mi
nistro de Instrucción Pública, en el que avisa que el Señor Presi
dente de la República ha concedido  becas para el estudio de Far-
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macia á los Señores Vicente Rivera G. y  Enrique H. Hurtado: 
2o El del mismo Señor Ministro, en que com unica que se ha 
conced ido  beca, para el estudio de Farmacia, al Señor Angel T. 
Barrera, y  para el estudio de Ingeniería á los Señores Manuel de 
Jesús Arroyo y  Víctor Manuel Garcés. 30 El del Señor Secreta
rio del Consejo General de Instrucción Pública, en que com uni
ca las reformas hechas por el C onsejo  General de Instrucción 
Pública al Reglamento Interno de esta Universidad. 40 El del 
Señor Colector en que comunica que la casa Kaiser y  Cñía. le ha 
dirigido dos cartas, la úna en 22 de Agosto  y la otra el 10 de Se
tiembre últimos, en la primera ratifica el Señor Kaiser el aviso 
de la remisión de bultos de papel, y en la segunda, manifiesta la 
falta de fondos para atender los pedidos: 5° El del C olector de
la Maternidad que avisa haberse dado ya principio á la recons
trucción de la pared medianera que divide la casa del Señor Ben
jamín Paz y  Miño, y  que es llegado el caso de que la Junta A d 
ministrativa vea un abogado para que judicialmente se obtenga 
el reembolso de lo  gastado en otra pared medianera que divide 
la casa de la familia González. El del Señor Presidente de la 
Corporación ‘ ‘Estudios de Medicina,’ '  contraído á dar las gracias 
p or  la oferta de papel de imprenta, á precio  de factura, para el 
periód ico  que edita dicha Corporación, y, por  último, el del ayu
dante del Gabinete de Física, en el que comunica, que el Direc
tor de la Oficina de Télegrafos ha devuelto veinticuatro pilas 
“ Leclanche”  completas y  de doble capacidad y  tamaño de las que 
prestó la Junta Administrativa y, además, veinticuatro elementos. 
Respecto de los oficios I o, 2°, 6o y 70 detallados, se ordenó que se 
archiven; cuanto al 30 se ordenó que se publique y  archive, el 4“ se 
ordenó que pase al estudio del Señor Martínez; y  por último, el 
oficio del Colector  de la Maternidad se mandó pasar al estudio del 
D octor  Villagómez para que informe.

Terminó la sesión.

F.l Vicerrector,
L i n o  C á r d e n a s .

El Prosecretario,
Luis Antonio Ttrán.

Sesión de 28 de Octubre de IQ02

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Señores 
Doctores Villagómez y Ortiz, Ingeniero Flor, y  Colector.

Leída el acta de 21 del presente, fue aprobada.
Se dio cuenta de un oficio del Señor Bibliotecario de este 

Establecimiento, al que acompaña una lista de libros que ofrece 
eu venta el Señor Mariano García: y se resolvió que se le c o n 
teste que, hoy  por hoy, no hay fondos para ese objeto .
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Vista una solicitud del Señor Doctor J. Julián Andrade, re
lativa á que se le conceda licencia de dos meses, en virtud de en
contrarse enfermo, según lo acredita el certificado del Profesor 
Señor Doctor Manuel María Almeida, se le concedió  dicha licen
cia; y, com o el Señor Doctor Andrade no tuviera sustituto, el Se
ñor Rector ordenó que se llame, com o Profesor interino, al Señor 
Arcesio Alvarez Villagómez, indicado por el mismo Señor Doc
tor Andrade.

Se leyó el siguiente oficio de Secretaría.— Quito, á 27 de O c
tubre de 1902,— La Facultad de Medicina, en sesión de 25 de Ju
lio último, dispensó al Señor César Peñaherrera de los derechos 
correspondientes al Grado de Licenciado. Igual dispensa con ce 
d ió  á los Señores Alejandro Luna, Luis Racines é Isidro Ayora; 
advirtiéndose que, á este último, fue por premio. A l Señor A n 
tonio  Vera le dispensó los derechos correspondientes al grado de 
Doctor, y  á la Señora Alejandrina Miranda de los correspondien
tes al Título de Matrona, por premio. Lo que tengo á honra p o 
ner en su conocim iento para los fines legales.— Dios y  Libertad. 
— Daniel Burbano de Lara.— Fueron aprobadas dichas dispensas.

Se ordenó que informe el Señor Doctor Villagómez sobre la so
licitud del Señor Enrique H. Hurtado, relativa al contrato que 
debe celebrar con esta Junta para el estudio de Farmacia.

Al estudio del mismo Doctor Villagómez pasó la solicitud 
del Señor Profesor de inglés, Señor Enrique Williams, relativa á 
que se le aumente el sueldo, por haberse aumentado las horas 
de clase.

Se ordenó que se oficie al Señor Presidente del Consejo  G e
neral de Instrucción Pública, manifestándole que no habiendo 
en el Presupuesto general la cantidad señalada para pagar á los 
Profesores que se han aumentado para este curso, se digne alcan
zar del Supremo G obierno la suma necesaria, á razón de ciento 
cincuenta sucres mensuales por Profesor.

Visto el oficio del Colector  de la casa de “ Maternidad," en el 
que comunica que el Señor Ingeniero Arturo Martínez cobra sie
te sucres por el informe que, com o perito en un juicio de deslin
de con el Señor Benjamín Paz y  Miño ha emitido, el Señor Martí
nez manifestó que no cobraría.

Se mandó que se haga construir una escalera de madera pa
ra el Museo Arqueológico , á solicitud del Ayudante, Señor García. 
A  petición del mismo Ayudante, se ordenó que el Señor Prose
cretario siente una razón al pie del inventario respectivo, acerca 
del estado en que el Profesor de dibujo le ha devuelto unas trein
ta y  tres muestras de diversas clases, entre las cuales, doce están 
completamente rotas. Además, dispúsose que se oficie á d icho 
Profesor pidiéndole que prevenga á sus discípulos tengan más cui
dado y aseo, bajo la pena de que se les hará responsables de los 
daños que causen en adelante.

Dispúsose que el Señor Bedel de Casa exija al carpintero A n 
tonio  Portugal la inmediata entrega de las bancas contratadas con 
con él, sin concederle ni un día más de plazo. C om o el Señor 
Colector manifestara que hay varias telas que se compraron para
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adornar el salón, con motivo de la sesión fúnebre en honor del 
Señor Doctor Gándara, dispúsose que se devuelva con un des
cuento todo lo que los comerciantes quieran recibir, y  que se 
venda lo demás, todo á ju icio del Señor Colector.

Se ordenó que se den al Señor Francisco Gonnessiat dos ejem 
plares de todos los números de los “ A nales" que se publiquen en 
adelante, á fin de que los ponga á disposición de la Comisión 
Geodésica.

Por último, se aprobó el gasto de seiscientos cincuenta sucres 
sesenta centavos, que han importado los funerales del Doctor 
Gándara.

E l Vicerrector,
L i n o  C á r d e n a s .

F.1 Secretario,
Dan el J> urbano de I.ara.

Sesión de 5 de Noviembre de i <)(.2

Presididos por el Señor Vicerrector, asistieron los Señores 
Doctores Villagómez y  Ortiz, Ingeniero Flor, y Colector.

Leída el acta de 28 de Octubre último, fue aprobada.
Visto un oficio del Señor Colector, en el que avisa que los 

funerales del Señor Doctor Aparicio Batallas Terán han importa
do cuatrocientos sesenta y seis sucres, según comprobantes, se 
legalizó el gasto. Se ordenó, además, que el mismo Señor C olec
tor mande trabajar el retrato del indicado Doctor Batallas.

Se dio  cuenta de una solicitud del Señor Doctor Dositeo Ba
tallas, relativa á conseguir el pago del sueldo correspondiente al 
mes de Octubre próxim o pasado, por haber ejercido el cargo de 
Profesor Sustituto de Clínica Interna; y después de que el Señor 
Vicerrector aseguró la verdad de lo aseverado por el Doctor  Ba
tallas, ya que ha asistido á las Juntas y recibido exámenes, se or
denó el pago reclamado.

De seguida, se aprobó el siguiente informe:— “ Señor Presi
dente de la Junta Administrativa.— Tanto el Presupuesto del mes 
de Agosto, com o el del mes de Setiembre últimos, son rigurosa
mente exactos y  legales, por hallarse de acuerdo con lo que dic
ta la ley concerniente y con lo ordenado por esta Junta, dentro 
de la esfera de sus atribuciones. En consecuencia, opino porque 
deben ser aprobados.— Quito, Octubre 29 de 1902.— J. Aurelio  
Villagó m ez."
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C O M P A R A C IO N

Ingresos  $ 18.944.24V
Egresos J’ 7 .605.46

D iferencia  $ 1 1 .338.78 V

Saldo de Julio, por derechos de Biblioteca $ 103.94 
Valor de molduras, tachuelas, ar
gollas para m apas....................... .......$ 12
Valor del album de los Papas . . .  ”  20 $ 32

Saldo para Setiembre ............................................ 71.94
Id. d ispon ib le ..............................................  $ 11 .266.84 1 1 .338.78

S. E. ú O.

Quito, Agosto 31 de 1902.— El C olector ,— José Cornelio Valencia.

C O M P A R A C IO N

Ingresos........................$ 18. 510.28^
Egresos..........................,J 7 . 598.21

D iferencia ...........$ 10 .912.07 J

Saldo de Agosto, por derechos de Bi
blioteca ..............................................$ 71.94

Valor de un boleto vendido en este
m e s ....................................................... $ 20.00

Sum a $ 91.94
Saldo disponible para O c t u b r e . . $ 10.820.13 J $ 10.912.07

S. E. ú O.

Quito, Setiembre 30 de 1902.— El C olector,— / .  Cornelio Va
lencia

Se leyó un oficio del Señor Director de imprenta, en el que pi
de el papel necesario para la publicación mensual de los «Anales», 
por cuanto el Colector se resiste á ello, alegando no tener orden 
especial de la Junta. C om o en el mismo oficio consulta si la 
Universidad debe pagar la obra de mano y  suministrar el papel
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para la impresión de quinientos ejemplares de «C línica Obsté
trica,» para la casa de «Maternidad», se resolvió que el Señor C o
lector entregue el papel suficiente para los «A nales ,»  con la ad
vertencia de que el Director d é la  Imprenta haga constar al pie 
de las planillas de gastos mensuales, la cantidad de papel inver
tido en los trabajos, por cuenta del Establecimiento; y  que la im
presión de los cuadros indicados se haga en papel de la Universi
dad, debiendo pagar la «Maternidad» la obra de mano.

Se com isionó á los Señores D octor  Villagómez y  Flor para 
que en la próxima sesión presenten un proyecto  de presupuesto 
para el año próxim o venidero.

Se mandó archivar un oficio del C ónsu l del Ecuador en Bar
celona, en el que confirma su com unicación  de fecha 20 de Se
tiembre último, relativa al envío de libros, avisando que remite 
en c in co  paquetes, á consecuencia  del peso.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Rurbano de Lara.

Sesión de 18 de Noviembre de Kj02

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Seño
res Doctor  Villagómez, Ingeniero Flor, y Colector.

Leída el acta de 5 del presente, fue aprobada.
Se dio cuenta del siguiente Presupuesto, (cuyo  proyecto  se 

encuentra al fin de esta acta) para al año econ óm ico  de 1903 á 
1904, presentado por los Señores Doctor  Villagómez y Flor. 
Puesto á discusión, pasó á segunda, con las siguientes ind icac io 
nes.— Primera, que se suprima la partida relativa al Señor D oc
tor León Espinosa de los Monteros, por jubilación, por cuanto 
d icho  Señor está jubilado com o  Ministro de la Corte Suprema de 
Justicia, por lo cual perdió todo derecho, según decreto de la úl
tima Legislatura.— Segundo: Que los sueldos de los Profesores
de francés é inglés sean de ochenta sucres para cada uno: Ter
cera:— Q ue se aumente á dos mil sucres la partida para Profeso
res Sustitutos;— Cuarta: que se señalen mil doscientos sucres pa
ra las figuras con  que deben ilustrarse las obras que se están pu
blicando en los «Anales» de este Establecimiento.— Quinto: que 
el sueldo del Bedel se reduzca á cincuenta sucres; y  Sexto: que 
se especifiquen los Gabinetes en los que debe invertirse la can
tidad señalada en el Presupuesto correspondiente.

Se ordenó que informe el Señor Doctor  Villagómez acerca 
del presupuesto de Octubre Presentado por el Señor Colector.
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Se aprobaron los informes por los que se accede á las soli
citudes de los Señores Reinaldo Piedra y  Pedro Lara López, rela
tivas á pedir que se les permita estudiar Ingeniería, con beca, 
aclarando que los estudiantes de Ingeniería se han de sujetar pa
ra los contratos por becas, á las mismas condiciones establecidas 
para el estudio de Farmacia.

Se ordenó que el Colector entregue al Ayudante de Física las 
varas de pana negra que sirvieron para el adorno del salón, cuan
d o  la sesión fúnebre en honor  del Doctor Gándara, indicando 
que esa entrega se haga previa medida y  recibo anotándose en el 
inventario.

Se mandó también entregar, al Señor Doctor  Luis V ivanco, 
para el servicio del Anfiteatro, seis metí os de tubos de caucho de 
los de mayor diámetro, que existen en el Laboratorio de Física.

Por m oción  del Señor Doctor Villagómez, apoyada por e l  Se
ñ o r  Flor, se ordenó que se otorgue la escritura relativa al Señor 
Enrique H. Hurtado, para que estudie Farmacia, con bec a, acep
tando la garantía del Señor Francisco López, así com o la del Se
ñor Luis J. Chiriboga para el estudio de Ingeniería, con la fianza 
d e l  Señor José M. Chiriboga y  Juana Hidalgo.

C erróse  la sesión.

E l  V icerrector ,
L i n o  C á r d e n a s .

E3 Secretario,
Daniel Burbano Je Lara.

P R O Y E C T O

•de Vrcsupnexto de Ingresos y  E g reso s de la  V n ivcrsid a d  C en tral, p ara  
el aAo económ ico de 190!»

INGRESOS Mensual Imial

Art. 1"— Por derechos de grados y títulos. .  $ 500.00
“  “  exámenes...............  “  1000.00
“  “  matrículas..............  “  200.00

réditos censíticos, sobre la dé- 
•enna parte del capital, al 6 °/o, siendo el 
capital $ 27,296.60, la décima parte que
da en 2,729.66.............. ...............................  “  163.77

Por arriendo de la tienda letra A,
Carrera García Moreno, perteneciente á

P a s a n ...........................$ 1.863.77
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A v t .

INGRESOS Mensual Aunal

Vienen $ $ 1.803.77
esta casa...................................................... “  8.00 “  9(5.00

Por arriendo de la casa situada en
la Carrera Guayaquil.................................  “  24.70 “  294.00

Por derechos de Biblioteca, consi
derando que en el año haya hasta
veinte grados   “  400.00

Cantidad votada en el presupuesto 
general para el año 1903, según el Art.
220....................................................................  “  7000.00 “  84.000,00

Saldo aproximado del año anterior “ 5000.00

Suman los Ingresos  $ 91653.77

EGRESOS

Facultad de Jurrisprudcncia

2o— Parala asignatura de Derecho Na
tural y Legislación Civil  $ 150.00 $ 1800.00

Para la de Instituciones do Dere
cho Romano, concordado con el Códi
go Civil ó Historia de aquel D erech o . . “  150.00 “  1800.00

Para la de Ciencia Constitucional, 
v Derecho Administrativo y Oratoria
Forense ................................................. _ . . . .  “  150.00 “  1800.00

Para la de Derecho Internacional 
Público y Privado, leyes concernientes
á la materia y Práctica Diplomática. - - “  150.00 “  1800.00

Para la de Economía Política, Es
tadística y Finanzas.............................. “  150.00 “  1S00.0O

Para la de Legislación Penal, Có
digos Penal y Militar   “  150.00 “  1800.00

Para la de Códigos de Comercio y
Minería, y  Ley de A duana   “  150.00 “  1800.00

Para la de Código Civil concordado , 
con el Código Francés y  con el Español “  150.00 “  1800.00

Para la de Códigos de Enjuicia
mientos Civil, Criminal y Mercantil, Jui
cios Militares y Eclesiásticos y Ley Or
gánica del Poder Judicial.....................  “  150.00 “  1800.00

Facultad de Medicina

Para la asignatura de I o y 2" curso 
de Histología y  Anatomía.....................  $ 150.00 “  1800.00

Pasan  $ 1.500,00 $ 18.000,00
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EGRESOS Mensual

Vienen $ 1.500,00 
Para la de Física y Botánica M é

dica   “  150.00
Para la de Fisiología é Higiene

Privada  “  150.00
Para la asignatura de Química

Inorgánica y Fisiológica  “  150.00
Para la de Patología General, Pa

tología Interna y Anatomía Patológica “ 150.00
Para la de Bacteriología y Obste

tricia ...............................................................  “  150.00
Para la de Terapéutica y Materia

Médica ........................................... - ............ “  150.00
Para la de Farmacia y Toxieología “  150.00
Para la de Clínica Interna  150.00
Para la de Cirugía Io y 2° curso. . .  “ 150.00
Para la de Medicina Legal é Higie

ne Pública ...................................................  “ 150.00
Para la de Química Análitica Cua

litativa y Cuantitativa Teórica y Prác
tica..........................................................   “  l 5000

Para la de Obstetricia Práctica- - - “  150.00

Facultad de Matemáticas

Para la asignatura de Matemáti
cas Inferiores..............................................  “  150.00

Para la asignatura de Matemáticas
Superiores.....................................................  “  150.00

Para la asignatura de Mecánica
Teórica y Aplicada.....................................  “  150.00

Para la asignatura de Construcio-
n es     ............................................... “  150.00

Para la asignatura de Topografía,
Caminos y Ferrocarriles  “  150.00

Para la asignatura de Física y Quí
mica   "  150.00

Para ia asigatura de Geodesia Su
perior y  Astronomía   “  150.00

Para la asignatura de Lengua In
glesa     “  80.00

Para la asignatura de Lengua Fran
cesa   “ 80.00

Art. C°— Sueldo del R ector ............................  “  300.00
“  Secretario......................  “  150.00
“  Prosecretario Bedel..  “  100.00

Bedel de Casa - “  50.00

BOLETIN UNIVERSITARIO

Pasan. $ 5.200,00

Aunal

$ 18.000,00

“  1800.00

“  1800.00

“  1800.00
“  1S00.00

“  1800.00

“ 1S00.00 
“  1800.00 
'■ 1800.00 
“  1800.00

“  1800.00

1800,00 
“  1800.00

“  1800.00

“  1800.00

“  1800.00

“  1800.00

“  1800.00

“  1800.00

“  1800.00

“  960.00

“  960.00
“  3600.00 
“  1800.00 
“  1200.00 
“  600.00

$ 61,320,00
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EGRESOS Mensual Anual

Vienen $ 5.260,00 $ 61.320,00
Sueldo del Primer amanuense “  50.00 “  600.00

Segundo “  “  50.00 “  600,00
“  Tercer “  “  50.00 “  600.00

Sueldo del Bibliotecario  “  60.00 “  720.00
“  "  Ayudante de la Biblio

teca  - ...............  “  40.00 “  480.00
“ Ayudante de D ib u jo . . “  50.00 “  600.00
“  “  Química “  50.00 “  600.00

“  F ís ica . .  “  50.00 “  600.00
“ .........................“ ................Bacterio

logía  “  25.00 “  300.00
“  Conservador y repara

dor del Museo Z oo lóg ico   “  50.00 “  600.00
Para el Ayudante de Botánica y 

Conservador de los Museos de Geode
sia, Mineralogía y Arqueología  “  50.00 “  600.00

Para el primer Ayudante del Anfi
teatro...............................................................  “  25.00 “  300.00

Para el 2? Ayudante del Anfiteatro “  25.00 “  300.00
portero del Anfiteatro. . .  - “  15.00 “  180.00

“  primer portero de la Uni
versidad  . “  20.00 “  240.00

Para el segundo portero de la Uni
versidad  “  16.00 “  192.00

Para el Jardinero de la Universi
dad y Anfiteatro   “  16.00 “  192.00

Para el Director de la Imprenta de
la Universidad  u 50.00 “  600.00

Para el Colector de la Universidad “  200.00 “  2400.00
Art. 4o— Para el fomento v conservación 

de los Gabinetes de Química, Fisíca,
Bacteriología Geodesia, Geología y Mu
seos Arqueológicos, Minaralógico y Zoó-
logico................................................................  “  “  3000.00

Para las refacciones de la c a s a . . .  “  “  2000.00
“  atender el pago de los fle

tes, consignaciones etc. de lo pedido á
E uropa ............................................................. “  “  2000.00

Para gastos de escritorio..................  “  “  120.00
“  ilustrar con figuras las obras

que se publiquen en les “ Anales”   “  “  1200.00
Para gastos de Imprenta é incremento
de élla.................. _..........................................  “  “  1000.00

Para la publicacióu de los “ Anales” 
y otras obras que se publiquen en el Es-
jro Profesor Jubilado.................................  “  30.00 “  360.00

Pasan $ 6.032,00 $ 81.504,00
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EGRESOS Meusual Anual

Vienen $ 6032,00 $ 81.504,0 )
tableeimiento  “  “  960.00

Para gastos extraordinarios  “  “  2659.77
Art. 5?— Para el Doctor Carlos Casares co- 

A1 Reverendo Padre Luis Sodiro,
como Profesor Jubilado  “  100.00 “  1200.00

Para el pago de la deuda y jubila
ción del Señor Alejandrino V e la s c o . . .  “  106.66 “  2000.00

Para el pago de Profesores Susti
tutos  “  “  2000.00

Para el pago de Profesores de fue
ra, que se llamen ocasionalmente. . . .  u “  1000.00

Para la compra de libros para la
B ib l io te ca ..........................    “  “  400.00

Para gastos de premios......................  “  “  150.00
“  compra de muebles..................  “  “  500.00
“  dar cumplimiento al inciso oc

tavo del artículo 5" del Reglamento Ge
neral de Estudios........................    “  “  400.00

Art. 6'.'— Si en el transcurso del año escolar 
llegare á haber por cualquier causa otros 
ingresos, además de los previstos en el ar
tículo I o, se acumularán al fondo destina
do para gastos extraordinarios é impre
vistos, exceptuándose los que por la Ley 
tienen destino especial.

Art. 1°— Se destinan para formar un fondo es
pecial las cantidades que vaya pagando 
el Gobierno, por cuenta de lo que adeuda 
á la Universidad y las que se recaudasen 
por redención de censos,

Art. 8o— Si la partida de ingresos por dere
chos de Biblioteca, excediese de la canti
dad fijada en este Presupuesto; aumenta
rá en la misma proporción de la partida 
correspondiente de egresos.

Suman los egresos   - ■ • $ 91.65377

C O M P A R A C IO N

Ingresos  $ 91.6-»377
Egresos.  “  91.65877

Igual.....................................
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Sesión Je 19  Noviembre de 1902

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Seño
res Doctores Villagómez y Ortiz, Ingeniero Flor, y Colector.

Leída el acta de 18 del presente, fue aprobada.
De seguida se acordó que se ponga un aviso á los Señores es

tudiantes de que no les es permitido permanecer en las puertas 
del Establecimiento, ni en la calle contigua, previéndoles que 
si en adelante continúan quebrantando esa disposición, se les ha
rá despejar con agentes de Policía.

Puesto en segunda discusión el proyecto de presupuesto para 
el año 1903 y discutido, artículo por  artículo, pasó á tercera con 
las siguientes modificaciones:— Primera: que se aumente á sete
cientos veinte sucres el sueldo del Bibliotecario y á cuatrocien
tos ochenta sucres el de su Ayudante, en atención á que la Bi
blioteca deberá estar abierta durante las noches, hasta las diez, 
debiendo empezar á gozar el sueldo desde que se abra por la 
noche.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario.
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 21 de Noviembre de 1902

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Seño
res Doctor Villagómez, Ingeniero Flor, y Colector.

Leída el acta de 19 del presente, fue aprobada.
Puesto en tercera discusión el proyecto de presupuesto para 

el año de 1903, fue aprobado; y , en consecuencia, ordenóse que 
pase á la comisión de redacción, compuesta de los Señores D oc 
tor Villagómez, Flor y Valencia; teniendo cuidado de que cons
ten todas las indicaciones hechas en primera y segunda discusión.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.
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Sesión de 2} de Noviembre de 1902

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Seño
res Doctores Villagómez y Ortiz, Ingeniero Flor, y Colector.

Leída el acta de 21 del presente, fue aprobada.
El Señor Doctor  Villagómez pidió lo reconsideración del pre

supuesto aprobado en la sesión anterior, la que puesta á discu
sión fue aprobada.

Se dio cuenta de un oficio del Señor Ministro de Instrucción 
Pública, con el cual ha remitido copia del contrato que ha cele
brado con el Señor Bernardo Alfonso Pruli para que dicte desde 
el primero de Diciembre próxim o las clases de Francés.

Terminada la lectura del oficio y  documento indicados, el 
Señor Vicerrector manifestó que se necesitaba contratar unos 
focos de Luz Eléctrica para que las clases de francés se den por 
la noche, por cuanto hay muchas personas de dentro y  fuera del 
Establecimiento que quieren asistir á ellas y que no tienen tiem- 
p o ’ durante el día. El Doctor Villagómez manifestó que la Fa
cultad de Jurisprudencia quiere recibir grados por la noche, de ma
nera que al contratarse focos de Luz Eléctrica para la clase de fran
cés, debe también hacerse para los dichos grados; y, aceptadas 
que fueron las antedichas indicaciones, el mismo Doctor Villa
gómez. hizo la siguiente m oción  que fue aprobada.— «Autorízase 
al Colector para que contrate con la Empresa de Luz Eléctrica la 
instalación de veinte lámparas incandescentes en esta Universi
dad.»— De seguida se autorizó para que todas las Facultades reci
ban grados durante la noche, y  que los gastos se saquen de la 
partida señalada para los extraordinarios.

Se aprobó el siguiente informe.— «Señor Rector:— Soy de opi
nión que debe aprobarse el adjunto presupuesto (Octubre), ya 
que se halla conforme con la Ley del ramo, com o también por 
haberse estrictamente sujetado á las órdenes dadas por esta Jun
ta en ejercicio  de sus atribuciones y  ser exactas las partidas de 
ingresos y egresos.— Quito, Noviem bre 26 de 1902.— J. Aurelio 
V illagómez.»

C O M P A R A C IO N

Ingresos ........................ ¡ti 18.250.3 7 ),
Egresos...................................7 . 173.05 \

D iferen c ia .  $ n . 077.32

Saldo de Setiembre, por derechos de
B ib lioteca ......................................... $ 9 1 -94

Tres boletos de derechos de Biblio
teca ......................  ........... ...............$ 60.00

Suman  $ j 35.94
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Se deduce el valor de la guía
N° 2-774, que con du jo  tres bul-

$ 12.00tos de libros

Saldo para Noviembre, de derechos 
de B iblioteca . — ........................- $ 139-94 

$ 10 .937.38Saldo disponible $ 11 .077.32

S. E. ú O.

Quito, Octubre 31 de 1902.— El Colector,— / .  Cornelio Valencia.

Se leyó una solicitud del jardinero Lino Rodríguez, en la que 
pide unos instrumentos de cultivo y  el aumento del sueldo por 
habérsele aumentado el trabajo encargándole el cuidado del jar
dín del Anfiteatro, y se resolvió que se le den los instrumentos; y 
que, en cuanto al aumento de sueldo, se resolverá al reconside
rar el presupuesto.

Se autorizó al Señor Colector para que haga extender la es
critura de la cual conste que Reinaldo Piedra se compromete á 
estudiar Farmacia, con  beca, al tenor de las condiciones estable
cidas por la Junta.

Se ordenó que informe el Señor Flor acerca de la solicitud 
hecha por el Señor Director de la Imprenta para que se le c o m 
pren las máquinas que tiene en propiedad en este Establecimiento.

Dispúsose que el Señor Colector pida á la casa Collins de 
París, una jeringa para inyecciones cadavéricas y que remita pa
ra ese objeto , trescientos ochenta francos.

El Señor Doctor  Ortiz indicó que debe pedirse á la Junta de 
Beneficencia los instrumentos y aparatos pertenecientes á la Ma
ternidad, que existen en el Hospital; y, aceptada que fue la in
dicación, se ordenó que se oficie al Señor Presidente de dicha 
Junta.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector.
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 5  de Diciembre de ig o 2

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Seño
res Doctores Villagómez y Ortiz.

Leída el acta de veintitrés de Noviembre último, fue apro
bada.
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Igual aprobación obtuvo el siguiente informe:— «Señor Rec
tor de la Universidad.-— Vuestra comisión, después de informarse 
del contenido de las cartas de los sucesores de la casa G . Kaiser 
&  Cñía, opina: que se acepte 1 a rectificación pedida por esta 
casa y se remitan los fondos necesarios para el pago de la multa 
y  remisión de las cargas que están en su poder.— Lino M. Flor.»

Se mandó poner en conocim iento  del Señor Colector un ofi
c io  del Señor Secretario del Consejo  General, señalado con el 
N úmero 268, ccr .espondiente  al 26 de Noviembre último, en el 
cual com unica que el expresado Consejo ha resuelto que los 
sueldos de los Prolesores últimamente creados en las Facultades 
de Jurisprudencia y  Ciencias, sean satisfechos con lo señalado en 
la partida de gastos extraordinarios. En esto entró el Señor Flor 
á tomar parte en la Junta.

Dispúsose que el Señor Colector  proporcione urgentemente 
al Gabinete de Química todas las cosas determinadas en el oficio 
d irigido por el Señor Profesor Doctor Juan Antonio López.

Se mandó archivar el oficio del Señor Secretario del C onsejo  
General, con  el que remite la lista de los textos aprobados por 
e l  expresado C onse jo ,  para las Universidades de la República.

Se aprobó, asimismo, el gasto de cuatrocientos sesenta y  
o c h o  sucres cuarenta y seis centavos hecho con motivo de la se
sión fúnebre en honor del Señor Doctor Ascencio Gándara.

Se aprobó la dispensa de derechos concedida por la Facultad 
de Medicina en favor del Señor Francisco Cousin, relativa al grado 
de Licenciado.

Dispúsose la compra de tres faroles y  bujías, para que las 
clases de francés se den. durante la noche; y  que, la grada para 
subir á la Biblioteca se la ponga en el cuarto de d ibujo .

A solicitud del Señor D octor  Ortiz, quien dijo que el A r-  
qu'tecto Señor Schmidt le ha dirigido una carta, relativa al cobro  
del plano de la casa de «Maternidad,» se ordenó que se paguen 
ciento cincuenta sucres por d icho plano, el que una vez entrega
do por el Señor Schmidt debe ponerse al estudio del Señor Inge
niero Flor, quien ofrece dirigirla obra.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 15  de Diciembre de 1Q02

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Seño
res Doctores Villagómez y  Ortiz é Ingeniero Flor.
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Leída el acta de 15 de los corrientes, fue aprobada.
be ordenó que se pase al Consejo  General de Instrucción Pú

blica el proyecto de presupuesto aprobado para el año de 1903.
Se mandó) poner en conocim iento  del Señor Colector, que 

el Consejo G  -neral de Instrucción Pública ha dispensado al Señor 
César A. Peñaherrera los derechos correspondientes al grado de 
D octor  en Medicina.

Dispúsose que en vez dé la «Revista General de Ciencias», se 
suscriba el Señor Colector á la «Revista de las Revistas.»

El Señor Doctor Ortiz presentó una m om ia de las llamadas 
C hanchac, que le han ofrecido en venta para el Museo A rq u eo 
lógico, y  se resolvió que se le com pre, siempre que el precio no 
pase de ciucuenta sucres.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector,
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario.
Jdaniel Burbano de Lara.

Sesión de 20 de Diciembre de ig o 2

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Seño
res Doctor Villagómez é Ingeniero Flor.

No se leyó el acta de la sesión anterior.
De acuerdo con lo  dispuesto en el artículo 12 del Reglamento 

Interior, procedióse á la elección de los empleados, cuyo  nombra
miento corresponde á esta Junta; y  el resultado fue el siguiente; 

Para Secretario, el Señor D octor  Daniel Burbano de Lara.
Pira Prosecretario, el Señor Doctor  Luis A ntonio  Terán.
P ira primer amanuense, el Señor Alcides Enriquez.
Para segundo amanuense, el Señor Jorge Robalino.
P ira tercer amanuense, el Señor José A. Baquero L.
P ira Bedel de Casa, el Señor Enrique Salvador G.
Pira primer portero. P >dro Martínez.
Para segundo portero. Paulino Chango.
Para Jardinero, Lino Rodríguez.
Para Bibliotecario, Señor Maximiliano Ribadeneira.
Pira Ayudante de la Biblioteca, Señor Enrique Andrade. 
Para Ayudante del Gabinete de Física, Señor Rafael I. G ue

rrero.
P ira Ayudante del Gabinete de Química, el Señor Francisco 

Barba.
P ira Ayudante de d ibu jo , el Señor Angel Piácido Jara.
Para Ayudante del Gabinete de Botánica y  Conservador de 

los Museos de Arqueología, Mineralogía, Geodesia, etc., el 
Señor Leopoldo García.
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Para Conservador y reparador del Museo de Zoología, el Se
ñor H eliodoro Sáenz.

Para Ayudante de Bacteriología, el Señor Carlos Arteta.
Para primer Ayudante del Anfiteatro, el Señor Angel M. 

Salvador.
Para segundo Ayudante del Anfiteatro, el Señor Carlos Ve

lasco C.
Para portero del Anfiteatro, el Señor José E. Alemán.
Para Director de la Imprenta, el Señor Julio Sáenz R.
Se mandó pasar el presupuesto del mes de Noviembre al Se

ñor Doctor Villagómez para qne emita el informe.
Vista la solicitud del Señor Carlos Morales, para que se le 

com pre una co lección  de aves y  animales para el Museo Z oo ló 
gico, se autorizó á los Señores Flor, Sáenz (Heliodoro) y  C o lec 
tor, para que hagan el contrato ad referendum.

Cerróse la sesión.

E l Vicerrector.
L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.

Sesión de 2) de Diciembre de IQ02

Presididos por el Señor Vicerrector, concurrieron los Seño
res Doctores Villagómez, Ortiz é Ingeniero Flor.

Leídas las actas de 15 y  20 del presente, fueron aprobadas.
Se ordenó que el Colector suministre al Señor Angel Plácido 

Jara, Ayudante de la clase de d ibu jo  los objetos determinados en 
la siguiente lista:

Dos reglas grandes de á metro.
Un pistolete para el trazado de curvas.
Un triángulo grande.
Un trasportador.
Una jarra y cuatro platitos de hierro.
Dos roperos para los sombreros de los alumnos.
Dos cerraduras para asegurar los cajones de las mesas.
Una mesa con  su cajón, para uso del Profesor.
Dos aldabas para seguridad de la puerta del Gabinete.
Cuatro cepillos de ropa.
Cuatro esponjas y  cuatro paños de cara para aseo de los pi

zarrones.
Un plumero de sacudir el polvo.
Un paquete de tachuelas para suspender los dibujos en las 

paredes.
La reparación de las silletas de la clase, pues están muy vie

jas.— El Ayudante de d ibu jo .— Angel P. Jara.
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Visto el oficio de la Profesora de Obstetricia, de fecha 22 del 
presente, dispúsose qne se compre una media docena de silletas 
para el salón de las clases de la casa de «Maternidad.»

Se aprobó el siguiente in form e:— «Señor Vicerrector.— El 
adjunto presupuesto (correspondiente al mes próx im o pasadoj es 
exacto y legal, por estar conforme con las disposiciones imparti
das por la Junta Administrativa, dentro de la esfera de sus atri
buciones, y  ser justas las partidas de ingresos y egresos; por tan
to, ju zgo  que debe aprobarse.— Quito, D iciem bre 23 de 1902.—  
J. Aurelio V illagómez.»

C O M P A R A C IO N

Ingresos ......................  $ 78.923.81
Egresos..........................  "  66.528.98

Diferencia   $ 12 .394.83

Se descom pone la diferencia.
Saldo de N oviem bre, por derechos

de B ib lioteca   $ 139.96
En el presente mes cuatro boletas

de B ib lio teca   $ 80.00

Saldo para Diciem bre para Biblio
te ca ................................................... $ 219.96

Saldo disponible para Diciem bre $ 12. 174.87

Total del sa ldo .................. .$ 12.394.83

Se aclara que los 78 .923.81 á que asciende el total de ingre
sos es con nueve sucres noventa centavos reintegrados por el Pro
fesor de Química Orgánica é Inorgánica, por cuanto se pagó al 
sustituto por tres días.

S. E. ú O.

Quito, Noviembre 30 de 1902.— El Colector ,—J . Cornelio 
Valeñe a.

Procedióse á la elección de los Colectores de este Estableci
miento y  de la casa de «Maternidad,» y  recogidos los votos, re
sultaron reelegidos por unanimidad los Señores C oronel J. C or
nelio Valencia y  Federico Avilés Egas, respectivamente. En co n 
secuencia, autorizóse al Señor D octor  Villagómez para que acep
te la fianza que cada uno de estos Señores debe otorgar para to
mar posesión del cargo; diligencias que se declaran urgentes.

Cerróse la sesión.
E l Vicerrector,

L i n o  C á r d e n a s .

El Secretario,
Daniel Burbano de Lara.



BOLETIN UNIVERSITARIO 5 43

Sesión de 19  de Enero de 1903

Presididos por el Señor Rector, D octor  Alejandro Cárdenas, 
concurrieron los Soñores Doctor  Villamar, Ingeniero Flor y  Co
lector.

Leída el acta de 23 de D iciem bre último, fue aprobada.
Se mandó pasar al Señor Doctor M odesto Peñaherrera, el 

presupuesto correspondiente al mes de Diciembre último, pre
sentado por el Señor Valencia, y  al Señor Doctor  Villamar el 
proyecto  de presupuesto para la casa de «Maternidad,» presenta
do por  el Señor Federico Avilés Egas.

Se mandó pagar al Ayudante del Gabinete de Física la can
tidad de nueve sucres cuarenta y  cinco centavos, valor de la si
guiente planilla.

A lcoh o l ,  c inco botellas .................................   4! 3,50
,40

%  
>5° 
>3° 
,60 
,20 

1,00 
.55 
>5°

,50

Aceite de máquina, dos frascos
Kerosine, una botella ..................
Papel de lija, cuatro hojas...........
Cera de castilla y c e b o ..................
Jabón blanco y  n e g ro ..................
G om a  arábiga, media libra . . .  
Hechura de un paño de enfocar.
Un saco de carbón .........................
Un paque te de espermas...........
L iencillo, dos varas........................
Tinta, papel, lápices y  p lum as. .  
Un frasco de barniz n e g r o ...........

T o ta l   í M 5

El Ayudante, Rafael I, G u errero ,— V o B°— El Profesor, Car
los D. Sáenz»

Se negó la fianza ofrecida por el Señor Angel E. Verdesoto 
para el estudio de Farmacia, con beca, por cuanto el fiador Simón 
Santamaría no pertenece á esta provincia, ni es con oc ido  por los 
m iembros de esta Junta.

En este estado entró el Señor Doctor Emilio M. Terán, á 
quien se le tomó la promesa constitucional, com o miembro sus
tituto, en representación de la Facultad de Jurisprudencia.

De seguida se dió cuenta con una propuesta de la Señora 
Emilia Ribadeneira, para grabar las láminas que deben ilustrar 
las obras de los Ingenieros Señores Flor y  Velasco, y  se ordenó 
que informe el Señor Doctor Terán.

Leído que fue el informe del Señor Flor á la propuesta del 
Señor Director de la Imprenta, para que se le compren unas má
quinas, dispúsose que se difiera la discusión para otro día.

Se ordenó que se repita la orden del Señor Colector para que 
com pre los objetos pedidos para el Laboratorio de Química, en 
el mes de Diciembre por el Ayudante de d icho Gabinete.
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Se com isionó al Reverendo Padre Luis Sodiro para que in
forme, acerca de la conveniencia de la compra de aves para el 
M useo Zoológ ico , propuesta por el Señor Carlos Morales.

Cerróse la sesión.

E l Redor.
A l e j a n d r o  C á r d e n a s .

El Secretario,
JJanicl Burbano de Lara.
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AV I S  I M P O R T A N T
L ’ Université de Quito, de'sirant accroítrc ses Muse'es de;l 

zooiogie, botanique, minéralogie et ethnologie, s' est proposée deJ 
se raettre en relation avec les divers Musées d ' E urope  qui v o u -  
draient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos, elle 
est toute disposée d ’ envoyer aux Musées, publics ou particuliers, 
qui se mettront en rapport avec elle, des exemplaires de la fau- 
ne, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exemplaires 
étrangers q u ’ on voudrait, bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniere 
d ’ enrichir leurs Musées, desiréraient tel ou tel exemplaire, telle 
ou 'telle  collection, par exem ple , une collection ornithologique, 
n ’ ont que s’ adresser a

“Mr. le Recteur de I' Université Centrale de I' Equatcur.
Quito'

ou á

“Mr. le Secretaire de I' Université Centrale de I' Equateur.
Quito I'

TRADUCCION

A V I S O  I M P O R T A N T E
La Universidad de Quito, con el ob jeto  de fomentar sus 

M useos de zoología, botánica, mineralogía y  etnografía, ha re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten ; y  á este fin, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos ó  privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una determinada 
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

“Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador.
Quito"

ó  al

''Señor Secretaria de la Universidad Central del Ecuador.
Quito."


